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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIAL? 

COMPAÑÍA UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. UNIDA. 

ESCRITURA 2016-17-01-12 P03205 

     
Gerente General, Amparito del Carmen Montalvo Vásquez 

CEDENTE: 

Luis Eduardo Montalvo Vásquez y 

Willy Elizabeth Rosero Rosero, 

Doris Yvonne Almeida Rivera, 

Iván Diego Caicedo Pérez 

Gerente General de la 

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A, 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila 

CESIONARIOS: 

Fresenius Medical Care Ecuador Holdings S.A, 

Gerente General: Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Apoderado Especial: Diego Pérez Ordoñez 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH 

Apoderada Especial 

Ana Cecilia Andino Ruiz 

CUANTIA: US$ 1“482.000,00 

DI: 3 COPIAS 

DLCR/CM 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

   
  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 

  

  

  

1 Notaria Décimo Segunda de este cantón, comparecen con plena 

2 Capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

3 presente escritura; A)La señora Amparito del Carmen Montalvo 

4 Vásquez, por los derechos que representa de UNIDAD RENAL 

s DIALIBARRA CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General de 

s la misma, y debidamente autorizada por la Junta General 

7 Universal Extracrdinaria de Socios, para los fines manifestados 

¿ en la sesión celebrada el tres de Octubre de dos mil dieciséis, 

9 Cuya acta acompaña al presente instrumento en copia 

1 Certificada; B. Los cónyuges Luis Eduardo Montalvo Vásquez y 

u Willy Elizabeth Rosero Rosero, por sus propios y personales 

1 derechos y los que representan dentro de la sociedad conyugal 

13 Que tienen formada; la señora Doris Yvonne Almeida Rivera por 

14 Sus propios y personales derechos de estado civil soltera; el 

¡5 señor Iván Diego Caicedo Pérez, en su calidad de Gerente 

15 General de la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., 

w Constituida bajo las leyes de la República del Ecuador, conforme 

1s se desprende de la copia certificada del nombramiento que se 

is adjunta a la presente y, acta de junta universal en la cual se 

2 autoriza su representante legal a suscribir el presente contrato; 

2 y la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, por sus propios y 

   

    

2 personales derechos, de estado civil soltera. Los contratantes 

23  Individualizados en el literal (B) en adelante serán conjunta e    
    
       

   

   

tamente denominados como los “Cedentes”; y, C. 

résenius Medical Care Ecuador Holdings S.A., constituida bajo 

as leyes de la República del Ecuador, representada por (i) su 

Gerente General y representante legal, el señor Bolívar 

Fernando Cordero Barragán; y, (ii) su Apoderado Especial el 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.     
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señor Diego Pérez Ordoñez; y, Fresenius Mebdital Care 

Beteiligungsgeselischaft mbH, compañía mercantil. Mario. y 

vigente bajo las leyes de la República Federall Alemana, 

debidamente representada por su Apoderada Especial, la 

señora Ana Cecilia Andino Ruiz. Los contratantes 

individualizados en el literal (C) en adelante serán conjunta e 

indistintamente denominados como los “Cesionarios”.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: "SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la 

cesión de participaciones sociales en“éh«rapital de la compañía 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA, LTDA, (que se contiene en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.  - 

Comparecen a la celebración del presente convenio: A. 

señora Amparito del Carmen Montalvo Vásquez, por 

derechos que representa de UNIDAD RENAL DIALIBAR 

LTDA., en su calidad de Gerente General de la mis 

debidamente autorizada por la Junta General Univefsal 
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Extraordinaria de Socios, para los fines manifestados en la 

sesión celebrada el tres de Octubre de dos mil dieciséis, cuya 

acta acompaña al presente instrumento en copia certificada; 

B.Los cónyuges Luis Eduardo Montalvo Vásquez y Willy 

Elizabeth Rosero Rosero, por sus propios y personales derechos 

y los que representan dentro de la sociedad conyugal que 

tienen formada; la señora Doris Ivonne Almeida Rivera por sus 

propios y personales derechos de estado civil soltera; el señor 

Iván Diego Caicedo Pérez, en su calidad de Gerente General de 

la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., constituida bajo las 

leyes de la República del Ecuador, conforme se desprende de la 

copia certificada del nombramiento que se adjunta a la 

presente y, acta de junta universal en la cual se autoriza su 

representante legal a suscribir el presente contrato; y la señora 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltera. Los contratantes 

individualizados en el literal (B) en adelante serán conjunta e 

indistintamente denominados como los “Cedentes”; y, C. 

Fresenius Medical Care Ecuador Holdings S.A., constituida bajo 

las leyes de la República del Ecuador, representada por (i) su 

Gerente General y representante legal, el señor Bolívar 

Fernando Cordero Barragán; y, (ii) su Apoderado Especial el 

so Diego Pérez Ordoñez; y, Fresenius Medical Care 

Posa mbH, compañía mercantil constituida y 

Agente bajo las leyes de la República Federal Alemana, 

debidamente representada por su Apoderada Especial, la 

señora Ana Cecilia Andino Ruiz. Los contratantes 

individualizados en el literal (C) en adelante serán conjunta e 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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indistintamente denominados como los| “Cesiprfarios”, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. = A. La compañía NIDAD 

RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. Se constituyó bajo-el- nombre 

INSTITUTO MÉDICO DEL RIÑÓN DIALIBARRA CIA. LTDA. el 

veintisiete de marzo del dos mil seis, por medio de 

pública celebrada ante el Netário Segundo de Ibarra) e inscrita 

en el Registro Mercantil de Ibarra el siete de junio del dos mil 

seis. B. Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

     
ritura 

Segundo de Ibarra el quince de octubre del dos mil ocho, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Ibarra el dieciocho de marzo 

del dos mil nueve, la compañía elevó su capital social hasta la 

suma actual de ciento treinta mil dólares de los Estados Unidos 

de América. C. Finalmente, mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Segundo de Ibarra el catorce de 

diciembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Ibarra el veintidós de marzo del dos mil once, la compañía 
Ni 

- cambió su denominación, por la actual UNIDAD RENAL 

DIALIBARRA CIA. LTDA, | Los “Cedentes” son socios de la 

compañía UNIDAD. RENAÍ DIALIBARRA CIA. LTDA., en las 

siguientes proporciones: el señor Luis Eduardo Montalvo 

Vásquez es propietario de seis mil quinientas (6.500) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; la señora Doris Ivonne Almeida Rivera es propietarj 

de cuatro mil trescientas cuarenta y dos (4.342) participaci 

  

    

    

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. es propietari 

ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho (11% 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Sica 
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cada una; y, la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila es 

propietaria de seis mil quinientas (6.500) participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. E. La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de UNIDAD RENAL 

DIALIBARRA CIA. LTDA., en su sesión celebrada el tres de 

octubre de dos mil dieciséis, resolvió de manera unánime 

autorizar a los “Cedentes” a ceder la totalidad de las 

participaciones de las cuales son propietarios en el capital social 

de la indicada compañía, a favor de los “Cesionarios”, en la 

siguiente proporción: el señor Luis Eduardo Montalvo Vásquez, 

debidamente autorizado por su cónyuge, la señora Willy 

Elizabeth Rosero Rosero, cede seis mil quinientas (6.500) 

Participaciones a favor de Fresenius Medical Care Ecuador 

Holdings S.A.; la señora Doris Ivonne Almeida cede cuatro mil 

trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones a favor de 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH; la 

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., a través de su 

Gerente General, Iván Diego Caicedo Pérez, cede ciento doce 

mil seiscientos cincuenta y ocho (112.658) participaciones a 

favor de Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH; 

y, la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, cede seis mil 

quinientas (6,500) participaciones a favor de Fresenius Medical 

Care /ecua    ings S.A. De la misma manera la Junta 

  

apr ingreso de  Fresenius Medical Care 

eiligAngsbesellschaft mbH y de Fresenius Medical Care 

Ecua oldings S.A. como nuevos socios de la compañía. F. 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Primero 

Subrogante del cantón Ibarra, el cuatro de noviembre del dos 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
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mil quince, e inscrita en el Registro Mercantil de rra a 

primero de septiembre del dos mil dieciséis, y en NR tro de 

la Propiedad del cantón Ibarra el catorce de septiembre del dos 

mil dieciséis, la compañía Dialibarra Cia. Ltda se 'escindió 

dividiéndose en dos empresas distintas, una que mantiene el 

nombre de Dialibarra Cia. Ltda., cuyas participaciones son 

objeto del presente contrato, e INMOBCAI S.A. _TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Con los 

antecedentes expuestos, y contando con la aprobación unánime 

de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA., los “Cedentes” ceden 

y transfieren el dominio de la totalidad de las participaciones de 

las cuales son propietarios en el capital de la indicada 

compañía, sin reservarse ningún derecho, a favor de los 

“Cesionarios”, en las siguientes proporciones: el señor Luis 

Eduardo Montalvo Vásquez, debidamente autorizado por su 

cónyuge, la señora Willy Elizabeth Rosero Rosero, cede seis mil 

quinientas (6,500) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de Fresenius Medical Care 

Ecuador Holdings S.A.; la señora Doris Ivonne Almeida cede 

cuatro mil trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft  mbH; 

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., a través de 
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señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, cede seis mil 

quinientas (6.500) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de Fresenius Medical Care 

Ecuador Holdings S.A. La inversión realizada por la compañía 

Fresenius Medical Care  Beteiligungsgesellschaft mbH es 

extranjera directa. CUARTA:  ACEPTACIÓN.- Los 

“Cesionarios” en forma libre y voluntaria y sin que medie 

ningún impedimento aceptan la cesión indicada en la cláusula 

precedente, y asumen los derechos y obligaciones inherentes a 

su calidad de socios.- _QUINTA: CUANTÍA. - El precio base 

será de US$ 1“482.000 (Un millón cuatrocientos ochenta y dos 

mil dólares de los Estados Unidos de América) ajustado por caja 

y capital de trabajo cero.- SEXTA: OTRAS DECLARACIONES. 

- La señora Amparito del Carmen Montalvo Velásquez, por los 

derechos que representa de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. 

LTDA., en su calidad de Gerente General de la misma, tiene a 

bien declarar que tanto la cesión de participaciones sociales 

contenida en la presente escritura pública, como la admisión de 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH y de 

Fresenius Medical Care Ecuador Holdings S.A. como nuevos 

socios de la compañía, han sido debidamente autorizadas por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios en la sesión 

celebrada el tres de octubre de dos mil dieciséis, tal como 

consta en la copia certificada del acta de Junta correspondiente 

icha sesión, que queda adjunta.- Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la plena validez 

de la presente escritura pública. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 
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firmada por la Abogada Alegría Jijón, con matrícula númérG/ diez 

y siete guión dos mil dieciséis quión doscientos uno del|FIÓtó de 

Abogados.- Los comparecientes autorizan expresamente la 

consulta en línea y verificación de sus respectivos datog En el 

Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Diréfción 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenidos y firman conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

> GU 

AMP EL CARMEN MONTALVO VÁSQUEZ 
1138 7R 
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EL. J/OO/OP3RIN 
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PATRICIA ELIZABETH MONTALVO DÁVILA 

CC 10007482174 
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E) (pom pe403 

NÍÁOIN 
DIEGO PÉREZ ORDOÑEZ 

C.C. [703703/2-3 . 
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ANA CECILIA ANDINO RUIZ 
CO. ISOFLOLO th / 

          DRA. MARÍA D, R FLORES FLORES 

ARIA DÉCIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 
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Ibarra. 26 de diciembre del 2014 

Señora 

Amparito del Carmen Montalvo Vásquez 

Presente.- 

  

De mu consideración: 

Cumpleme comunicarle que la Junta General Exmaordinana y Universal de socios de la 
compañia UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA., reunida el 17 de diciembre 

del 2014, se le reeligio a usted como Gerente General de la compañía por un penodo 
estatutario de dos años. contados desde la fecha de inscnpción de este nombramiento en 
el Registro Mercantil En tal virtud le corresponde ejercer la representación legal y 
extrajudicial de la empresa, conforme las disposiciones previstas en el Estatuto Social, 
la Ley de Compañias y sus reglamentos. 

La compañía INSTITUTO MEDICO DEL RIÑON DIALIBARRA CIA. LTDA. fue 
constituida el 27 de marzo de 2006, ante el Notario Segundo del cantón ibarra. Dr. 

Carlos Proaño Mera, e imsenta en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el 7 de junio 

del 2006 bajo la parada Nro 129 y según escritura de cambio de razón social UNIDAD 
RENAL DIALIBARRA CÍA. ETDA. y reforma de estatutos celebrada en 14 de 

Diciembre del 2010, aute el Notario Segundo del cantón Ibarra, Dr. Carlos Proaño Mera, 

e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Marzo del 2011 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razon 
de su aceptación, por mí parte y en nombre de la compañía me complazco por esta 
designación. 

  

    

   

CI 1001632379 

Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la compañia UNIZ 
RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA., [barra 26 de Diciembre del 2014. 

  
      

  

Aparordél Carmen Montalvo Vasquez 
CL 1001117827 
Dirección. Carlos Merlo 1-95 y Juan Genaro Jaramillo-Pbarra 

Nactonalidad Ecuatoriana 3 ES 

  

¡CN CONSTAN] 

OJÁ De esas 
CAME AR MIN TAS 
ana ADJUNTA 

   
          

 



     



+ Registro Mercantil de Ibarra 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: [BARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO        EN LA CIUDAD IBARRA, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESEN 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACION: 

N ESTE RIGIST 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

      

    

NÚMERO DE REPERFORIO: 0 273 
FECHA. DEJNSCRIPCIÓNE SS 03/02/2015 

NÚMERO DE INSERIPCIÓN: DES — 
REGISTRO: - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS A 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL _ A 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/12/2014 
FECHA ACEPTACION: 26/12/2014 i 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. : 
DOMICHJO DELA COMPAÑÍA: IBARRA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Daza , 

1001117827 MONTALVO VASQUEZ GEREN NERAL DOS AÑOS 

AMPARITO DEL CARMEN ¡ 

  

  

| 
ra

 
o Di

 

. 

      
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST+123-07/06/2006; CAMB RAZON SOCIAL Y REF ESTR130-22/03/2011 - 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE SAZÓN, LA PUWYALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La VALIDEZ DEL PROCESI) DE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1091720104001 NM 

RAZON SOCIAL: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA. : 

NOMBRE COMERCIAL: DIALIBARRA CÍA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MONTALVO VASQUEZ AMPARITO DEL CARMEN 

CONTADOR: LANDAZUR] CEVALLOS SENOVIA MEDALJD 

FEC, ÍNÉCIO ACTIMIDADES: 07/08/2006 FEC. CONSTITUCION: 07/06/2006 

FEE, INSCRIPCION: D7I08/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/03/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

DONICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ¡IMBABURA Cantón: BARRA Parroquia; SAN FRANCISCO Ciudadele: LA QUINTA Colla: JUAN JOSE PAEZ 
intersección: ASBELARDO MORAN Refecsocsa ubicación: JUNTO A LA EMPRESA ORTIZ CEVALI OS Telefona Tisbajo: 
062611485 Fax 062611485 Caller. 090558028 Email: dielibare(fGiyshoo.com 

BOMICIUO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR DTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 004 ABIERTOS: 4 

JURISOICCION: — 1 REGIONAL NORTE IMBABURA CERRADOS: 0 

__ _ _— __—— o 

FIRMA BETCONTRIBUYENTE 
Usuario: AMAR 1SQUE6 Lagar de emisión: ¡BÁRRAJFLORES 6-58 ENTRE Fecha y hora: 28/03/20)1 13:42:28 

: 

Página t de 2 

     



 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES Mo 
NUMERO RUC: 1991720104001 

RAZON SOCIAL: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. NICIO ACT. 07/08/2006 

NOMBRE COMERCIAL DIALIBARRA CIA. LTDA. FEC. CIERRE- 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MEDICO , 

CUNICAS DE PATOLOGÍA Y DIAGNOSTICO REALIZADAS EN LABORATORIOS INDEPENDIENTES 
SEVICIOS HOSPITALIARIOS Y CLINICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; IMBABURA Caniñn: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Ciudadela: LA QUINTA Cale: JUAM JOSE PAEZ intersección: 
ABELARDO MORAN Rafarancía: JUNTO ALA EMPRESA ORTIZ CEVALLOS Talatono Trabajo: 062611465 Fax: 062611465 
Calutar: 090553028 Emert: distibanmfiyehoc.com 

  
  — > 

Ñ ———_EBMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO 

AMAR 1 Seña Lugar de emición: [BARRA/ELORES 6-58 ENTRE Fecha y hora: 20/09/2041 13:42:26 Usuario: 

Págins Zde 2 » 2
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IDENTIDAD CIUDADANA 

AN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación f 

Número único de identificación: 1001117827 

Nombres del ciudadano: MONTALVO VASQUEZ AMPARITO DEL 

CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORLANDO JAVIER CAICEDO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: EDUARDO MONTALVO 

Nombres de la madre: LOLA VASQUEZ 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor DIANA (ore 

o
 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 
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Documento firmado electrónicamente 
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Digitaliy signed By JOBS SALDO 
TROYA FUERTES P 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a laicgmprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación / 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001093945 

Nombres del ciudadano: MONTALVO VASQUEZ LUIS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: I¡MBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A 
2 N UN 

  

És : Sexo: HOMBRE 
de last : 
A Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MARINO MERCANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSERO WILLY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: --——--- 

Nombres del padre: MONTALVO EDUARDO 

Nombres de la madre: VASQUEZ DOLORES ANGELICA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  

       

   

  

Digitally signed dy JOR 
TROYA FUERTES 
Date 2016.10.04 177 BR Ek Reason Firma ElkciS:    
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comp 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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as REPÚBLICA DEL ECUADO 
I Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulagión 

     

   
General de Regestro. Civil, 

cación y Cadulación 

E 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705868766 

Nombres del ciudadano: ROSERO ROSERO WILLY ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Lab, ¿Mido Sexo: MUJER 

"Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTALVO VASQUEZ LUÍS EDUARDO 

REGISTRO CIViL 

  

Fecha de Matrimonio: --———— 

Nombres del padre: ROSERO GUILLERMO 

Nombres de la madre: ROSERO LUZ 

Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2010 

información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA: CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

  

£ Validez dese 
Ing” Jorge Troya FUertes ota sedal y Do 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016 10 05 tz      
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará linutado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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ia REPÚBLICA DEL ECUADOR qe 
I Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedutación A 

* pe 

    

  

ln Gener de Regutro Cil, 
ficación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO? 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711078996 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA RIVERA DORIS YVONNE 
a | 
     

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ---——— 

Nombres del padre: JOSE ANTONIO ALMEIDA 

Nombres de. la madre: LUZ AURORA RIVERA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LDRENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

? 
?     

      

    

   

£ Validez desebnocida 
Ing Jorge Troya Fuertes Delay e SVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 10043 4, E 
Reason Firma Ele 
Location. Ecuado 

     _. Documento firmado electrónicamente 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a Igfcomprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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€ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

, Ide 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS|] 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Número único de identificación: 1001459583 

Nombres del ciudadano: CAICEDO PEREZ IVAN DIEGO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ¡MBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CADENA GUEVARA SANDRA JANETH 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: RODRIGO CAICEDO 

Nombres de la madre: BERTHA PEREZ 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2008 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   
   

  

   
      Le Validez desgondcida 

Ing” Jorge Troya Fuertes os sete >) oro 

Director Genera] del Registro Civil, identificación y Cedulación Date, A + 
Reason Fima El 57 

Documento firmado electrónicamente        

             AIN 
La impresión del presente certificado no garantiza fa fegafidad del mísmo y su uso estará limitado a la comafobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Quito, 29 de Junio del 2015 

Señor 

Iván Diego Caicedo Pérez, 

Ciudad - 

  

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
Universal de accionistas de la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., 

realizada el día de hoy, le nombró GERENTE GENERAL de la compañía, por 
el periodo de DOS años, conforme lo establece el Art. Décimo Noveno del 

Estatuto. 

Para los fines legales pertinentes le comunico que la compañía se constituyó 
mediante escritura otorgada en la Notaria Tercera del Cantón Quito el 9 de 
Octubre del 2012, imscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 17 de 

Diciembre del 2012, bajo el repertorio No 044254, 

La representación legal judicial y extrajudicial de la compañía la tiene el 
Gerente General, a falta o ausencia del mismo le remplaza el Presidente. 

Le auguro el mejor de los éxitos en la importante labor a desempeñar en 
beneficio de los socios. 

Atentamente, 

Lo. Pe a 
Á 

Lilian Romero Vasconez, 

SECTRETARIO     
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, HYDROSUPPY 
ECUADOR S.A. 2: de Junip, del 2015. 

“7 Al. e dr 

Ba rice A Lbcis 
Iván Diego Carcedo Pé 
COLOCAS TES 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35352 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2015 

NÚMERO DE INSERIPCIÓN: 11821 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CAICEDO PEREZ 1VAN DIEGO 
IDENTIFICACIÓN 1001459583 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RME 4220 DEL: 17/12/2012 NOT. 3 DEL: 09/10/2012 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, ' 
mu LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

: VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

- FECHA DE PO A28 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
Z l . 
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DRA. Jo HANNA A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 03- RMQ-2015)] 

one ¡RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de   

  

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES —, 
SOCIEDADES j 

EAT 

MYEROSUPELT BOUALTR SA. 

  

SCOMARE COMERC AOROSEPA Y EIADOR MA 

ACIRESENTANTE LEAL LICIOOPERT MARK OIE: 

ADORA AMACURO SECA ESA O 

CLARE CONTRMEUTENTE: ORCOS CBLIBALO LLEVAR CONTA 

CAPA ARTES ADE e ita: 

PES MACRO: 

  

  

POC SI LIO. 

AMES Lic Loli TF 

a O A TT Ti TE    
  

¡TIME DION OE MIER, PRI RRA RREMTAA SCAR FALIPICADOH Y EMSAUETLA E PARA OMERSAR ACTTANDA DIOS PRCCITTAAS 

  

     

      
  

[AECE TRA 

AROO ADCIOMITTAS, PARTES OIC, MWINTACA CEL CRMCTORID Y METE POCAS 
AID CEE COR CENCOA, UTILES CBR AD 
AUENO RELACIÓN DIECERICENCA. 
APRO HA, EMPUFICADO 

MIE PRESTO AA REA SCCTEDADES 
t ¡OE RETENCIIMEEN LA SUENTE 

  

  

EMI CE A 

[EOS MERCADEO. = > > 7 7 7 

FODEDUE salia ARTILADOS * ro 

MER ICIO A DONA EDO 3 

  

Codo: RIMAUOIIS CORA E El 

Ferias MODOS 12:00:14 FM   
  

 



 



  

  

  

  

      
  
PO METE LCRALNTR taa MO MATA 

E a o LN PU, 

ICAO METAS, 
CERCA OACI E AUTETTA PUMA HERAS ACA PAETACION Y DENOTA E PARA CUE ATRAE, 
DEN EDU II 

De PRI Civ CANTO Drag DENALCA tante IPTIIIR, Ca 
IAEA Y EIA CT, FAROE SAC, Ez MOLI CMI Ph > IT 
a 

  

Gorga MIMI 

HET AS 1955 SM 

Pg Ta 7 

   
     RR 0 a CA TS traca A 

o aro Tar O: Ti 

    

=
=
  



 



  

    

310011782 1-7 

MA
AR
AA
EI
AA
. 

  

1001178217 
La A 

PARAICIA ELDABETA 

   



 



o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

   
General de Regastro Cil, 

cación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001178217 

Nombres del ciudadano: MONTALVO DAVILA PATRICNY ELIZABETH 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/NBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1960 

  

A AZá > Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ hee) ' Sexo: MUJER 

. instrucción: SUPERIOR 

2 Profesión: TECNÓL.MEDICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ———---- 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 1988 

Nombres del padre: MONTALVO ABDON 

Nombres de la madre: DAVILA MARTHA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

    

    

    
    

    
£ Validez des; 

Ing” Jorge Troya Fuértes ota mero > Pe 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018 100 bo 

Reason Firma Ellé 
. Documento firmado electrónicamente Location Ecuadg 

ON 
-10-0033b4teJa3f84Oa 

   
  

  

                

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

' dicacón y Cdulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001463908 

Nombres del ciudadano: CORDERO BARRAGAN BOLIVAR FERNANDO     
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/ALAUSI/ALAUSI 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1969 

HTA Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 Sexo: HOMBRE 

: Instrucción: SUPERIOR 

O Profesión: MGTRADMIN.NEGOCIOS 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FUENTES SANCHEZ CARMEN ELENA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: CORDERO LEON HUGO BOLIVAR 

Nombres de la madre: BARRAGAN ROBALINO TERESA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2010 

  

AS 

Información certificada a la techa: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DÍANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  

     

  

   

    

     
e L 

Ing” Jorge Troya Fuertes Digitally signed By 
. a . . TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2015 10 04 
o Reason Firma Ele 

Documento firmado electrónicamente 
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LIMA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la fpmprobacion 
electronica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

         

 





Señor Y 

Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que-la Junta General 7 y Universal de 

Accionistas de la compañía FRESENIU DIAL CAÓ E ECUADOR HA Some. en sesión 

mantenida el 21 julio de 2015, hyelegido a “usted como Ge Gerente Genera! por el periodo 
a 

estatutario de tres años, /debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado / 

De conformidad con el Estatuto Social de FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

S.A., el Gerente General ejércerá la representación legal, judicial y extra judicial de la 

compañía. 7 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS A, se constituyó mediante escritura 

pública de fecha 29 de julio de de 2011,24hte el Notario Primero del cantón Quito, y fue inscrita 
ZO O 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de agosto de 2 Y ¡5 

EA 

Atentamente, 

  

Camilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad-Hoc Y 

ACEPTACIÓN: Acepto el pomo ameno que antecede. + 

Quito, 21 de julio de 2015 

Bolívar Ferman 

cc. 100146890-8 Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37094 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12326 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORDERO BARRAGÁN BOLÍVAR FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1001463908 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2746 DEL: 16/08/2011 NOT. 1 (S) DEL: 29/07/2011.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA. LD5 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792333881001 a 
RAZON SOCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 5.4 

NOMBRE COMERCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CORDERO BARRAGAN BOLIVAR FERNANDO 

CEVALLOS MONTENEGRO GABRIELA CAROLINA 

REPRESENTANTE LEGAL: 

  

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/08/2011 FEC. CONSTITUCION: 18/08/2011 

FEC. INSCRIPCION: 22/09/2011 FECHA DE ACTUALIZACION: 31/03/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS: 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: CAROLINA Calle: SHYRIS Número: N32-218 
Intersección: ELOY ALFARO Edificio: PARQUE CENTRAL Piso: 5 Oficina: 509 Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE 
CAROLINA Celular 0999567504 Telefono Trabajo: 023825603 Email: bolivar.corderofWfmec-ag.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

          FIR EL CONTRIBUYENTE SERV) 

Declaro que los datos contertidos én este documento son exactos y verdaderos, por lo que asu 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de 

Fech 

E    

      
Usuario: MIJESO70212 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 

Página 1 de 2 

SRi.gob.ec



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES » 

SOCIEDADES A 
Eriiotonbartaacion 

NUMERO RUC: 1792333881901 

RAZON SOCIAL: FRESEMIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FRESENJUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A FEC. CIERRE: 

. FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barno: CAROLINA Calle: SHYRIS Número: N32-218 Intersección: 
ELOY ALFARO Referencia: FRENTE AL PARQUE CAROLINA Edificio: PARQUE CENTRAL. Piso: 5 Oficina: 509 Celular: 
0999567504 Telefono Trabajo: 023823603 Email: bolivar corderofMfme-ag.com 

    

    
SERVICIO DE-RENTAS INTERNAS     Fl mal DEL CONTRIBUYENTE 

gélaro que los datos contérudos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
génven (Art. 97 Cócigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

isuario:. MJES070212 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 31/03/2014 09:28:41 
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CONSEJO NACIO! 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

033 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

033 - 0127 1703905123 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

PEREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO RUMIPAMBA 

1 
CANTÓN ROQUI ZONA    

   



 



oa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 7. |, 

IDENTIDAD CIUDADANA >“ 

Número único de identificación: 1703905123 

Nombres del ciudadano: PEREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDREB 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANA KARINA LOPEZ RAMON 

Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: HECTOR LUIS PEREZ 

Nombres de la madre: CECILIA ORDOÑEZ 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2008 

       

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   

    

   

    
      

  

Ing” Jorge Troya Fuertes tel aqua ¿0 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20181004 Ésa 5 

' Reason Firma Elkin] 
Documento firmado electrónicamente 

  

  In                               

  

  

  

Ll 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la compfobación 

NA 
3crctde 

electronica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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paa 

E 
ESCRITURA 2016-17-01-12 P03166 Ñ 0, 

PODER ESPECIAL o 

OTORGA: 

BOLÍVAR FERNANDO CORDERO BARRAGÁN 

Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

SA. 

A FAVOR DE: 

JUAN MANUEL MARCHAN MALDONADO, 

DIEGO PEREZ ORDOÑEZ, y 

CAMILO MURIEL BEDOYA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

DLCR/CM 

     
  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

dos mil dieciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES , 

FLORES, Notaria Décimo Segunda de este cantó 
A ! 

Pis Y     
   comparece con plena capacidad, libertad y conocimientg; 

Dra. María del Pilar Flores Flores y 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,



XT 
D.M. QUITO 

  

  
  

: FERNANDO CORDERO BARRAGÁN en calidad de Gerente 

2 General y como tal representante legal de la compañía 

3 FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

4“ SA,, tal y como consta de la copia certificada del 

s nombramiento que se adjunta para el efecto, El 

s Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

7 Civil casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

s Quito, legalmente capaz para obligarse y obligar a su 

3 representada, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

to haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

n copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

v  asesta escritura como documentos habilitantes. Advertidos 

w los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

1Í4 resultados de esta escritura, así como examinados que 

is fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

15 Otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

wv temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

1 eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA 

19 NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

2 sírvase incorporar una de poder especial al tenor de las 

a siguientes cláusulas: Primera: Compareciente. - 

2  Comparece a la suscripción de la presente escritura el señor. 

2 LÍVAR FERNANDO CORDERO BARRAGÁN en. calidad de 

// Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

s HOLDINGS S.A., tal y como consta de la copia certificada 

fa del mombramiento que se adjunta para el efecto. El 

    

2 

    

de 

  

282 Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.  



  

    

   

   

ABFUELICA Da ES 
CONAEJO HACION Al siN 

00 CERTIFICADO 20% sETACIÓON 

ILECIONES SECCIONALES 16 014 

003 - 9270 
1001463908 

HÚMERO OE CERTIFICADO 
CÉDULA 

CORDERO BARRAGÁN BOLIVAR 

FERNANDO 

PÍGHINCHA 
PROVIHCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
s 

QuITo 

CANTÓN 

   



   



Señor 

Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Ciudad.- 

  

De mi consideración” 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A., en sesión 

mantenida el 21 julio de 2015, ha elegido a Usted como Gerente General por el periodo 

estatutario de tres años, debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. 

De conformidad con el Estatuto Social de FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

S.A., el Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extra judicial de la 

compañía. 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública de fecha 29 de julio de 2011, ante el Notario Primero del cantón Quito, y fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de agosto de 2011. 

Atentamente, 

   

    

Camilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN: Acepto el ñombramienta que antecede. 

Quito, 21 de julio de 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUIFO U e X 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37094 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12326 

REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

Í NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRESENIUS MEOICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CORDERO BARRAGÁN BOLÍVAR FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1001463908 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2746 DEL: 16/08/2011 NOT. 1(S) DEL: 29/07/2011.- JTM 2] 

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

2 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FEC Sa: QUITO, A 6 DÍA(S) QgMES DERGOSTO DE 2015 
> . e 

o 

¿
Y
 

n
á
”
    2 á ¿ : ES 

= E . 
AB. TANYA PATRICIA HURTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. : 

A e 
  

O % S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-847 GASPAR DE VILLAROEL 

AS 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 

EEC. INSCRIPCION. 

FEC. SUSPENSION OEFINITIVA. 

22/09/2011 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792333881001 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S A 

HOLDINGS $ A 
CORDERO BARRAGAN BOLIVAR FERNANDO 

DELGADO MARÍN OCTAVIO MARTIN 

OTROS 
SIN NÚMERO: 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR a : 

b 

FEC. INICIO ACTIVIDADES 

FEC. ACTUALIZACION: 

FEC REINICIO ACTIVIDADES,     

  

      ¡ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL" 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS, 

  

    [DOMICILIO-TRIBUTARIO” - A a E : 
Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia, EL BATAN 3arrio CAROLINA Calle, SHYRIS Numero N32- 218 Interseccion: ELOY ALFARO Edic. PARQUE 
CENTRAL Piso 5 Oficina 509 Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE CAROLINA Email. bofívar corderoGifmc-ag.com Celular: 0999587504 Telefono Trabajo 
023825603 

  

  

[DomIcis0 ESPECIAL 7 E 
SN 

           OBLIGACIONES TRIBUTARIAS *: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRAOORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

  

Es DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

4 OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCION 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código RIMRUC2016001054692 

Fecha: 29/09/2016 09:56.21 AM   , 1 Pag. 1 de 2 

 





  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792333881001 

RAZÓN SOCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS SA 

  

    [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - 
  

    
  

      
No. ESTABLECIMIENTO 001 Estado: ABIERTO MATRIZ 16/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL. FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS — FEC. CIERRE 

SA   
ACTIVIDAD ECONDMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS 

OIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SICHINCMA Canton QUITO Parroquia. EL SATAN Barrio. CAROLINA Calle SHYRIS Numero. N32-218 Interseccion OY ALFARO Reféréncia FRENTE AL 
PARQUE CAROLINA Edificia PARQUE CENTRAL Pisa 5 Oficina S09 Email bolivar corderoWfme ag com Celular 0999567504 Telefono Trafa]g 023825503 

    

Código: RIMRUC2016001054692 

Fecha: 29/09/2016 09:56.21 AM 

  

Pag 2de2    



NOTARIA DESIMO SEGUNDA DEL CANTO Q"70 
cresta en el Qualedl 5 

E Que las coplas 
    

   
em, NOTARÍA 

il 
  

 



     

     

  

ay REPÚBLICA DEL ECUADOR — |/ ¡$ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  fiera! de Registro Civ, 

ón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001463908 

Nombres del ciudadano: CORDERO BARRAGAN BOLIMAR FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/ALAUSI/ALAUSI 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1969 

    

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

+47 Sexo: HOMBRE 

: Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMIN. NEGOCIOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FUENTES SANCHEZ CARMEN ELENA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: CORDERO LEON HUGO BOLIVAR 

Nombres de la madre: BARRAGAN ROBALINO TERESA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2010 

  

    
  

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

         

  

- Validez nocida 
Ing” Jorga”Troya FUértes Djtaty squad oswal/Do 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion De 2018 1003 
Órica Reason Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador    

   

   

10 
Sdedas 

do 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la cpmprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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21 
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27 

28 

     
     ¡CN 

civil casado, mayor de edad, domiciliadol én=l+=ciuda 
“S, 

   

   

     

   
Quito, legalmente capaz para obligarse Fabli ua 

representada. Segunda: Poder Especial. El 

compareciente, en la calidad en la que comparece, pe 

poder especial, pero tan amplio y suficiente compál en 

derecho se requiere, a favor de los señores JUAN MANUEL 

MARCHAN MALDONADO, DIEGO PEREZ ORDOÑEZ, y 

CAMILO MURIEL BEDOYA, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, para que, en nombre y 

representación de la compañía, puedan, indistintamente, 

realizar lo siguiente: ¡Suscribir con la compañía 

HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., los señores Luis Eduardo 

Montalvo Vásquez y su cónyuge Willy Elizabeth Rosero 

Rosero, Doris Ivonne Almeida Rivera, y Patricia Elizabeth 

Montalvo Dávila, el contrato de compraventa y cesión de 

participaciones de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA,, 

conforme los textos e indicaciones dadas oportunamente por 

Fresenius Medical Care Beteili-gungsgesellschaft mbH. 1) En 

general realizar cualquier acto y suscribir cualquier otro 

documento que sea necesario para perfeccionar las 

transacciones detalladas en el primer punto. ii)Suscribir 

todos los documentos relacionados con la transferencia de 

Participaciones, cesiones y notificaciones al regulador y 

cualquier documento público o privado necesario para 

perfeccionar la referida compraventa de participaciones, 

Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusúlas 

de estilo para la perfecta validez del presente roto] 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, 
| 
| 

   

   
  

3 

Dra. María del Pilar Flores Flores 1 ¡ 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. : 
o 1



  

NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

la misma que se encuentra firmada por el Abogado Camilo 

Muriel Bedoya, con matrícula diez y siete quión doce guión 

setecientos cuarenta del Foro de  Abogados.- El 

compareciente autoriza expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional 

de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos que el caso requiere; y leída que les fue por mí, 

la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenidos y firman conmigo en unidad de 

acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

BOLÍVAR E CORDERO BARRAGÁN 

C.C. | ¡00 14 46390 2 

    R FLORES FLORE: 

NOTÁRIA DÉCIMO SEGUNDA 

po CANTÓN QUITO 

/ 

/ 
V 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

Factura: 002-002-000017727 

  

          

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

          

NOTARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

      [20161701012P03166 

  

[Escritura No: 

  

      ACTO O CONTRATO: 

  PODER ESPECIAL PERSONA JURIDICA 

  FECHA DE OTORGAMIENTO:   [8 DE OCTUBRE DEL 2016, (10:33) 

  

  
  
  

  
  

  
  
  
                
  

  
  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

- “nas Documento de No. Nacionalid 5 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación ad Calidad Persona que le representa 

Jundic. FRESENIUS MEDICAL CARE REPRESENTADO RUC 179233388100 MANDAN | BOLIVAR FERNANDO CORDERO 
uraca [ECUADOR HOLDINGS S A. POR 1 TE BARRAGAN 

A FAVOR DE 

4 4 y a Documento de No. Nacionalid 5 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

  DESCRIPCioN DOCUMENTD: 

    OBJETO/OBSERVACIONES: JUAN MANUEL MARCHAN MALDONADO, DIEGO PEREZ ORDONEZ, Y CAMILO MURIEL BEDOYA 

      CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

    

INDETERMINADA   
  

  
   



   



  
AIN 13     

  

CÉDULA 
ANDINO RUIZ ANA CEGILIA 

GIAGUNECRIPCIÓN: 1 
HBLIARA 4 

Cuna ZA 

4707404016 

 
 
 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELBOCIONES IECOONALIE 23-18-2014 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS [ 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707404016 

Nombres del ciudadano: ANDINO RUIZ ANA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1974 

   
—_———— Nacionalidad: ECUATORIANA 

0 Q O da y Sexo: MUJER 

: Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA SANCHEZ MIGUEL OCTAVIANO BASILIO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: ANDINO MONTALVO GUILLERMO ALFONSO 

Nombres de la madre: RUIZ ZABALETA MARTHA CECILIA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

7 Ls,           
A Validez dese 

Ingí Jorge Troya Fuértes Detely sete >) 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación dote 2016 dos : 
Reason Firma Elk 

Documento firmado electrónicamente Location  Ecuado! 

VIA 
-Ibedcicoanesda7      

  

      nl 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la coppprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   





    
   

   

  

     

ESCRITURA 2016-17-01-12 P03138 

PÉREZ 
BUSTAMANTE 

3 PONCE 

Señora Notaria: 

Una vez realizada la mencionada protocolización le solicito conferirme 3 copias cé 

de la misma. 

Muy atentamente, 

amilo Muriel Bedoya 

Matrícula 17-2012-740 

FEX. 490 7800 

nt: 593 2 382 7640 21 859 

¿Av Repúbtica de El Salvacor N36-340 

Edif. Mansion Blanca 

Casilia Postal. 17 01383 

pgboBpbolaw com 

Quito, Ecuador GUAYAQUIL. QUITA . rw phplaw com



 



Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH 
Else-Króner-Strasse 1 e 61352 Bad Homburg v.d.H. 

  

  

PODER ESPECIAL 

Michael Brosnan y Dominik Wehner y en 
sus calidades de Gerentes Generales de 
FRESENIUS MEDICAL CARE 

BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT  MBH, 

sociedad mercantil constituida y vigente 
bajo las leyes de la República Federal 
Alemana, domiciliada en 61352 Bad 
Homburg v.d.H., Else-Króner-Str.1, por 
medio del presente otorga poder especial, 

amplio y suficiente como en derecho se 
requiere a favor de los señores Ana 

Cecilia Andino y/o Diego Pérez Ordóñez 
y/o Juan Manuel Marchán Maldonado, 
ecuatorianos, mayores de edad, de 
estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito-Ecuador, para que 

individual o conjuntamente, en nombre y 

representación de la compañía, puedan 
realizar lo siguiente: 

i. Suscribir con los señores (a) Luis 
Montalvo Vásquez; (b) 
Hydrosupply Ecuador S.A.(c) Doris 
Ivonne Almeida Rivera; (d) Patricia 
Elizabeth Montalvo Dávila, el 
CONTRATO DE COMPRAVENTA Y 

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA UNIDAD RENAL DIALIBARRA 

CIA. LTDA. , conforme los textos e 

indicaciones dadas 
oportundamente por FRESENIUS 

MEDICAL CARE 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 
MBH. 

ii. Suscribir el contrato de 
arrendamiento y el resto de 
contratos que sean requeridos para 

el cierre de esta transacción. 

iii. En general realizar cualquier acto y 

suscribir cualquier otro documento 

que sea necesario para 

perfeccionar las transacciones 
detalladas en los puntos i y ii, 

iv. Firmar la escritura de cesión de   participaciones de la compañía 

   

    

  

   

Michael Brosnan and Dominik Wehhfr 
their capacity as General Manag s. Of 

FRESENIUS MEDICAL._. -((A 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

a trading company incorporatedll|and 

existing under the laws of the Fekferal 
Republic of Germany, domiciled at 61852 
Bad Homburg v.d.H., Else-Króner-Str,1, 
hereby grant special power of attorney, 
as ample and sufficient as required by 
law, to Ana Cecilia Andino and/or Diego 

Pérez-Ordóñez and/or Juan Manuel 
Marchán-Maldonado, Ecuadorian 
nationals, of legal age, married, 

domiciled in the city of Quito - Ecuador, 
so that they may jointly or individually 
undertake the following on behalf of the 
company: 

i. Execute with (a) Luis Montalvo- 
Vásquez; (b) Hydrosupply Ecuador 
S.A.; (c) Doris Ivonne Almeida- 
Rivera;  (d) Patricia Elizabeth 
Montalvo Dávila, the AGREEMENT 

FOR PURCHASE AND ASSIGNMENT 

OF SHARES IN  DIALIBARRA CIA. 

LTDA KIDNEY UNIT pursuant to 
the texts and instructions given in 

a timely manner by FRESENIUS 
MEDICAL CARE 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 
MBH. 

fi. Execute the lease agreement and 
other contracts that. are required 
for the closing of this transaction. 

ii. In general, carry out any act and 
execute any other document th 
is necessary to perfect ó 

transactions detailed in sectibfr 

and ii.   
  

Sitz der Gesellschaft: Bad Homburg v.d. Hohe 

Eimgetrager beim Amrsgericht Bad Homburg v.d.H., HRB 3938 

Geschaftsfuhrer: Michael Brosnan, Rice Powell, Dominik Wehner 

Bankverbindung: Commerzbank AG, Bad Homburg, Bankteltzahl: 500 800 G0, Konto-Nr, 704 834 800 

Swift: DRES DE FF 501, IBAN: DESS 5008 0000 0704 8348 00 

        



  

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. 
LTDA. LTDA. 

  

  

Dado y firmado en Bad Homburg v.d.H., 

FRESENIUS MEDICAL CARE BETELLIGUNGSGESELLSCHAFT MBH 

14 de septiembre de 2015 / September 14, 2015 

osa > LY) IO 

Michael Brosnan Dominik Wehner 
Gerente General/Genera! Manager Gerente General/General Manager 

  

 



No. 1081 of files for the year 2015 
MA 

Y, l hereby certify, that the above are the true signatures of     Ñ Mr. Michael Brosnan, born March 13%, 1955 

Ñ Mr. Dominik Wehner, born July 6%, 1968 

both resident Else-Króner-StraBe 1, in 61352 Bad Homburg v.d. Há 

A, Germany 

aAíting on behalf of 

FAisenius Medical Care Beteiligungsgeselischaft mbH 

Ñ 
Y oesenes on this day at Else-Króner-Str. 1, 61352 Bad Homburg 

4 
signed in M 

v.d. Hóhe, afiler I went there'at the request of the appearing. 

A 
Mr. Brosnan andWMr. Wehner are personally known to me. 

The notary asked A ether he or any member of his firm or any person sharing 

office with him had altted in the matter which is the subject of this instrument, 

except in notarial capa y The question was replied to in the negative. 

tember 14%, 2015 

   
Bad Homburg v.d. Hóhe, Ne 

Car. Jl a “2, Se, 
Nota y Ss 0% 
e     

  

     ES 

E e APOSTILL 

— 
1. Land: Bundesrepublik Deutschland . 
' Diese óffentliche Urkunde . 
2. ist unterschrieben von Chr. Walther 
8. in seiner Elgenschaft als amilich bestellter 
4. sie ist versehen mit dem Siegel/Stempel de 

Notars 

Bestátigt 

. in Frankfurt/Main 6. am 
- durch den Herrn Prásidenten des 
. unter Nr. 91 Ea A 8697 

39. Siegel/Stempel 

  

   

  

  

Pi O | A . [28 AS / ' | “(Convention de la Haye du 5 octólda 4 61) 

  

        
    

   

             



      
Navares As 

 



Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mb/ 

Else-Kroner-Strasse 1 - 61352 Bad Homburg v.d.H. [| 
be 
y 

[A CONTINUACIÓN EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR FRESENJU5 

BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH A FAVOR DE LOS SEÑORES ANA CECILIA: ANDINO 

PÉREZ ORDÓÑEZ Y/O JUAN MANUEL MARCHÁN MALDONADO, EN DOS COLUMNA, 
INGLÉS] 

      No. 1081 de los archivos del año 2015: 

Por medio de este instrumento certifico que las firmas que aparecen arriba so 

verdaderas de: 

el señor Michael Brosnan, nacido el 13 de marzo de 1955, 

el señor Dominik Wehner, nacido el 6 de julio de 1968, 

ambos residentes en Else-Króner-Strafe 1, en 61352 Bad Homburg v.d. Hóhe, Alemania 

actuando en nombre de Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH 

y firmadas en mi presencia el día de hoy en Else-Króner-Str. 1, 61352 Bad Homburg v.d. Hóhe, 

luego de haberme yo presentado allí a pedido de los comparecientes. 

Los señores Brosnan y Wehner son conocidos personalmente por mí. 

El Notario preguntó si él o cualquier miembro de su firma o cualquier persona que comparta sus 

oficinas con él ha actuado en el asunto que es el objeto de este instrumento, excepto en su calidad 

notarial. La respuesta a la pregunta fue negativa. 

Bad Homburg v.d. Hóhe, 14 de septiembre de 2015 

[firma] Chr. Walter, Notario 

[sello] Christopher Walther, Notario, Bad Homburg v.d. HOhe 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: República Federal de Alemania 

Este documento público 

2. ha sido firmado por el señor Chr. Walther 

3, actuando en calidad de Notario 

4. consta en él el sello/timbre del Notario 

Certificado 

5. en Frankfurt/Main 6. el 15/09/15 

7 por el Presidente del Tribunal Regional 

8. bajo el número 91 Ea A 8697 

9. Sello/timbre: Presidente del Tribunal Regional, Frankfurt 

10. Firma: ¡.A. Kámmerer 

LirBteo 
Kate Rachel Lara Mullee 

Traductora 

C.1. 728104940



  
e



   

   

      
      

A 
20161701012D03892 

s 

  

a 

En la ciudad de QUITO el día 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (13:11) ante mí, NOTARIO(A) MAR PILAR FLORES 

FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , concurre(n), KATE RACHEL LARA MULLEE portakorfa) de PASAPORTE 

728104940 de nacionalidad BRITANICA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a UTO, POR SUS 

   dtarisk(s) firma(s) y PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a recaf 
   

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al ple del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referdo documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) esíson) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de    esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

 



  
  

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO E 

INTEGRACIÓN 

  

       
         Ad A a AA 
NOMBRES: —MULLEE KATE RACHEL LARA 
LIC.COMDUCIR: 

Nro, PASAPORTE: 728104940 
. SIÓN: EMBAJADA DESRAN BRETARNA 
FUNCIÓN: HIJA DEL SR. PARICK MULLEE, EMBAJADOR DE 

RAN BRETAÑA EN ECUADOR. 

nm 

Cl É Ch 
br TIPOLE O ANGRE- € ALLA O 

  

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración >» 

solicita a todas las autoridades de la República, tanto públicas como 
privadas, brindar al titular de la presente credencial un trato 
preferencial y cortés así como respetar las inmunid--es y privilegios 
de qe goza acorde a su rango diplomático. 
E! titular debe ser tratado con el debido respeto y las autoridades 
adoptarán las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado 
en su contra o contra su libertad o su dignidad. 

Si el fílutar de esta credencia) es de 
nacionabdad extranjera, el presente documento 
de identidad REEMPLAZA al PASAPORTE y 
es válido para todo trámite. 

29419 Válido hasta el término de misión 

    
Direcior de Ceremonial y Protocolo 

 



    
      a mi cargo, EL PODER DEBIDAMENTE APOSTILLADO, OTORGY 

COMPAÑÍA FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

MBH, que antecede.- Quito a, veinte y nueve de septiembre de dos mil 

dieciséis.- 

  
  

1 

Dra. María del Pilar Flores Flores y 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,  



Y E 
Factura: 002-002-000017637 20161701012P03138 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20161701012P03138 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (13 21) 

OTORGA: NOTARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: El PODER DEBIDAMENTE APOSTILLADO, OTORGADO POR LA COMPAÑIA FRESENIUS MEDICAL CARE 

SETE!LIGUNGSGESELLSCHAFT MBF, 
  

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIOAO No. IDENTIFICACIÓN 
FRESENIUS MEDICAL CARE AG 
30 KGAA COMPAÑIA REPRESENTADO POR CAMILO MURIEL sEnoYa] DOCUMENTO ANALOGO FRESENIUS 

[ OBSERVACIONES: _— TN 
  

      
   

LORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA DA DEL CANTÓN QUITO    
 



    
     

   

  

     

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DJE LA 

COMPAÑÍA "“HYDROSUPPLY ECUADORS.A.”. 

Celebrada el 30 de septiembre de 2016 

Lugar, Día, Hora y Asistentes: 7 

En la ciudad y cantón de Quito, a los treinta días del mes de septiembre def 

la Compañía señores: Orlando Javier Caicedo Pérez como propietario de $ 

cincuenta y seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

América cada una de ellas; y, el señor Luis Eduardo Montalvo Vásquez como pra 

cuarenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

América cada una de ellas, todos como accionistas quienes en conjunto represe 

por ciento del Capital suscrito y pagado de la compañía “HYDROSUPPLY ECUA 

con el fin de celebrar una Junta General Universal Extraordinaria de Accionikta 

compañía.- Constitución de la Junta General: Preside la Junta el señor Luisi Rduardo 

Montalvo Vásquez, Presidente de la empresa y actúa como Secretario el señor Iván Diego 

Caicedo Pérez, Gerente General de la compañía.- El Presidente pide que por Secretaría se 

constate el quórum.- El Secretario informa que se ha constatado la asistencia de los 
accionistas de la empresa, conforme lista de asistentes que se presenta a la Junta y se 

anexa al Acta, y que en tal virtud deja constancia que está reunida la totalidad del capital 

pagado y se ha completado el quórum de instalación, en consecuencia, en vista de que se 

encuentra representada la totalidad del capital pagado de la empresa, y de conformidad 

con la dispuesta en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas a fin de 

tratar el siguente orden del día: Orden del Día: 1.- Autorización al Gerente General y/o 

al Presidente de la empresa para transferir a nombre y en representación de la 

compañía un total de ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho participaciones 

sociales, que posee la Compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. en la compañía 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA.- La Junta General en conocimiento del orden 

del día, lo aprueba y pasa a resolver. 1.- Autorización al Gerente General y/o al 

Presidente de la empresa para transferir a nombre y en representación de la 

compañía un total de ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho participaciones 

sociales, que posee la Compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. en la compañía 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA.- Toma la palabra el señor Orlando Javier 

Caicedo Pérez, he indica que se ha acordado con la compañía Fresenius Medical Care 

Beteiligungsgesellschaft mbH, en transferir a favor de esta última, un total de ciento doce 

mil seiscientos cincuenta y ocho participaciones sociales que la empresa 

HYDROSUPPLY ECUADOR S.A posee en la compañía UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. 
LTDA. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo noveno literal k) de los 
estatutos de la empresa, se requiere autorización de la Junta General de Accionistas, para 

que el Gerente General y/o el Presidente puedan suscribir contratos o realizar actos, que 

no sean del objeto social de la compañía y que superen el monto de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América.- En tal virtud, pone en consideración de la Junta y mociona 

que se apruebe la transferencia de las participaciones antes señaladas y que se autorice al 

Gerente General y/o al Presidente de la compañía "“HYDROSUPPLY ECUADOR S.A.” a 

suscribir la correspondiente escritura de cesión de participaciones y demás documentos 

relativos a esta transacción, en calidad de cedente, y establecer las cláusulas contractuatés 

necesarias para el efecto, de tal forma que se proceda a transferir las citadas 

participaciones a favor de la compañía Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft 

mbH, La Junta en conocimiento de la operación de transferencia de participaciones antes 

señalada, resuelve por unanimidad aceptar y aprobar la propuesta mocionada y en ta 

virtud, acepta transferir a favor de la compañía Fresenius Medical Ca 

Beteiligungsgesellschaft mbH, un total de ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho 

participaciones sociales que la empresa HYDROSUPPLY ECUADOR S.A posee en la 

compañía UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA en calidad de socia, en los términog 

señalados y autoriza que el Gerente General o el Presidente de HYDROSUPPLY ECUADOR 

  

   

   

      

   
     

  



S.A., suscriba la correspondiente escritura de cesión de participaciones en calidad de 

cedente y se realicen las gestiones que se requieran conforme a la Ley para su correcto 

registro en libro de socios y participaciones de la empresa UNIDAD RENAL DIALIBARRA 

CIA. LTDA. y ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como suscribir 

cuanto documento se requiera para la transferencia de estas participaciones, y acordar 

cláusulas contractuales en beneficio de la operación.- Á las diecisiete horas, se declara un 

receso para la elaboración del Acta.- Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a la 

presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad.- A las diecisiete horas con veinte 
_Ininutosyla Presidencia declara clausurada la sesión. 

Ml A al 

  

/ Cien. 
ÓN A o 

Orlando Javier Caicedo Pérez  - So Vásquez 

/ Accionista / Presidente de la Junta Accionista 
f 

- / d Y / Y Í 

a Caicedo Pérez 

Secretario de la funta 

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “HYDROSUPPLY ECUADOR S.A.” 

Yo, Iván Diego Caicedo Pérez, en mi calidad de Gerente General de la 

“HYDROSUPPLY ECUADOR S.A.” y como tal Secretario de junta de Accionis 

presente y tras constatación de datos de los libros de acciones y accionistas de 

constato y certifico que asisten a la junta General Universal y Extraordinaria dej44 

Celebrada el 30 de septiembre de 2016 ' 

de esta fecha, los siguientes accionistas: 

    

    

  

  

  

  

          
  

  
  

Nombre del| Acciones quej Valor pagado | Votos que le Formal de 

accionista representa de acciones corresponden ¡ comparecencia 

Orlando Javier | 756 USD.756.00 756 Person 
Caicedo Pérez 

Luis Eduardo | 44 USD.44.00 44 Personal 

Montalvo 

Vásquez 

NS: cghformi con la Ley. 

Iván Diego Caicedo Pérez 

Gerente General 

     

Secretario de la Junta 

  



   
   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE UNIDAD REN 
DIALIBARRA CÍA. LTDA. A 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía UNIDAD 

DIALIBARRA CÍA LTDA. 

Se encuentra presente el 100 % del capital suscrito y pagado según el siguiente detalle: : 

  

  
  

  

Socios Capital social Número de ¡ Porcentaje 

participaciones 

Luis Eduardo Montalvo Vásquez US$6,500 6,500 5% 

HYDROSUPPLY ECUADOR  S.A,, | US$112,658 112,658 86.66% 

representada por  lván Diego 

Caicedo Pérez, Gerente General 
  

  

  

Doris Ivonne Almeida Rivera US$4,342 4,342 3.34% 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila US$6,500 6,500 5% 

TOTAL US$130,000,00 | 130,000 100 %           
  

Todas las participaciones son iguales, indivisibles y tienen el valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Por resolución unánime de los socios, actúa como Presidente Ad Hoc de la Junta el señor Diego 

Pérez Ordoñez y actúa como Secretario Ad Hoc el señor Camilo Muriel Bedoya. 

El presidente de la Junta informa que por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito 

y pagado de la compañía antes nombrada, y de conformidad con la Ley de Compañías se 

instala la Junta Genera! Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente orden 

del día: 

1.- Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones. 

2.- Aceptación de nuevos socios de la compañía. 

3.- Conocimiento y aceptación de las renuncias presentadas por la Gerente General y el 

Presidente. 

4.- Designación de nuevos administradores. 

     

    
Los sacios resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto. Con estos antecedentes 

y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito y pagado, el President 

Ad-Hoc declara legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y UniversalVde 

Socios, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Co Al S, Y NA q 

se entre a resolver los puntos del Orden del Día: , 

 



cesiones de participaciones: 

C. 

Cesión de seis mil quinientas (6.500) participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad 

del señor Luis Eduardo Montalvo Vásquez, a favor de la compañía FRESENIUS 

MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 

Cesión de seis mil quinientas (6.500) participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad 

de la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, a favor de la compañía FRESENIUS 

MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 

Cesión de cuatro mil trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones sociales 

iguales acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de propiedad de la señora Doris Ivonne Almeida Rivera, a favor de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH. 

Cesión de ciento doce mil seiscientas cincuenta y ocho (112.658) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de propiedad de la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., a 

favor de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

M8BH. 

El presidente Ad-Hoc eleva la moción y la somete a votación de los socios. Luego de deliberar 

al respecto, por unanimidad, es decir con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, 

la Junta resuelve autorizar todas y cada una de las cesiones de participaciones que se han 

sometido a su consideración en esta Junta de Socios. Se deja establecido que la presente 

cesión no contraviene el derecho de los socios establecido en el literal f) del artículo 114 de la 

Ley de Compañías. 

Estas cesiones representan un cambio de propiedad del 100% de las participaciones que 

representan el capital social de la compañía. 

Punto Dos. - Aceptación de nuevos socios de la compañía. 

El Presidente Ad-Hoc informa a la Junta de Socios que, como consecuencia de las cesiones 

autorizadas en el punto anterior, es necesario pronunciarse sobre la aceptación de FRESENJUS 

MEDICAL CARE BETEMIGUNGSGESELLSCHAFT MBH y FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

HOLDINGS S.A. como nuevos socios de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. 

Presidente Ad-Hoc eleva la moción y la somete a votación de los socios. Habiendo 

deliberado, los socios aprueban por unanimidad la admisión de las compañías FRESENIUS 

MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH y FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

HOLDINGS S.A., como nuevas socias de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. 

Como resultado de la cesión el nuevo cuadro de integración de capital de UNIDAD RENAL 

DIALIBARRA CIA. LTDA. será el siguiente:



Y 
  

  

  

        

socio CAPITAL PARTICIPACIONE 
FRESENIUS MEDICAL CARE US$ 117.000 117,000 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH 
FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A, | US$ 13000 13.000 4 í 

TOTAL US$ 130.000 130. 00 | => 
  

  

La Junta autoriza a que realicen todos los trámites necesarios para perfeccionár Hichas   
cesiones de participaciones, asi como la anulación de los certificados de aportación alfador de 

Luis Eduardo Montalvo Vásquez, HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., Doris Ivonne AlmeidalRivera y 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, y la expedición de nuevos certificados de aportaciónlajfavor 

de FRESENIUS MEDICAL CARE BETEIMIGUNGSGESELLSCHAFT MBH y FRESENIUS MEDICAÉ CARE 

ECUADOR HOLDINGS S.A. 

  
Punto tres. - Conocimiento y aceptación de las renuncias presentadas por la Gerente 

General y el Presidente. 

En este punto el Presidente Ad-Hoc pone en conocimiento de los accionistas las renuncias 

presentadas por el actual Presidente y la actual Gerente General de la compañía. Tanto el 

señor Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, Presidente, como la señora Amparito del Carmen 

Montalvo Vásquez, Gerente General, han presentado la renuncia a sus cargos el día de hoy. 

El Presidente Ad-Hoc eleva a moción la aprobación de tales renuncias, y las somete a votación 

de los socios. Habiendo deliberado al respecto, los socios resuelven de manera unánime 

aceptar las renuncias presentadas por los señores Mario Roberto Caicedo Pérez y la señora 

Amparito del Carmen Montalvo Vásquez. 

La Junta autoriza al Secretario Ad-Hoc de la Junta para dejar constancia de esta aprobación al 

margen de las respectivas renuncias, 

4.- Designación de nuevos administradores. 

En cuanto al último punto del orden del día, el Presidente Ad-Hoc manifiesta a los socios que 

es necesario designar a nuevos funcionarios para que reemplacen al Presidente y a la Gerente 

General salientes, 

aprobar la propuesta, y designar a la señora Ana Cecilia Andino como Presidenta [de la 

  

    



compañía, y a la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR SERVICIOS S.A. como Gerente 

General. 

Se autoriza al Secretario Ad-Hoc de la Junta para que otorgue los nombramientos respectivos, 

y disponga su inscripción en el Registro Mercantil del domicilio de la compañía. - 

Sin otro punto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del acta y, 

reinstalada la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da lectura a la presente acta, 

la misma que se aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se da por terminada 

TO rr 
Diego Pérez orioñes ) Camilo Muriel Bedoya 

Presidente Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc 

     
Luis Eduérdo Montalvo Vásquez p. HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. 

Y Socio ivan Diego Caicedo Pérez 

: Socia 

5 
Elia > 

vo Dávil E Patricia Elizabeth Montalvo Dávila Y Almeida Rivera 

Socio Socia



LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAY DE 

  

    
  

    
  

  

    

SOCIOS DE UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA., CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE Di 016 

Socios Capital suscrito | Número de ¡ Porcentaje Firma] - 

participaciones 

Luis Eduardo Montalvo | US$6,500 6,500 5% Le ¿Al 

Vásquez Me - es d- 

HYDROSUPPLY ECUADOR | US$112,658 112,658 86.66% Y - Ñ y 

S.A., representada por Ivan Y . 7 

Diego Caicedo Pérez, Li le ( 

Gerente General el 

Doris lvonne Almeida Rivera | US$4,342 4,342 3,34% Doro e 

Patricia Elizabeth Montalvo | US$6,500 6,500 5% TL 
Dávila da 

TOTAL US$130,000.00 | 130,000 100 % y]           
  

  
NX ON 

Diego Pérez Ordoñez 

Presidente Ad-Hoc 

3 

Camilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad-Hoc 

MES
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Factura: 002-002-000017817 

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701012P03205     

  

AN 

  

      

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

      
  

    
  

   

   

  

[Escritura N*- [20161701012P03205 X 1 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [a DE OCTUBRE DEL 2016, (17 47) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona NombresfRazón social Tipo ntervininete identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

MONTALVO VASQUEZ LUIS POR SUS PROPIOS |... ECUATORIA Natural [uaroO DERECHOS CÉDULA 1o0109384s [En CEDENTE 

MONTALVO DAVILA PATRICIA. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nara ore DERECHOS CEDULA 1001178217 [02 CEDENTE 

ALMEIDA RIVERA DORIS POR SUS PROPIOS . ECUATORÍA Natural [von DERECHOS CEDULA 17woreg9s [Es CEDENTE 

ROSERO ROSERO WILLY POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natal lamer DERECHOS CEDLLA 1rosaes7es | CEDENTE 
3 

Juridica — |HYDROSUBPLY ECUADOR SA. [pogo TADO [apo ¿(AR130790 JEGUATORIA [cent |IVAN DIEGO CAICEDO PEREZ 

REPRESENTADO 10917201040 GERENTE — [AMPARITO DEL CARMEN 
dundica — JDIALIBARRA CIA LTDA POR Rue ot GENERAL [MDNTALVO VASQUEZ 

FAVOR DE 

Documento de No, Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente anti ded — | Mentificació | Nacionalidad | Calidad Persona que representa 
n 

CORDERO BARRAGAN BOLIVAR | REPRESENTANDO ECUATORIA [CESIONARIO( [FRESEMIUS MEDICAL CARE 
Natural FERNANDO A CEDULA 1001463808 [y A) ECUADOR HOLDINGS $ A, 

PEREZ ORDONEZ DIEGO REPRESENTANDO ECUATORIA | CESIONARIO( |FRESEMIUS MEDICAL CARE Natural Res a CEDULA 17ossos123 |. a) ECUADOR HOLDINGS $ A. 
FRESENIUS MEDICAL CARE 

Natural — [ANDINO RUIZ ANA CECILIA REPRESENTANDO | csoula 1roraoa016 [ESUATORIA NAO BETEILIGUNGSGESELLSCHA 
FT MBH 

UBICACIÓN 
Provincia. Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO ] 

[DESTRIPCIÓN DOCUMENTO: 7] 
[OByETO/OBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1482000 00 . 

y FAA AAA Esta 

Shar OD Ls 77 fumada en 

     erSEGUNDA     

   

   
NOTARÍO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES   

 



NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



(5=.NQ] lA 2 
Bra, Sandrá.costllo 
  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 
Limitada INSTITUTO MEDICO DEL RIÑON IBARRA CÍA. LTDA., actualmente 
UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA., de fecha veintisiete de marzo del 

año dos mil seis, celebrada ante el Notario Público Segundo del cantón Ibarra, doctor 

Carlos Proaño Mera, e inscrita el siete de junio del año dos mil seis, en el Registro 
Mercantil del Cantón Ibarra, anoté la cesión de participaciones, realizada por 
escritura de fecha cuatro de octubre del año dos mil dieciséis, otorgada ante la 
doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria Pública Décima Segunda del cantón de 
Quito, por la cual los cedentes: a. Los cónyuges señores Luis Eduardo Montalvo 
Vásquez y Willy Elizabeth Rosero Rosero, ceden las seis mil quinientas (6.500) 

participaciones, a favor de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 
HOLDINGS S.A.; b. La señorita Doris Yvonne Almeida Rivera, cede las cuatro mil 

trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones a favor de la compañía 
FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH,; c. La 

señorita Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, cede las seis mil quinientas (6.500) 
participaciones a favor de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 
HOLDINGS S.A.; d. La compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S5.A., cede las 
ciento doce mil seiscientas cincuenta y ocho (112.658) participaciones a favor de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

MBH,, la totalidad de las participaciones, del valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de la indicada compañía. - 

Tbarra, diecisiete de octubre del año dos mil dieciséis. 

   
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN IBARRA. 

  

DRA. SANDRA ROCÍO CASTILLO PAGUAY



  

  

Factura: 002-002-000018270 20161001002001025 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE 
CIA. LTDA. 

NOTARIO(A) SANDRA ROCIO CASTILLO PAGUAY 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA 

RAZÓN MARGINAL N* 20161001002001025 

17 DE OCTUBRE DEL 2016, (13:42) 

MARGINACIDN 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

27-03-2006 

815 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc 1790379663001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  
  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES/ > 
FECHA DE DTORGAMIENTO: — [04-10-2016 Ú 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 3205 > A     
  

       

  

NOQTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN IBARRA     te x Tar 
o eseiañ



2, NOTAR A2 
Dra, Sanéra castio.     

     

  

FACTURA: 002-002.000018270 Fecha Emisión: 17-10-2016 

Número de Autorización 1710201601227004011385240010000182700 

Fecna ae Autorización 17-10-2013 

Emisiór NORMAL 

CLAVE DE AG 

| Wdio 
71 ADO 00120020020000182700001 839219 

Ambiente: PRODUCCION 

! in 

A   

        

  

  

Emisor DRA SANDRA CASTILLO PAGUAY 

RUC 0401138524001 

Matriz ROCAFUERTE 4-33 Y GRIJALVA 

Telefono 062601850 

Onhigado a contabilidad no 

Cuewe PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE CÍA LTOA. 
RUE 1790379663001 
Dreccion AV. REPUBLICA DEL SALVADOR Y 1082 
Teteforo 4007800 
Errar dpalllacho(Epbplea cor 

  

  

Precio 

  

  

  

  

  

Cescrpcion Cant z Subtotal — ¡VA 14% Total 
Untado 

Í 
¡_ (%) RAZON MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 130 18:30 18.30 2.56 2086 

1 Subtotal 18 30 ' Matnzador MARIA CARMELINA ARTEAGA VALLADO..ID OTRO 0010258 Temporal 18392 
: Subtotal 14% 18.30 

NUMERO DE LIBRO 20161001002001025 Forma de Pago DOLARES 20 86 EFECTIVO Subtotal 0% 000 ; 
: IVA 14% 256 
Esta ractura puede ser consultada en http-l/notana hermes.acfefacturas/20/982:150 

Total. 20 86 

Contactencs en 1800 850 850 http fwww hermes ec 

SJ 
CANCELADO 17031 2016



2 Registro Mercantil de Ibarra 

    

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3719 , 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: > 2406 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 39 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /04/10/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

  
  

SE TOMO NOTA MARGINAL EN CONKUCIONA 129-07/06/2006.- 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Y MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENC ENTRA EN Bl BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO PE INSCRIPCIÓN, SEGÚ   
     

   
FECHA DE ÓN: ¡BARRA, A 19 

ER MORENO HERRERA A REsQdiCiÓN N” 001-RMI!-2016) 
ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IÉMABA UN     

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO, 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 

Página 1 de 1 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIAL? 

COMPAÑÍA UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. UNIDA. 

ESCRITURA 2016-17-01-12 P03205 

     
Gerente General, Amparito del Carmen Montalvo Vásquez 

CEDENTE: 

Luis Eduardo Montalvo Vásquez y 

Willy Elizabeth Rosero Rosero, 

Doris Yvonne Almeida Rivera, 

Iván Diego Caicedo Pérez 

Gerente General de la 

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A, 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila 

CESIONARIOS: 

Fresenius Medical Care Ecuador Holdings S.A, 

Gerente General: Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Apoderado Especial: Diego Pérez Ordoñez 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH 

Apoderada Especial 

Ana Cecilia Andino Ruiz 

CUANTIA: US$ 1“482.000,00 

DI: 3 COPIAS 

DLCR/CM 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

   
  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 

  

  

  

1 Notaria Décimo Segunda de este cantón, comparecen con plena 

2 Capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

3 presente escritura; A)La señora Amparito del Carmen Montalvo 

4 Vásquez, por los derechos que representa de UNIDAD RENAL 

s DIALIBARRA CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General de 

s la misma, y debidamente autorizada por la Junta General 

7 Universal Extracrdinaria de Socios, para los fines manifestados 

¿ en la sesión celebrada el tres de Octubre de dos mil dieciséis, 

9 Cuya acta acompaña al presente instrumento en copia 

1 Certificada; B. Los cónyuges Luis Eduardo Montalvo Vásquez y 

u Willy Elizabeth Rosero Rosero, por sus propios y personales 

1 derechos y los que representan dentro de la sociedad conyugal 

13 Que tienen formada; la señora Doris Yvonne Almeida Rivera por 

14 Sus propios y personales derechos de estado civil soltera; el 

¡5 señor Iván Diego Caicedo Pérez, en su calidad de Gerente 

15 General de la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., 

w Constituida bajo las leyes de la República del Ecuador, conforme 

1s se desprende de la copia certificada del nombramiento que se 

is adjunta a la presente y, acta de junta universal en la cual se 

2 autoriza su representante legal a suscribir el presente contrato; 

2 y la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, por sus propios y 

   

    

2 personales derechos, de estado civil soltera. Los contratantes 

23  Individualizados en el literal (B) en adelante serán conjunta e    
    
       

   

   

tamente denominados como los “Cedentes”; y, C. 

résenius Medical Care Ecuador Holdings S.A., constituida bajo 

as leyes de la República del Ecuador, representada por (i) su 

Gerente General y representante legal, el señor Bolívar 

Fernando Cordero Barragán; y, (ii) su Apoderado Especial el 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.     



    

    
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

l 
señor Diego Pérez Ordoñez; y, Fresenius Mebdital Care 

Beteiligungsgeselischaft mbH, compañía mercantil. Mario. y 

vigente bajo las leyes de la República Federall Alemana, 

debidamente representada por su Apoderada Especial, la 

señora Ana Cecilia Andino Ruiz. Los contratantes 

individualizados en el literal (C) en adelante serán conjunta e 

indistintamente denominados como los “Cesionarios”.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: "SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la 

cesión de participaciones sociales en“éh«rapital de la compañía 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA, LTDA, (que se contiene en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.  - 

Comparecen a la celebración del presente convenio: A. 

señora Amparito del Carmen Montalvo Vásquez, por 

derechos que representa de UNIDAD RENAL DIALIBAR 

LTDA., en su calidad de Gerente General de la mis 

debidamente autorizada por la Junta General Univefsal 

   

    

  

  

3 

Dra. María del Pilar Flores Flores / 
NOTARÍA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 
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Extraordinaria de Socios, para los fines manifestados en la 

sesión celebrada el tres de Octubre de dos mil dieciséis, cuya 

acta acompaña al presente instrumento en copia certificada; 

B.Los cónyuges Luis Eduardo Montalvo Vásquez y Willy 

Elizabeth Rosero Rosero, por sus propios y personales derechos 

y los que representan dentro de la sociedad conyugal que 

tienen formada; la señora Doris Ivonne Almeida Rivera por sus 

propios y personales derechos de estado civil soltera; el señor 

Iván Diego Caicedo Pérez, en su calidad de Gerente General de 

la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., constituida bajo las 

leyes de la República del Ecuador, conforme se desprende de la 

copia certificada del nombramiento que se adjunta a la 

presente y, acta de junta universal en la cual se autoriza su 

representante legal a suscribir el presente contrato; y la señora 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltera. Los contratantes 

individualizados en el literal (B) en adelante serán conjunta e 

indistintamente denominados como los “Cedentes”; y, C. 

Fresenius Medical Care Ecuador Holdings S.A., constituida bajo 

las leyes de la República del Ecuador, representada por (i) su 

Gerente General y representante legal, el señor Bolívar 

Fernando Cordero Barragán; y, (ii) su Apoderado Especial el 

so Diego Pérez Ordoñez; y, Fresenius Medical Care 

Posa mbH, compañía mercantil constituida y 

Agente bajo las leyes de la República Federal Alemana, 

debidamente representada por su Apoderada Especial, la 

señora Ana Cecilia Andino Ruiz. Los contratantes 

individualizados en el literal (C) en adelante serán conjunta e 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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indistintamente denominados como los| “Cesiprfarios”, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. = A. La compañía NIDAD 

RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. Se constituyó bajo-el- nombre 

INSTITUTO MÉDICO DEL RIÑÓN DIALIBARRA CIA. LTDA. el 

veintisiete de marzo del dos mil seis, por medio de 

pública celebrada ante el Netário Segundo de Ibarra) e inscrita 

en el Registro Mercantil de Ibarra el siete de junio del dos mil 

seis. B. Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

     
ritura 

Segundo de Ibarra el quince de octubre del dos mil ocho, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Ibarra el dieciocho de marzo 

del dos mil nueve, la compañía elevó su capital social hasta la 

suma actual de ciento treinta mil dólares de los Estados Unidos 

de América. C. Finalmente, mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Segundo de Ibarra el catorce de 

diciembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Ibarra el veintidós de marzo del dos mil once, la compañía 
Ni 

- cambió su denominación, por la actual UNIDAD RENAL 

DIALIBARRA CIA. LTDA, | Los “Cedentes” son socios de la 

compañía UNIDAD. RENAÍ DIALIBARRA CIA. LTDA., en las 

siguientes proporciones: el señor Luis Eduardo Montalvo 

Vásquez es propietario de seis mil quinientas (6.500) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; la señora Doris Ivonne Almeida Rivera es propietarj 

de cuatro mil trescientas cuarenta y dos (4.342) participaci 

  

    

    

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. es propietari 

ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho (11% 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Sica 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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cada una; y, la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila es 

propietaria de seis mil quinientas (6.500) participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. E. La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de UNIDAD RENAL 

DIALIBARRA CIA. LTDA., en su sesión celebrada el tres de 

octubre de dos mil dieciséis, resolvió de manera unánime 

autorizar a los “Cedentes” a ceder la totalidad de las 

participaciones de las cuales son propietarios en el capital social 

de la indicada compañía, a favor de los “Cesionarios”, en la 

siguiente proporción: el señor Luis Eduardo Montalvo Vásquez, 

debidamente autorizado por su cónyuge, la señora Willy 

Elizabeth Rosero Rosero, cede seis mil quinientas (6.500) 

Participaciones a favor de Fresenius Medical Care Ecuador 

Holdings S.A.; la señora Doris Ivonne Almeida cede cuatro mil 

trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones a favor de 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH; la 

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., a través de su 

Gerente General, Iván Diego Caicedo Pérez, cede ciento doce 

mil seiscientos cincuenta y ocho (112.658) participaciones a 

favor de Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH; 

y, la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, cede seis mil 

quinientas (6,500) participaciones a favor de Fresenius Medical 

Care /ecua    ings S.A. De la misma manera la Junta 

  

apr ingreso de  Fresenius Medical Care 

eiligAngsbesellschaft mbH y de Fresenius Medical Care 

Ecua oldings S.A. como nuevos socios de la compañía. F. 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Primero 

Subrogante del cantón Ibarra, el cuatro de noviembre del dos 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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mil quince, e inscrita en el Registro Mercantil de rra a 

primero de septiembre del dos mil dieciséis, y en NR tro de 

la Propiedad del cantón Ibarra el catorce de septiembre del dos 

mil dieciséis, la compañía Dialibarra Cia. Ltda se 'escindió 

dividiéndose en dos empresas distintas, una que mantiene el 

nombre de Dialibarra Cia. Ltda., cuyas participaciones son 

objeto del presente contrato, e INMOBCAI S.A. _TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Con los 

antecedentes expuestos, y contando con la aprobación unánime 

de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA., los “Cedentes” ceden 

y transfieren el dominio de la totalidad de las participaciones de 

las cuales son propietarios en el capital de la indicada 

compañía, sin reservarse ningún derecho, a favor de los 

“Cesionarios”, en las siguientes proporciones: el señor Luis 

Eduardo Montalvo Vásquez, debidamente autorizado por su 

cónyuge, la señora Willy Elizabeth Rosero Rosero, cede seis mil 

quinientas (6,500) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de Fresenius Medical Care 

Ecuador Holdings S.A.; la señora Doris Ivonne Almeida cede 

cuatro mil trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft  mbH; 

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., a través de 
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señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, cede seis mil 

quinientas (6.500) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de Fresenius Medical Care 

Ecuador Holdings S.A. La inversión realizada por la compañía 

Fresenius Medical Care  Beteiligungsgesellschaft mbH es 

extranjera directa. CUARTA:  ACEPTACIÓN.- Los 

“Cesionarios” en forma libre y voluntaria y sin que medie 

ningún impedimento aceptan la cesión indicada en la cláusula 

precedente, y asumen los derechos y obligaciones inherentes a 

su calidad de socios.- _QUINTA: CUANTÍA. - El precio base 

será de US$ 1“482.000 (Un millón cuatrocientos ochenta y dos 

mil dólares de los Estados Unidos de América) ajustado por caja 

y capital de trabajo cero.- SEXTA: OTRAS DECLARACIONES. 

- La señora Amparito del Carmen Montalvo Velásquez, por los 

derechos que representa de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. 

LTDA., en su calidad de Gerente General de la misma, tiene a 

bien declarar que tanto la cesión de participaciones sociales 

contenida en la presente escritura pública, como la admisión de 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH y de 

Fresenius Medical Care Ecuador Holdings S.A. como nuevos 

socios de la compañía, han sido debidamente autorizadas por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios en la sesión 

celebrada el tres de octubre de dos mil dieciséis, tal como 

consta en la copia certificada del acta de Junta correspondiente 

icha sesión, que queda adjunta.- Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la plena validez 

de la presente escritura pública. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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firmada por la Abogada Alegría Jijón, con matrícula númérG/ diez 

y siete guión dos mil dieciséis quión doscientos uno del|FIÓtó de 

Abogados.- Los comparecientes autorizan expresamente la 

consulta en línea y verificación de sus respectivos datog En el 

Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Diréfción 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenidos y firman conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

> GU 
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1138 7R 
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Ibarra. 26 de diciembre del 2014 

Señora 

Amparito del Carmen Montalvo Vásquez 

Presente.- 

  

De mu consideración: 

Cumpleme comunicarle que la Junta General Exmaordinana y Universal de socios de la 
compañia UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA., reunida el 17 de diciembre 

del 2014, se le reeligio a usted como Gerente General de la compañía por un penodo 
estatutario de dos años. contados desde la fecha de inscnpción de este nombramiento en 
el Registro Mercantil En tal virtud le corresponde ejercer la representación legal y 
extrajudicial de la empresa, conforme las disposiciones previstas en el Estatuto Social, 
la Ley de Compañias y sus reglamentos. 

La compañía INSTITUTO MEDICO DEL RIÑON DIALIBARRA CIA. LTDA. fue 
constituida el 27 de marzo de 2006, ante el Notario Segundo del cantón ibarra. Dr. 

Carlos Proaño Mera, e imsenta en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el 7 de junio 

del 2006 bajo la parada Nro 129 y según escritura de cambio de razón social UNIDAD 
RENAL DIALIBARRA CÍA. ETDA. y reforma de estatutos celebrada en 14 de 

Diciembre del 2010, aute el Notario Segundo del cantón Ibarra, Dr. Carlos Proaño Mera, 

e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Marzo del 2011 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razon 
de su aceptación, por mí parte y en nombre de la compañía me complazco por esta 
designación. 

  

    

   

CI 1001632379 

Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la compañia UNIZ 
RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA., [barra 26 de Diciembre del 2014. 

  
      

  

Aparordél Carmen Montalvo Vasquez 
CL 1001117827 
Dirección. Carlos Merlo 1-95 y Juan Genaro Jaramillo-Pbarra 

Nactonalidad Ecuatoriana 3 ES 
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+ Registro Mercantil de Ibarra 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: [BARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO        EN LA CIUDAD IBARRA, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESEN 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACION: 

N ESTE RIGIST 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

      

    

NÚMERO DE REPERFORIO: 0 273 
FECHA. DEJNSCRIPCIÓNE SS 03/02/2015 

NÚMERO DE INSERIPCIÓN: DES — 
REGISTRO: - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS A 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL _ A 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/12/2014 
FECHA ACEPTACION: 26/12/2014 i 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. : 
DOMICHJO DELA COMPAÑÍA: IBARRA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Daza , 

1001117827 MONTALVO VASQUEZ GEREN NERAL DOS AÑOS 

AMPARITO DEL CARMEN ¡ 
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. 

      
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST+123-07/06/2006; CAMB RAZON SOCIAL Y REF ESTR130-22/03/2011 - 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE SAZÓN, LA PUWYALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La VALIDEZ DEL PROCESI) DE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1091720104001 NM 

RAZON SOCIAL: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA. : 

NOMBRE COMERCIAL: DIALIBARRA CÍA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MONTALVO VASQUEZ AMPARITO DEL CARMEN 

CONTADOR: LANDAZUR] CEVALLOS SENOVIA MEDALJD 

FEC, ÍNÉCIO ACTIMIDADES: 07/08/2006 FEC. CONSTITUCION: 07/06/2006 

FEE, INSCRIPCION: D7I08/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/03/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

DONICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ¡IMBABURA Cantón: BARRA Parroquia; SAN FRANCISCO Ciudadele: LA QUINTA Colla: JUAN JOSE PAEZ 
intersección: ASBELARDO MORAN Refecsocsa ubicación: JUNTO A LA EMPRESA ORTIZ CEVALI OS Telefona Tisbajo: 
062611485 Fax 062611485 Caller. 090558028 Email: dielibare(fGiyshoo.com 

BOMICIUO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR DTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 004 ABIERTOS: 4 

JURISOICCION: — 1 REGIONAL NORTE IMBABURA CERRADOS: 0 

__ _ _— __—— o 

FIRMA BETCONTRIBUYENTE 
Usuario: AMAR 1SQUE6 Lagar de emisión: ¡BÁRRAJFLORES 6-58 ENTRE Fecha y hora: 28/03/20)1 13:42:28 

: 

Página t de 2 

     



 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES Mo 
NUMERO RUC: 1991720104001 

RAZON SOCIAL: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. NICIO ACT. 07/08/2006 

NOMBRE COMERCIAL DIALIBARRA CIA. LTDA. FEC. CIERRE- 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MEDICO , 

CUNICAS DE PATOLOGÍA Y DIAGNOSTICO REALIZADAS EN LABORATORIOS INDEPENDIENTES 
SEVICIOS HOSPITALIARIOS Y CLINICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; IMBABURA Caniñn: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Ciudadela: LA QUINTA Cale: JUAM JOSE PAEZ intersección: 
ABELARDO MORAN Rafarancía: JUNTO ALA EMPRESA ORTIZ CEVALLOS Talatono Trabajo: 062611465 Fax: 062611465 
Calutar: 090553028 Emert: distibanmfiyehoc.com 

  
  — > 

Ñ ———_EBMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO 

AMAR 1 Seña Lugar de emición: [BARRA/ELORES 6-58 ENTRE Fecha y hora: 20/09/2041 13:42:26 Usuario: 

Págins Zde 2 » 2



       $ 7 E 
E 

nia del Pilar Flores Flores E 
JA TARIA DÉCIMO SEGUNDA



  

IDENTIDAD CIUDADANA 

AN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación f 

Número único de identificación: 1001117827 

Nombres del ciudadano: MONTALVO VASQUEZ AMPARITO DEL 

CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORLANDO JAVIER CAICEDO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: EDUARDO MONTALVO 

Nombres de la madre: LOLA VASQUEZ 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor DIANA (ore 

o
 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a laicgmprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación / 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001093945 

Nombres del ciudadano: MONTALVO VASQUEZ LUIS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: I¡MBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A 
2 N UN 

  

És : Sexo: HOMBRE 
de last : 
A Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MARINO MERCANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSERO WILLY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: --——--- 

Nombres del padre: MONTALVO EDUARDO 

Nombres de la madre: VASQUEZ DOLORES ANGELICA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  

       

   

  

Digitally signed dy JOR 
TROYA FUERTES 
Date 2016.10.04 177 BR Ek Reason Firma ElkciS:    

     
  

    
Cul 

  

UN 
f512, 

UAT 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comp 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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as REPÚBLICA DEL ECUADO 
I Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulagión 

     

   
General de Regestro. Civil, 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705868766 

Nombres del ciudadano: ROSERO ROSERO WILLY ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Lab, ¿Mido Sexo: MUJER 

"Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTALVO VASQUEZ LUÍS EDUARDO 

REGISTRO CIViL 

  

Fecha de Matrimonio: --———— 

Nombres del padre: ROSERO GUILLERMO 

Nombres de la madre: ROSERO LUZ 

Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2010 

información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA: CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

  

£ Validez dese 
Ing” Jorge Troya FUertes ota sedal y Do 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016 10 05 tz      
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará linutado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.





  

4 

- 1711098%9-5 

   

     

   

EDUATORIANAs+e4+. Vera 4242 

STO 
SUPERIOR menIco| 
JOSE PNTOKIO ALEIDA 
LZ AURGRS RIVESA 
anto - 23HOR200 
eso eee 

YE" 

  

2178034 

  

   

  

REPUBLICA DE. E 
COMSEJO NACION El 

(A PRESIDEMTAE DÉ LA JUNTA 

  

  

 



 



SE 
$ 

ia REPÚBLICA DEL ECUADOR qe 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO? 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711078996 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA RIVERA DORIS YVONNE 
a | 
     

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ---——— 

Nombres del padre: JOSE ANTONIO ALMEIDA 

Nombres de. la madre: LUZ AURORA RIVERA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LDRENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 
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£ Validez desebnocida 
Ing Jorge Troya Fuertes Delay e SVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 10043 4, E 
Reason Firma Ele 
Location. Ecuado 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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€ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

, Ide 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS|] 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Número único de identificación: 1001459583 

Nombres del ciudadano: CAICEDO PEREZ IVAN DIEGO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ¡MBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CADENA GUEVARA SANDRA JANETH 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: RODRIGO CAICEDO 

Nombres de la madre: BERTHA PEREZ 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2008 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   
   

  

   
      Le Validez desgondcida 

Ing” Jorge Troya Fuertes os sete >) oro 

Director Genera] del Registro Civil, identificación y Cedulación Date, A + 
Reason Fima El 57 

Documento firmado electrónicamente        
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Quito, 29 de Junio del 2015 

Señor 

Iván Diego Caicedo Pérez, 

Ciudad - 

  

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
Universal de accionistas de la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., 

realizada el día de hoy, le nombró GERENTE GENERAL de la compañía, por 
el periodo de DOS años, conforme lo establece el Art. Décimo Noveno del 

Estatuto. 

Para los fines legales pertinentes le comunico que la compañía se constituyó 
mediante escritura otorgada en la Notaria Tercera del Cantón Quito el 9 de 
Octubre del 2012, imscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 17 de 

Diciembre del 2012, bajo el repertorio No 044254, 

La representación legal judicial y extrajudicial de la compañía la tiene el 
Gerente General, a falta o ausencia del mismo le remplaza el Presidente. 

Le auguro el mejor de los éxitos en la importante labor a desempeñar en 
beneficio de los socios. 

Atentamente, 

Lo. Pe a 
Á 

Lilian Romero Vasconez, 

SECTRETARIO     
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, HYDROSUPPY 
ECUADOR S.A. 2: de Junip, del 2015. 

“7 Al. e dr 

Ba rice A Lbcis 
Iván Diego Carcedo Pé 
COLOCAS TES 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35352 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2015 

NÚMERO DE INSERIPCIÓN: 11821 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CAICEDO PEREZ 1VAN DIEGO 
IDENTIFICACIÓN 1001459583 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RME 4220 DEL: 17/12/2012 NOT. 3 DEL: 09/10/2012 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, ' 
mu LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

: VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

   
General de Regastro Cil, 

cación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001178217 

Nombres del ciudadano: MONTALVO DAVILA PATRICNY ELIZABETH 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/NBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1960 

  

A AZá > Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ hee) ' Sexo: MUJER 

. instrucción: SUPERIOR 

2 Profesión: TECNÓL.MEDICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ———---- 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 1988 

Nombres del padre: MONTALVO ABDON 

Nombres de la madre: DAVILA MARTHA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

    

    

    
    

    
£ Validez des; 

Ing” Jorge Troya Fuértes ota mero > Pe 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018 100 bo 

Reason Firma Ellé 
. Documento firmado electrónicamente Location Ecuadg 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

' dicacón y Cdulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001463908 

Nombres del ciudadano: CORDERO BARRAGAN BOLIVAR FERNANDO     
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/ALAUSI/ALAUSI 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1969 

HTA Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 Sexo: HOMBRE 

: Instrucción: SUPERIOR 

O Profesión: MGTRADMIN.NEGOCIOS 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FUENTES SANCHEZ CARMEN ELENA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: CORDERO LEON HUGO BOLIVAR 

Nombres de la madre: BARRAGAN ROBALINO TERESA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2010 

  

AS 

Información certificada a la techa: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DÍANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la fpmprobacion 
electronica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

         

 





Señor Y 

Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que-la Junta General 7 y Universal de 

Accionistas de la compañía FRESENIU DIAL CAÓ E ECUADOR HA Some. en sesión 

mantenida el 21 julio de 2015, hyelegido a “usted como Ge Gerente Genera! por el periodo 
a 

estatutario de tres años, /debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado / 

De conformidad con el Estatuto Social de FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

S.A., el Gerente General ejércerá la representación legal, judicial y extra judicial de la 

compañía. 7 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS A, se constituyó mediante escritura 

pública de fecha 29 de julio de de 2011,24hte el Notario Primero del cantón Quito, y fue inscrita 
ZO O 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de agosto de 2 Y ¡5 

EA 

Atentamente, 

  

Camilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad-Hoc Y 

ACEPTACIÓN: Acepto el pomo ameno que antecede. + 

Quito, 21 de julio de 2015 

Bolívar Ferman 

cc. 100146890-8 Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37094 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12326 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORDERO BARRAGÁN BOLÍVAR FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1001463908 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2746 DEL: 16/08/2011 NOT. 1 (S) DEL: 29/07/2011.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA. LD5 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792333881001 a 
RAZON SOCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 5.4 

NOMBRE COMERCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CORDERO BARRAGAN BOLIVAR FERNANDO 

CEVALLOS MONTENEGRO GABRIELA CAROLINA 

REPRESENTANTE LEGAL: 

  

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/08/2011 FEC. CONSTITUCION: 18/08/2011 

FEC. INSCRIPCION: 22/09/2011 FECHA DE ACTUALIZACION: 31/03/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS: 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: CAROLINA Calle: SHYRIS Número: N32-218 
Intersección: ELOY ALFARO Edificio: PARQUE CENTRAL Piso: 5 Oficina: 509 Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE 
CAROLINA Celular 0999567504 Telefono Trabajo: 023825603 Email: bolivar.corderofWfmec-ag.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

          FIR EL CONTRIBUYENTE SERV) 

Declaro que los datos contertidos én este documento son exactos y verdaderos, por lo que asu 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de 

Fech 

E    

      
Usuario: MIJESO70212 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 

Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES » 

SOCIEDADES A 
Eriiotonbartaacion 

NUMERO RUC: 1792333881901 

RAZON SOCIAL: FRESEMIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FRESENJUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A FEC. CIERRE: 

. FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barno: CAROLINA Calle: SHYRIS Número: N32-218 Intersección: 
ELOY ALFARO Referencia: FRENTE AL PARQUE CAROLINA Edificio: PARQUE CENTRAL. Piso: 5 Oficina: 509 Celular: 
0999567504 Telefono Trabajo: 023823603 Email: bolivar corderofMfme-ag.com 

    

    
SERVICIO DE-RENTAS INTERNAS     Fl mal DEL CONTRIBUYENTE 

gélaro que los datos contérudos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
génven (Art. 97 Cócigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

isuario:. MJES070212 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 31/03/2014 09:28:41 
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CONSEJO NACIO! 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

033 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

033 - 0127 1703905123 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

PEREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO RUMIPAMBA 

1 
CANTÓN ROQUI ZONA    

   



 



oa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 7. |, 

IDENTIDAD CIUDADANA >“ 

Número único de identificación: 1703905123 

Nombres del ciudadano: PEREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDREB 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANA KARINA LOPEZ RAMON 

Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: HECTOR LUIS PEREZ 

Nombres de la madre: CECILIA ORDOÑEZ 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2008 

       

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   

    

   

    
      

  

Ing” Jorge Troya Fuertes tel aqua ¿0 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20181004 Ésa 5 

' Reason Firma Elkin] 
Documento firmado electrónicamente 
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E 
ESCRITURA 2016-17-01-12 P03166 Ñ 0, 

PODER ESPECIAL o 

OTORGA: 

BOLÍVAR FERNANDO CORDERO BARRAGÁN 

Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

SA. 

A FAVOR DE: 

JUAN MANUEL MARCHAN MALDONADO, 

DIEGO PEREZ ORDOÑEZ, y 

CAMILO MURIEL BEDOYA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

DLCR/CM 

     
  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

dos mil dieciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES , 

FLORES, Notaria Décimo Segunda de este cantó 
A ! 

Pis Y     
   comparece con plena capacidad, libertad y conocimientg; 

Dra. María del Pilar Flores Flores y 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,



XT 
D.M. QUITO 

  

  
  

: FERNANDO CORDERO BARRAGÁN en calidad de Gerente 

2 General y como tal representante legal de la compañía 

3 FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

4“ SA,, tal y como consta de la copia certificada del 

s nombramiento que se adjunta para el efecto, El 

s Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

7 Civil casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

s Quito, legalmente capaz para obligarse y obligar a su 

3 representada, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

to haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

n copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

v  asesta escritura como documentos habilitantes. Advertidos 

w los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

1Í4 resultados de esta escritura, así como examinados que 

is fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

15 Otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

wv temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

1 eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA 

19 NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

2 sírvase incorporar una de poder especial al tenor de las 

a siguientes cláusulas: Primera: Compareciente. - 

2  Comparece a la suscripción de la presente escritura el señor. 

2 LÍVAR FERNANDO CORDERO BARRAGÁN en. calidad de 

// Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

s HOLDINGS S.A., tal y como consta de la copia certificada 

fa del mombramiento que se adjunta para el efecto. El 

    

2 

    

de 

  

282 Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.  
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Señor 

Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Ciudad.- 

  

De mi consideración” 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A., en sesión 

mantenida el 21 julio de 2015, ha elegido a Usted como Gerente General por el periodo 

estatutario de tres años, debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. 

De conformidad con el Estatuto Social de FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

S.A., el Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extra judicial de la 

compañía. 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública de fecha 29 de julio de 2011, ante el Notario Primero del cantón Quito, y fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de agosto de 2011. 

Atentamente, 

   

    

Camilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN: Acepto el ñombramienta que antecede. 

Quito, 21 de julio de 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUIFO U e X 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37094 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12326 

REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

Í NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRESENIUS MEOICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CORDERO BARRAGÁN BOLÍVAR FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1001463908 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2746 DEL: 16/08/2011 NOT. 1(S) DEL: 29/07/2011.- JTM 2] 

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

2 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FEC Sa: QUITO, A 6 DÍA(S) QgMES DERGOSTO DE 2015 
> . e 

o 

¿
Y
 

n
á
”
    2 á ¿ : ES 

= E . 
AB. TANYA PATRICIA HURTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. : 

A e 
  

O % S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-847 GASPAR DE VILLAROEL 

AS 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 

EEC. INSCRIPCION. 

FEC. SUSPENSION OEFINITIVA. 

22/09/2011 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792333881001 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S A 

HOLDINGS $ A 
CORDERO BARRAGAN BOLIVAR FERNANDO 

DELGADO MARÍN OCTAVIO MARTIN 

OTROS 
SIN NÚMERO: 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR a : 

b 

FEC. INICIO ACTIVIDADES 

FEC. ACTUALIZACION: 

FEC REINICIO ACTIVIDADES,     

  

      ¡ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL" 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS, 

  

    [DOMICILIO-TRIBUTARIO” - A a E : 
Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia, EL BATAN 3arrio CAROLINA Calle, SHYRIS Numero N32- 218 Interseccion: ELOY ALFARO Edic. PARQUE 
CENTRAL Piso 5 Oficina 509 Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE CAROLINA Email. bofívar corderoGifmc-ag.com Celular: 0999587504 Telefono Trabajo 
023825603 

  

  

[DomIcis0 ESPECIAL 7 E 
SN 

           OBLIGACIONES TRIBUTARIAS *: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRAOORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

  

Es DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

4 OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCION 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código RIMRUC2016001054692 

Fecha: 29/09/2016 09:56.21 AM   , 1 Pag. 1 de 2 

 





  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792333881001 

RAZÓN SOCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS SA 

  

    [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - 
  

    
  

      
No. ESTABLECIMIENTO 001 Estado: ABIERTO MATRIZ 16/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL. FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS — FEC. CIERRE 

SA   
ACTIVIDAD ECONDMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS 

OIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SICHINCMA Canton QUITO Parroquia. EL SATAN Barrio. CAROLINA Calle SHYRIS Numero. N32-218 Interseccion OY ALFARO Reféréncia FRENTE AL 
PARQUE CAROLINA Edificia PARQUE CENTRAL Pisa 5 Oficina S09 Email bolivar corderoWfme ag com Celular 0999567504 Telefono Trafa]g 023825503 

    

Código: RIMRUC2016001054692 

Fecha: 29/09/2016 09:56.21 AM 

  

Pag 2de2    



NOTARIA DESIMO SEGUNDA DEL CANTO Q"70 
cresta en el Qualedl 5 

E Que las coplas 
    

   
em, NOTARÍA 

il 
  

 



     

     

  

ay REPÚBLICA DEL ECUADOR — |/ ¡$ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  fiera! de Registro Civ, 

ón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001463908 

Nombres del ciudadano: CORDERO BARRAGAN BOLIMAR FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/ALAUSI/ALAUSI 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1969 

    

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

+47 Sexo: HOMBRE 

: Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMIN. NEGOCIOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FUENTES SANCHEZ CARMEN ELENA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: CORDERO LEON HUGO BOLIVAR 

Nombres de la madre: BARRAGAN ROBALINO TERESA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2010 

  

    
  

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

         

  

- Validez nocida 
Ing” Jorga”Troya FUértes Djtaty squad oswal/Do 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion De 2018 1003 
Órica Reason Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador    

   

   

10 
Sdedas 

do 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la cpmprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

        

                                         



   



  

  
  

10 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     
     ¡CN 

civil casado, mayor de edad, domiciliadol én=l+=ciuda 
“S, 

   

   

     

   
Quito, legalmente capaz para obligarse Fabli ua 

representada. Segunda: Poder Especial. El 

compareciente, en la calidad en la que comparece, pe 

poder especial, pero tan amplio y suficiente compál en 

derecho se requiere, a favor de los señores JUAN MANUEL 

MARCHAN MALDONADO, DIEGO PEREZ ORDOÑEZ, y 

CAMILO MURIEL BEDOYA, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, para que, en nombre y 

representación de la compañía, puedan, indistintamente, 

realizar lo siguiente: ¡Suscribir con la compañía 

HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., los señores Luis Eduardo 

Montalvo Vásquez y su cónyuge Willy Elizabeth Rosero 

Rosero, Doris Ivonne Almeida Rivera, y Patricia Elizabeth 

Montalvo Dávila, el contrato de compraventa y cesión de 

participaciones de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA,, 

conforme los textos e indicaciones dadas oportunamente por 

Fresenius Medical Care Beteili-gungsgesellschaft mbH. 1) En 

general realizar cualquier acto y suscribir cualquier otro 

documento que sea necesario para perfeccionar las 

transacciones detalladas en el primer punto. ii)Suscribir 

todos los documentos relacionados con la transferencia de 

Participaciones, cesiones y notificaciones al regulador y 

cualquier documento público o privado necesario para 

perfeccionar la referida compraventa de participaciones, 

Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusúlas 

de estilo para la perfecta validez del presente roto] 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, 
| 
| 

   

   
  

3 

Dra. María del Pilar Flores Flores 1 ¡ 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. : 
o 1



  

NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

la misma que se encuentra firmada por el Abogado Camilo 

Muriel Bedoya, con matrícula diez y siete quión doce guión 

setecientos cuarenta del Foro de  Abogados.- El 

compareciente autoriza expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional 

de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos que el caso requiere; y leída que les fue por mí, 

la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenidos y firman conmigo en unidad de 

acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

BOLÍVAR E CORDERO BARRAGÁN 

C.C. | ¡00 14 46390 2 

    R FLORES FLORE: 

NOTÁRIA DÉCIMO SEGUNDA 

po CANTÓN QUITO 

/ 

/ 
V 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

Factura: 002-002-000017727 

  

          

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

          

NOTARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

      [20161701012P03166 

  

[Escritura No: 

  

      ACTO O CONTRATO: 

  PODER ESPECIAL PERSONA JURIDICA 

  FECHA DE OTORGAMIENTO:   [8 DE OCTUBRE DEL 2016, (10:33) 

  

  
  
  

  
  

  
  
  
                
  

  
  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

- “nas Documento de No. Nacionalid 5 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación ad Calidad Persona que le representa 

Jundic. FRESENIUS MEDICAL CARE REPRESENTADO RUC 179233388100 MANDAN | BOLIVAR FERNANDO CORDERO 
uraca [ECUADOR HOLDINGS S A. POR 1 TE BARRAGAN 

A FAVOR DE 

4 4 y a Documento de No. Nacionalid 5 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

  DESCRIPCioN DOCUMENTD: 

    OBJETO/OBSERVACIONES: JUAN MANUEL MARCHAN MALDONADO, DIEGO PEREZ ORDONEZ, Y CAMILO MURIEL BEDOYA 

      CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

    

INDETERMINADA   
  

  
   



   



  
AIN 13     

  

CÉDULA 
ANDINO RUIZ ANA CEGILIA 

GIAGUNECRIPCIÓN: 1 
HBLIARA 4 

Cuna ZA 

4707404016 

 
 
 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELBOCIONES IECOONALIE 23-18-2014 

 
 

“gal 
lu 

vo 
E
I
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS [ 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707404016 

Nombres del ciudadano: ANDINO RUIZ ANA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1974 

   
—_———— Nacionalidad: ECUATORIANA 

0 Q O da y Sexo: MUJER 

: Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA SANCHEZ MIGUEL OCTAVIANO BASILIO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: ANDINO MONTALVO GUILLERMO ALFONSO 

Nombres de la madre: RUIZ ZABALETA MARTHA CECILIA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

7 Ls,           
A Validez dese 

Ingí Jorge Troya Fuértes Detely sete >) 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación dote 2016 dos : 
Reason Firma Elk 

Documento firmado electrónicamente Location  Ecuado! 

VIA 
-Ibedcicoanesda7      

  

      nl 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la coppprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   





    
   

   

  

     

ESCRITURA 2016-17-01-12 P03138 

PÉREZ 
BUSTAMANTE 

3 PONCE 

Señora Notaria: 

Una vez realizada la mencionada protocolización le solicito conferirme 3 copias cé 

de la misma. 

Muy atentamente, 

amilo Muriel Bedoya 

Matrícula 17-2012-740 

FEX. 490 7800 

nt: 593 2 382 7640 21 859 

¿Av Repúbtica de El Salvacor N36-340 

Edif. Mansion Blanca 

Casilia Postal. 17 01383 

pgboBpbolaw com 

Quito, Ecuador GUAYAQUIL. QUITA . rw phplaw com



 



Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH 
Else-Króner-Strasse 1 e 61352 Bad Homburg v.d.H. 

  

  

PODER ESPECIAL 

Michael Brosnan y Dominik Wehner y en 
sus calidades de Gerentes Generales de 
FRESENIUS MEDICAL CARE 

BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT  MBH, 

sociedad mercantil constituida y vigente 
bajo las leyes de la República Federal 
Alemana, domiciliada en 61352 Bad 
Homburg v.d.H., Else-Króner-Str.1, por 
medio del presente otorga poder especial, 

amplio y suficiente como en derecho se 
requiere a favor de los señores Ana 

Cecilia Andino y/o Diego Pérez Ordóñez 
y/o Juan Manuel Marchán Maldonado, 
ecuatorianos, mayores de edad, de 
estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito-Ecuador, para que 

individual o conjuntamente, en nombre y 

representación de la compañía, puedan 
realizar lo siguiente: 

i. Suscribir con los señores (a) Luis 
Montalvo Vásquez; (b) 
Hydrosupply Ecuador S.A.(c) Doris 
Ivonne Almeida Rivera; (d) Patricia 
Elizabeth Montalvo Dávila, el 
CONTRATO DE COMPRAVENTA Y 

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA UNIDAD RENAL DIALIBARRA 

CIA. LTDA. , conforme los textos e 

indicaciones dadas 
oportundamente por FRESENIUS 

MEDICAL CARE 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 
MBH. 

ii. Suscribir el contrato de 
arrendamiento y el resto de 
contratos que sean requeridos para 

el cierre de esta transacción. 

iii. En general realizar cualquier acto y 

suscribir cualquier otro documento 

que sea necesario para 

perfeccionar las transacciones 
detalladas en los puntos i y ii, 

iv. Firmar la escritura de cesión de   participaciones de la compañía 

   

    

  

   

Michael Brosnan and Dominik Wehhfr 
their capacity as General Manag s. Of 

FRESENIUS MEDICAL._. -((A 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

a trading company incorporatedll|and 

existing under the laws of the Fekferal 
Republic of Germany, domiciled at 61852 
Bad Homburg v.d.H., Else-Króner-Str,1, 
hereby grant special power of attorney, 
as ample and sufficient as required by 
law, to Ana Cecilia Andino and/or Diego 

Pérez-Ordóñez and/or Juan Manuel 
Marchán-Maldonado, Ecuadorian 
nationals, of legal age, married, 

domiciled in the city of Quito - Ecuador, 
so that they may jointly or individually 
undertake the following on behalf of the 
company: 

i. Execute with (a) Luis Montalvo- 
Vásquez; (b) Hydrosupply Ecuador 
S.A.; (c) Doris Ivonne Almeida- 
Rivera;  (d) Patricia Elizabeth 
Montalvo Dávila, the AGREEMENT 

FOR PURCHASE AND ASSIGNMENT 

OF SHARES IN  DIALIBARRA CIA. 

LTDA KIDNEY UNIT pursuant to 
the texts and instructions given in 

a timely manner by FRESENIUS 
MEDICAL CARE 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 
MBH. 

fi. Execute the lease agreement and 
other contracts that. are required 
for the closing of this transaction. 

ii. In general, carry out any act and 
execute any other document th 
is necessary to perfect ó 

transactions detailed in sectibfr 

and ii.   
  

Sitz der Gesellschaft: Bad Homburg v.d. Hohe 

Eimgetrager beim Amrsgericht Bad Homburg v.d.H., HRB 3938 

Geschaftsfuhrer: Michael Brosnan, Rice Powell, Dominik Wehner 

Bankverbindung: Commerzbank AG, Bad Homburg, Bankteltzahl: 500 800 G0, Konto-Nr, 704 834 800 

Swift: DRES DE FF 501, IBAN: DESS 5008 0000 0704 8348 00 

        



  

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. 
LTDA. LTDA. 

  

  

Dado y firmado en Bad Homburg v.d.H., 

FRESENIUS MEDICAL CARE BETELLIGUNGSGESELLSCHAFT MBH 

14 de septiembre de 2015 / September 14, 2015 

osa > LY) IO 

Michael Brosnan Dominik Wehner 
Gerente General/Genera! Manager Gerente General/General Manager 

  

 



No. 1081 of files for the year 2015 
MA 

Y, l hereby certify, that the above are the true signatures of     Ñ Mr. Michael Brosnan, born March 13%, 1955 

Ñ Mr. Dominik Wehner, born July 6%, 1968 

both resident Else-Króner-StraBe 1, in 61352 Bad Homburg v.d. Há 

A, Germany 

aAíting on behalf of 

FAisenius Medical Care Beteiligungsgeselischaft mbH 

Ñ 
Y oesenes on this day at Else-Króner-Str. 1, 61352 Bad Homburg 

4 
signed in M 

v.d. Hóhe, afiler I went there'at the request of the appearing. 

A 
Mr. Brosnan andWMr. Wehner are personally known to me. 

The notary asked A ether he or any member of his firm or any person sharing 

office with him had altted in the matter which is the subject of this instrument, 

except in notarial capa y The question was replied to in the negative. 

tember 14%, 2015 

   
Bad Homburg v.d. Hóhe, Ne 

Car. Jl a “2, Se, 
Nota y Ss 0% 
e     

  

     ES 

E e APOSTILL 

— 
1. Land: Bundesrepublik Deutschland . 
' Diese óffentliche Urkunde . 
2. ist unterschrieben von Chr. Walther 
8. in seiner Elgenschaft als amilich bestellter 
4. sie ist versehen mit dem Siegel/Stempel de 

Notars 

Bestátigt 

. in Frankfurt/Main 6. am 
- durch den Herrn Prásidenten des 
. unter Nr. 91 Ea A 8697 

39. Siegel/Stempel 

  

   

  

  

Pi O | A . [28 AS / ' | “(Convention de la Haye du 5 octólda 4 61) 

  

        
    

   

             



      
Navares As 

 



Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mb/ 

Else-Kroner-Strasse 1 - 61352 Bad Homburg v.d.H. [| 
be 
y 

[A CONTINUACIÓN EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR FRESENJU5 

BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH A FAVOR DE LOS SEÑORES ANA CECILIA: ANDINO 

PÉREZ ORDÓÑEZ Y/O JUAN MANUEL MARCHÁN MALDONADO, EN DOS COLUMNA, 
INGLÉS] 

      No. 1081 de los archivos del año 2015: 

Por medio de este instrumento certifico que las firmas que aparecen arriba so 

verdaderas de: 

el señor Michael Brosnan, nacido el 13 de marzo de 1955, 

el señor Dominik Wehner, nacido el 6 de julio de 1968, 

ambos residentes en Else-Króner-Strafe 1, en 61352 Bad Homburg v.d. Hóhe, Alemania 

actuando en nombre de Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH 

y firmadas en mi presencia el día de hoy en Else-Króner-Str. 1, 61352 Bad Homburg v.d. Hóhe, 

luego de haberme yo presentado allí a pedido de los comparecientes. 

Los señores Brosnan y Wehner son conocidos personalmente por mí. 

El Notario preguntó si él o cualquier miembro de su firma o cualquier persona que comparta sus 

oficinas con él ha actuado en el asunto que es el objeto de este instrumento, excepto en su calidad 

notarial. La respuesta a la pregunta fue negativa. 

Bad Homburg v.d. Hóhe, 14 de septiembre de 2015 

[firma] Chr. Walter, Notario 

[sello] Christopher Walther, Notario, Bad Homburg v.d. HOhe 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: República Federal de Alemania 

Este documento público 

2. ha sido firmado por el señor Chr. Walther 

3, actuando en calidad de Notario 

4. consta en él el sello/timbre del Notario 

Certificado 

5. en Frankfurt/Main 6. el 15/09/15 

7 por el Presidente del Tribunal Regional 

8. bajo el número 91 Ea A 8697 

9. Sello/timbre: Presidente del Tribunal Regional, Frankfurt 

10. Firma: ¡.A. Kámmerer 

LirBteo 
Kate Rachel Lara Mullee 

Traductora 

C.1. 728104940



  
e



   

   

      
      

A 
20161701012D03892 

s 

  

a 

En la ciudad de QUITO el día 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (13:11) ante mí, NOTARIO(A) MAR PILAR FLORES 

FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , concurre(n), KATE RACHEL LARA MULLEE portakorfa) de PASAPORTE 

728104940 de nacionalidad BRITANICA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a UTO, POR SUS 

   dtarisk(s) firma(s) y PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a recaf 
   

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al ple del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referdo documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) esíson) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de    esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

 



  
  

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO E 

INTEGRACIÓN 

  

       
         Ad A a AA 
NOMBRES: —MULLEE KATE RACHEL LARA 
LIC.COMDUCIR: 

Nro, PASAPORTE: 728104940 
. SIÓN: EMBAJADA DESRAN BRETARNA 
FUNCIÓN: HIJA DEL SR. PARICK MULLEE, EMBAJADOR DE 

RAN BRETAÑA EN ECUADOR. 

nm 

Cl É Ch 
br TIPOLE O ANGRE- € ALLA O 

  

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración >» 

solicita a todas las autoridades de la República, tanto públicas como 
privadas, brindar al titular de la presente credencial un trato 
preferencial y cortés así como respetar las inmunid--es y privilegios 
de qe goza acorde a su rango diplomático. 
E! titular debe ser tratado con el debido respeto y las autoridades 
adoptarán las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado 
en su contra o contra su libertad o su dignidad. 

Si el fílutar de esta credencia) es de 
nacionabdad extranjera, el presente documento 
de identidad REEMPLAZA al PASAPORTE y 
es válido para todo trámite. 

29419 Válido hasta el término de misión 

    
Direcior de Ceremonial y Protocolo 

 



    
      a mi cargo, EL PODER DEBIDAMENTE APOSTILLADO, OTORGY 

COMPAÑÍA FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

MBH, que antecede.- Quito a, veinte y nueve de septiembre de dos mil 

dieciséis.- 

  
  

1 

Dra. María del Pilar Flores Flores y 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,  



Y E 
Factura: 002-002-000017637 20161701012P03138 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20161701012P03138 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (13 21) 

OTORGA: NOTARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: El PODER DEBIDAMENTE APOSTILLADO, OTORGADO POR LA COMPAÑIA FRESENIUS MEDICAL CARE 

SETE!LIGUNGSGESELLSCHAFT MBF, 
  

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIOAO No. IDENTIFICACIÓN 
FRESENIUS MEDICAL CARE AG 
30 KGAA COMPAÑIA REPRESENTADO POR CAMILO MURIEL sEnoYa] DOCUMENTO ANALOGO FRESENIUS 

[ OBSERVACIONES: _— TN 
  

      
   

LORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA DA DEL CANTÓN QUITO    
 



    
     

   

  

     

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DJE LA 

COMPAÑÍA "“HYDROSUPPLY ECUADORS.A.”. 

Celebrada el 30 de septiembre de 2016 

Lugar, Día, Hora y Asistentes: 7 

En la ciudad y cantón de Quito, a los treinta días del mes de septiembre def 

la Compañía señores: Orlando Javier Caicedo Pérez como propietario de $ 

cincuenta y seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

América cada una de ellas; y, el señor Luis Eduardo Montalvo Vásquez como pra 

cuarenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

América cada una de ellas, todos como accionistas quienes en conjunto represe 

por ciento del Capital suscrito y pagado de la compañía “HYDROSUPPLY ECUA 

con el fin de celebrar una Junta General Universal Extraordinaria de Accionikta 

compañía.- Constitución de la Junta General: Preside la Junta el señor Luisi Rduardo 

Montalvo Vásquez, Presidente de la empresa y actúa como Secretario el señor Iván Diego 

Caicedo Pérez, Gerente General de la compañía.- El Presidente pide que por Secretaría se 

constate el quórum.- El Secretario informa que se ha constatado la asistencia de los 
accionistas de la empresa, conforme lista de asistentes que se presenta a la Junta y se 

anexa al Acta, y que en tal virtud deja constancia que está reunida la totalidad del capital 

pagado y se ha completado el quórum de instalación, en consecuencia, en vista de que se 

encuentra representada la totalidad del capital pagado de la empresa, y de conformidad 

con la dispuesta en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas a fin de 

tratar el siguente orden del día: Orden del Día: 1.- Autorización al Gerente General y/o 

al Presidente de la empresa para transferir a nombre y en representación de la 

compañía un total de ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho participaciones 

sociales, que posee la Compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. en la compañía 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA.- La Junta General en conocimiento del orden 

del día, lo aprueba y pasa a resolver. 1.- Autorización al Gerente General y/o al 

Presidente de la empresa para transferir a nombre y en representación de la 

compañía un total de ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho participaciones 

sociales, que posee la Compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. en la compañía 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA.- Toma la palabra el señor Orlando Javier 

Caicedo Pérez, he indica que se ha acordado con la compañía Fresenius Medical Care 

Beteiligungsgesellschaft mbH, en transferir a favor de esta última, un total de ciento doce 

mil seiscientos cincuenta y ocho participaciones sociales que la empresa 

HYDROSUPPLY ECUADOR S.A posee en la compañía UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. 
LTDA. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo noveno literal k) de los 
estatutos de la empresa, se requiere autorización de la Junta General de Accionistas, para 

que el Gerente General y/o el Presidente puedan suscribir contratos o realizar actos, que 

no sean del objeto social de la compañía y que superen el monto de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América.- En tal virtud, pone en consideración de la Junta y mociona 

que se apruebe la transferencia de las participaciones antes señaladas y que se autorice al 

Gerente General y/o al Presidente de la compañía "“HYDROSUPPLY ECUADOR S.A.” a 

suscribir la correspondiente escritura de cesión de participaciones y demás documentos 

relativos a esta transacción, en calidad de cedente, y establecer las cláusulas contractuatés 

necesarias para el efecto, de tal forma que se proceda a transferir las citadas 

participaciones a favor de la compañía Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft 

mbH, La Junta en conocimiento de la operación de transferencia de participaciones antes 

señalada, resuelve por unanimidad aceptar y aprobar la propuesta mocionada y en ta 

virtud, acepta transferir a favor de la compañía Fresenius Medical Ca 

Beteiligungsgesellschaft mbH, un total de ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho 

participaciones sociales que la empresa HYDROSUPPLY ECUADOR S.A posee en la 

compañía UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA en calidad de socia, en los términog 

señalados y autoriza que el Gerente General o el Presidente de HYDROSUPPLY ECUADOR 

  

   

   

      

   
     

  



S.A., suscriba la correspondiente escritura de cesión de participaciones en calidad de 

cedente y se realicen las gestiones que se requieran conforme a la Ley para su correcto 

registro en libro de socios y participaciones de la empresa UNIDAD RENAL DIALIBARRA 

CIA. LTDA. y ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como suscribir 

cuanto documento se requiera para la transferencia de estas participaciones, y acordar 

cláusulas contractuales en beneficio de la operación.- Á las diecisiete horas, se declara un 

receso para la elaboración del Acta.- Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a la 

presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad.- A las diecisiete horas con veinte 
_Ininutosyla Presidencia declara clausurada la sesión. 

Ml A al 

  

/ Cien. 
ÓN A o 

Orlando Javier Caicedo Pérez  - So Vásquez 

/ Accionista / Presidente de la Junta Accionista 
f 

- / d Y / Y Í 

a Caicedo Pérez 

Secretario de la funta 

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “HYDROSUPPLY ECUADOR S.A.” 

Yo, Iván Diego Caicedo Pérez, en mi calidad de Gerente General de la 

“HYDROSUPPLY ECUADOR S.A.” y como tal Secretario de junta de Accionis 

presente y tras constatación de datos de los libros de acciones y accionistas de 

constato y certifico que asisten a la junta General Universal y Extraordinaria dej44 

Celebrada el 30 de septiembre de 2016 ' 

de esta fecha, los siguientes accionistas: 

    

    

  

  

  

  

          
  

  
  

Nombre del| Acciones quej Valor pagado | Votos que le Formal de 

accionista representa de acciones corresponden ¡ comparecencia 

Orlando Javier | 756 USD.756.00 756 Person 
Caicedo Pérez 

Luis Eduardo | 44 USD.44.00 44 Personal 

Montalvo 

Vásquez 

NS: cghformi con la Ley. 

Iván Diego Caicedo Pérez 

Gerente General 

     

Secretario de la Junta 

  



   
   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE UNIDAD REN 
DIALIBARRA CÍA. LTDA. A 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía UNIDAD 

DIALIBARRA CÍA LTDA. 

Se encuentra presente el 100 % del capital suscrito y pagado según el siguiente detalle: : 

  

  
  

  

Socios Capital social Número de ¡ Porcentaje 

participaciones 

Luis Eduardo Montalvo Vásquez US$6,500 6,500 5% 

HYDROSUPPLY ECUADOR  S.A,, | US$112,658 112,658 86.66% 

representada por  lván Diego 

Caicedo Pérez, Gerente General 
  

  

  

Doris Ivonne Almeida Rivera US$4,342 4,342 3.34% 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila US$6,500 6,500 5% 

TOTAL US$130,000,00 | 130,000 100 %           
  

Todas las participaciones son iguales, indivisibles y tienen el valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Por resolución unánime de los socios, actúa como Presidente Ad Hoc de la Junta el señor Diego 

Pérez Ordoñez y actúa como Secretario Ad Hoc el señor Camilo Muriel Bedoya. 

El presidente de la Junta informa que por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito 

y pagado de la compañía antes nombrada, y de conformidad con la Ley de Compañías se 

instala la Junta Genera! Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente orden 

del día: 

1.- Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones. 

2.- Aceptación de nuevos socios de la compañía. 

3.- Conocimiento y aceptación de las renuncias presentadas por la Gerente General y el 

Presidente. 

4.- Designación de nuevos administradores. 

     

    
Los sacios resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto. Con estos antecedentes 

y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito y pagado, el President 

Ad-Hoc declara legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y UniversalVde 

Socios, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Co Al S, Y NA q 

se entre a resolver los puntos del Orden del Día: , 

 



cesiones de participaciones: 

C. 

Cesión de seis mil quinientas (6.500) participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad 

del señor Luis Eduardo Montalvo Vásquez, a favor de la compañía FRESENIUS 

MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 

Cesión de seis mil quinientas (6.500) participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad 

de la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, a favor de la compañía FRESENIUS 

MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 

Cesión de cuatro mil trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones sociales 

iguales acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de propiedad de la señora Doris Ivonne Almeida Rivera, a favor de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH. 

Cesión de ciento doce mil seiscientas cincuenta y ocho (112.658) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de propiedad de la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., a 

favor de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

M8BH. 

El presidente Ad-Hoc eleva la moción y la somete a votación de los socios. Luego de deliberar 

al respecto, por unanimidad, es decir con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, 

la Junta resuelve autorizar todas y cada una de las cesiones de participaciones que se han 

sometido a su consideración en esta Junta de Socios. Se deja establecido que la presente 

cesión no contraviene el derecho de los socios establecido en el literal f) del artículo 114 de la 

Ley de Compañías. 

Estas cesiones representan un cambio de propiedad del 100% de las participaciones que 

representan el capital social de la compañía. 

Punto Dos. - Aceptación de nuevos socios de la compañía. 

El Presidente Ad-Hoc informa a la Junta de Socios que, como consecuencia de las cesiones 

autorizadas en el punto anterior, es necesario pronunciarse sobre la aceptación de FRESENJUS 

MEDICAL CARE BETEMIGUNGSGESELLSCHAFT MBH y FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

HOLDINGS S.A. como nuevos socios de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. 

Presidente Ad-Hoc eleva la moción y la somete a votación de los socios. Habiendo 

deliberado, los socios aprueban por unanimidad la admisión de las compañías FRESENIUS 

MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH y FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

HOLDINGS S.A., como nuevas socias de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. 

Como resultado de la cesión el nuevo cuadro de integración de capital de UNIDAD RENAL 

DIALIBARRA CIA. LTDA. será el siguiente:



Y 
  

  

  

        

socio CAPITAL PARTICIPACIONE 
FRESENIUS MEDICAL CARE US$ 117.000 117,000 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH 
FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A, | US$ 13000 13.000 4 í 

TOTAL US$ 130.000 130. 00 | => 
  

  

La Junta autoriza a que realicen todos los trámites necesarios para perfeccionár Hichas   
cesiones de participaciones, asi como la anulación de los certificados de aportación alfador de 

Luis Eduardo Montalvo Vásquez, HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., Doris Ivonne AlmeidalRivera y 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, y la expedición de nuevos certificados de aportaciónlajfavor 

de FRESENIUS MEDICAL CARE BETEIMIGUNGSGESELLSCHAFT MBH y FRESENIUS MEDICAÉ CARE 

ECUADOR HOLDINGS S.A. 

  
Punto tres. - Conocimiento y aceptación de las renuncias presentadas por la Gerente 

General y el Presidente. 

En este punto el Presidente Ad-Hoc pone en conocimiento de los accionistas las renuncias 

presentadas por el actual Presidente y la actual Gerente General de la compañía. Tanto el 

señor Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, Presidente, como la señora Amparito del Carmen 

Montalvo Vásquez, Gerente General, han presentado la renuncia a sus cargos el día de hoy. 

El Presidente Ad-Hoc eleva a moción la aprobación de tales renuncias, y las somete a votación 

de los socios. Habiendo deliberado al respecto, los socios resuelven de manera unánime 

aceptar las renuncias presentadas por los señores Mario Roberto Caicedo Pérez y la señora 

Amparito del Carmen Montalvo Vásquez. 

La Junta autoriza al Secretario Ad-Hoc de la Junta para dejar constancia de esta aprobación al 

margen de las respectivas renuncias, 

4.- Designación de nuevos administradores. 

En cuanto al último punto del orden del día, el Presidente Ad-Hoc manifiesta a los socios que 

es necesario designar a nuevos funcionarios para que reemplacen al Presidente y a la Gerente 

General salientes, 

aprobar la propuesta, y designar a la señora Ana Cecilia Andino como Presidenta [de la 

  

    



compañía, y a la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR SERVICIOS S.A. como Gerente 

General. 

Se autoriza al Secretario Ad-Hoc de la Junta para que otorgue los nombramientos respectivos, 

y disponga su inscripción en el Registro Mercantil del domicilio de la compañía. - 

Sin otro punto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del acta y, 

reinstalada la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da lectura a la presente acta, 

la misma que se aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se da por terminada 

TO rr 
Diego Pérez orioñes ) Camilo Muriel Bedoya 

Presidente Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc 

     
Luis Eduérdo Montalvo Vásquez p. HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. 

Y Socio ivan Diego Caicedo Pérez 

: Socia 

5 
Elia > 

vo Dávil E Patricia Elizabeth Montalvo Dávila Y Almeida Rivera 

Socio Socia



LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAY DE 

  

    
  

    
  

  

    

SOCIOS DE UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA., CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE Di 016 

Socios Capital suscrito | Número de ¡ Porcentaje Firma] - 

participaciones 

Luis Eduardo Montalvo | US$6,500 6,500 5% Le ¿Al 

Vásquez Me - es d- 

HYDROSUPPLY ECUADOR | US$112,658 112,658 86.66% Y - Ñ y 

S.A., representada por Ivan Y . 7 

Diego Caicedo Pérez, Li le ( 

Gerente General el 

Doris lvonne Almeida Rivera | US$4,342 4,342 3,34% Doro e 

Patricia Elizabeth Montalvo | US$6,500 6,500 5% TL 
Dávila da 

TOTAL US$130,000.00 | 130,000 100 % y]           
  

  
NX ON 

Diego Pérez Ordoñez 

Presidente Ad-Hoc 

3 

Camilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad-Hoc 

MES
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Factura: 002-002-000017817 

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701012P03205     

  

AN 

  

      

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

      
  

    
  

   

   

  

[Escritura N*- [20161701012P03205 X 1 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [a DE OCTUBRE DEL 2016, (17 47) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona NombresfRazón social Tipo ntervininete identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

MONTALVO VASQUEZ LUIS POR SUS PROPIOS |... ECUATORIA Natural [uaroO DERECHOS CÉDULA 1o0109384s [En CEDENTE 

MONTALVO DAVILA PATRICIA. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nara ore DERECHOS CEDULA 1001178217 [02 CEDENTE 

ALMEIDA RIVERA DORIS POR SUS PROPIOS . ECUATORÍA Natural [von DERECHOS CEDULA 17woreg9s [Es CEDENTE 

ROSERO ROSERO WILLY POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natal lamer DERECHOS CEDLLA 1rosaes7es | CEDENTE 
3 

Juridica — |HYDROSUBPLY ECUADOR SA. [pogo TADO [apo ¿(AR130790 JEGUATORIA [cent |IVAN DIEGO CAICEDO PEREZ 

REPRESENTADO 10917201040 GERENTE — [AMPARITO DEL CARMEN 
dundica — JDIALIBARRA CIA LTDA POR Rue ot GENERAL [MDNTALVO VASQUEZ 

FAVOR DE 

Documento de No, Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente anti ded — | Mentificació | Nacionalidad | Calidad Persona que representa 
n 

CORDERO BARRAGAN BOLIVAR | REPRESENTANDO ECUATORIA [CESIONARIO( [FRESEMIUS MEDICAL CARE 
Natural FERNANDO A CEDULA 1001463808 [y A) ECUADOR HOLDINGS $ A, 

PEREZ ORDONEZ DIEGO REPRESENTANDO ECUATORIA | CESIONARIO( |FRESEMIUS MEDICAL CARE Natural Res a CEDULA 17ossos123 |. a) ECUADOR HOLDINGS $ A. 
FRESENIUS MEDICAL CARE 

Natural — [ANDINO RUIZ ANA CECILIA REPRESENTANDO | csoula 1roraoa016 [ESUATORIA NAO BETEILIGUNGSGESELLSCHA 
FT MBH 

UBICACIÓN 
Provincia. Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO ] 

[DESTRIPCIÓN DOCUMENTO: 7] 
[OByETO/OBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1482000 00 . 

y FAA AAA Esta 

Shar OD Ls 77 fumada en 

     erSEGUNDA     

   

   
NOTARÍO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES   

 



NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



(5=.NQ] lA 2 
Bra, Sandrá.costllo 
  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 
Limitada INSTITUTO MEDICO DEL RIÑON IBARRA CÍA. LTDA., actualmente 
UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA., de fecha veintisiete de marzo del 

año dos mil seis, celebrada ante el Notario Público Segundo del cantón Ibarra, doctor 

Carlos Proaño Mera, e inscrita el siete de junio del año dos mil seis, en el Registro 
Mercantil del Cantón Ibarra, anoté la cesión de participaciones, realizada por 
escritura de fecha cuatro de octubre del año dos mil dieciséis, otorgada ante la 
doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria Pública Décima Segunda del cantón de 
Quito, por la cual los cedentes: a. Los cónyuges señores Luis Eduardo Montalvo 
Vásquez y Willy Elizabeth Rosero Rosero, ceden las seis mil quinientas (6.500) 

participaciones, a favor de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 
HOLDINGS S.A.; b. La señorita Doris Yvonne Almeida Rivera, cede las cuatro mil 

trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones a favor de la compañía 
FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH,; c. La 

señorita Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, cede las seis mil quinientas (6.500) 
participaciones a favor de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 
HOLDINGS S.A.; d. La compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S5.A., cede las 
ciento doce mil seiscientas cincuenta y ocho (112.658) participaciones a favor de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

MBH,, la totalidad de las participaciones, del valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de la indicada compañía. - 

Tbarra, diecisiete de octubre del año dos mil dieciséis. 

   
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN IBARRA. 

  

DRA. SANDRA ROCÍO CASTILLO PAGUAY



  

  

Factura: 002-002-000018270 20161001002001025 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE 
CIA. LTDA. 

NOTARIO(A) SANDRA ROCIO CASTILLO PAGUAY 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA 

RAZÓN MARGINAL N* 20161001002001025 

17 DE OCTUBRE DEL 2016, (13:42) 

MARGINACIDN 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

27-03-2006 

815 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc 1790379663001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  
  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES/ > 
FECHA DE DTORGAMIENTO: — [04-10-2016 Ú 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 3205 > A     
  

       

  

NOQTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN IBARRA     te x Tar 
o eseiañ



2, NOTAR A2 
Dra, Sanéra castio.     

     

  

FACTURA: 002-002.000018270 Fecha Emisión: 17-10-2016 

Número de Autorización 1710201601227004011385240010000182700 

Fecna ae Autorización 17-10-2013 

Emisiór NORMAL 

CLAVE DE AG 

| Wdio 
71 ADO 00120020020000182700001 839219 

Ambiente: PRODUCCION 

! in 

A   

        

  

  

Emisor DRA SANDRA CASTILLO PAGUAY 

RUC 0401138524001 

Matriz ROCAFUERTE 4-33 Y GRIJALVA 

Telefono 062601850 

Onhigado a contabilidad no 

Cuewe PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE CÍA LTOA. 
RUE 1790379663001 
Dreccion AV. REPUBLICA DEL SALVADOR Y 1082 
Teteforo 4007800 
Errar dpalllacho(Epbplea cor 

  

  

Precio 

  

  

  

  

  

Cescrpcion Cant z Subtotal — ¡VA 14% Total 
Untado 

Í 
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2 Registro Mercantil de Ibarra 

    

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3719 , 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: > 2406 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 39 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /04/10/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

  
  

SE TOMO NOTA MARGINAL EN CONKUCIONA 129-07/06/2006.- 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Y MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENC ENTRA EN Bl BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO PE INSCRIPCIÓN, SEGÚ   
     

   
FECHA DE ÓN: ¡BARRA, A 19 

ER MORENO HERRERA A REsQdiCiÓN N” 001-RMI!-2016) 
ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IÉMABA UN     

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO, 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIAL? 

COMPAÑÍA UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. UNIDA. 

ESCRITURA 2016-17-01-12 P03205 

     
Gerente General, Amparito del Carmen Montalvo Vásquez 

CEDENTE: 

Luis Eduardo Montalvo Vásquez y 

Willy Elizabeth Rosero Rosero, 

Doris Yvonne Almeida Rivera, 

Iván Diego Caicedo Pérez 

Gerente General de la 

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A, 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila 

CESIONARIOS: 

Fresenius Medical Care Ecuador Holdings S.A, 

Gerente General: Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Apoderado Especial: Diego Pérez Ordoñez 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH 

Apoderada Especial 

Ana Cecilia Andino Ruiz 

CUANTIA: US$ 1“482.000,00 

DI: 3 COPIAS 

DLCR/CM 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

   
  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 

  

  

  

1 Notaria Décimo Segunda de este cantón, comparecen con plena 

2 Capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

3 presente escritura; A)La señora Amparito del Carmen Montalvo 

4 Vásquez, por los derechos que representa de UNIDAD RENAL 

s DIALIBARRA CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General de 

s la misma, y debidamente autorizada por la Junta General 

7 Universal Extracrdinaria de Socios, para los fines manifestados 

¿ en la sesión celebrada el tres de Octubre de dos mil dieciséis, 

9 Cuya acta acompaña al presente instrumento en copia 

1 Certificada; B. Los cónyuges Luis Eduardo Montalvo Vásquez y 

u Willy Elizabeth Rosero Rosero, por sus propios y personales 

1 derechos y los que representan dentro de la sociedad conyugal 

13 Que tienen formada; la señora Doris Yvonne Almeida Rivera por 

14 Sus propios y personales derechos de estado civil soltera; el 

¡5 señor Iván Diego Caicedo Pérez, en su calidad de Gerente 

15 General de la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., 

w Constituida bajo las leyes de la República del Ecuador, conforme 

1s se desprende de la copia certificada del nombramiento que se 

is adjunta a la presente y, acta de junta universal en la cual se 

2 autoriza su representante legal a suscribir el presente contrato; 

2 y la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, por sus propios y 

   

    

2 personales derechos, de estado civil soltera. Los contratantes 

23  Individualizados en el literal (B) en adelante serán conjunta e    
    
       

   

   

tamente denominados como los “Cedentes”; y, C. 

résenius Medical Care Ecuador Holdings S.A., constituida bajo 

as leyes de la República del Ecuador, representada por (i) su 

Gerente General y representante legal, el señor Bolívar 

Fernando Cordero Barragán; y, (ii) su Apoderado Especial el 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.     
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señor Diego Pérez Ordoñez; y, Fresenius Mebdital Care 

Beteiligungsgeselischaft mbH, compañía mercantil. Mario. y 

vigente bajo las leyes de la República Federall Alemana, 

debidamente representada por su Apoderada Especial, la 

señora Ana Cecilia Andino Ruiz. Los contratantes 

individualizados en el literal (C) en adelante serán conjunta e 

indistintamente denominados como los “Cesionarios”.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: "SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la 

cesión de participaciones sociales en“éh«rapital de la compañía 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA, LTDA, (que se contiene en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.  - 

Comparecen a la celebración del presente convenio: A. 

señora Amparito del Carmen Montalvo Vásquez, por 

derechos que representa de UNIDAD RENAL DIALIBAR 

LTDA., en su calidad de Gerente General de la mis 

debidamente autorizada por la Junta General Univefsal 
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NOTARÍA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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Extraordinaria de Socios, para los fines manifestados en la 

sesión celebrada el tres de Octubre de dos mil dieciséis, cuya 

acta acompaña al presente instrumento en copia certificada; 

B.Los cónyuges Luis Eduardo Montalvo Vásquez y Willy 

Elizabeth Rosero Rosero, por sus propios y personales derechos 

y los que representan dentro de la sociedad conyugal que 

tienen formada; la señora Doris Ivonne Almeida Rivera por sus 

propios y personales derechos de estado civil soltera; el señor 

Iván Diego Caicedo Pérez, en su calidad de Gerente General de 

la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., constituida bajo las 

leyes de la República del Ecuador, conforme se desprende de la 

copia certificada del nombramiento que se adjunta a la 

presente y, acta de junta universal en la cual se autoriza su 

representante legal a suscribir el presente contrato; y la señora 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltera. Los contratantes 

individualizados en el literal (B) en adelante serán conjunta e 

indistintamente denominados como los “Cedentes”; y, C. 

Fresenius Medical Care Ecuador Holdings S.A., constituida bajo 

las leyes de la República del Ecuador, representada por (i) su 

Gerente General y representante legal, el señor Bolívar 

Fernando Cordero Barragán; y, (ii) su Apoderado Especial el 

so Diego Pérez Ordoñez; y, Fresenius Medical Care 

Posa mbH, compañía mercantil constituida y 

Agente bajo las leyes de la República Federal Alemana, 

debidamente representada por su Apoderada Especial, la 

señora Ana Cecilia Andino Ruiz. Los contratantes 

individualizados en el literal (C) en adelante serán conjunta e 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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indistintamente denominados como los| “Cesiprfarios”, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. = A. La compañía NIDAD 

RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. Se constituyó bajo-el- nombre 

INSTITUTO MÉDICO DEL RIÑÓN DIALIBARRA CIA. LTDA. el 

veintisiete de marzo del dos mil seis, por medio de 

pública celebrada ante el Netário Segundo de Ibarra) e inscrita 

en el Registro Mercantil de Ibarra el siete de junio del dos mil 

seis. B. Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

     
ritura 

Segundo de Ibarra el quince de octubre del dos mil ocho, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Ibarra el dieciocho de marzo 

del dos mil nueve, la compañía elevó su capital social hasta la 

suma actual de ciento treinta mil dólares de los Estados Unidos 

de América. C. Finalmente, mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Segundo de Ibarra el catorce de 

diciembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Ibarra el veintidós de marzo del dos mil once, la compañía 
Ni 

- cambió su denominación, por la actual UNIDAD RENAL 

DIALIBARRA CIA. LTDA, | Los “Cedentes” son socios de la 

compañía UNIDAD. RENAÍ DIALIBARRA CIA. LTDA., en las 

siguientes proporciones: el señor Luis Eduardo Montalvo 

Vásquez es propietario de seis mil quinientas (6.500) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; la señora Doris Ivonne Almeida Rivera es propietarj 

de cuatro mil trescientas cuarenta y dos (4.342) participaci 

  

    

    

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. es propietari 

ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho (11% 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Sica 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

NOTARÍA. 

XII 
D.M. QUITO 

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

       

cada una; y, la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila es 

propietaria de seis mil quinientas (6.500) participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. E. La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de UNIDAD RENAL 

DIALIBARRA CIA. LTDA., en su sesión celebrada el tres de 

octubre de dos mil dieciséis, resolvió de manera unánime 

autorizar a los “Cedentes” a ceder la totalidad de las 

participaciones de las cuales son propietarios en el capital social 

de la indicada compañía, a favor de los “Cesionarios”, en la 

siguiente proporción: el señor Luis Eduardo Montalvo Vásquez, 

debidamente autorizado por su cónyuge, la señora Willy 

Elizabeth Rosero Rosero, cede seis mil quinientas (6.500) 

Participaciones a favor de Fresenius Medical Care Ecuador 

Holdings S.A.; la señora Doris Ivonne Almeida cede cuatro mil 

trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones a favor de 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH; la 

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., a través de su 

Gerente General, Iván Diego Caicedo Pérez, cede ciento doce 

mil seiscientos cincuenta y ocho (112.658) participaciones a 

favor de Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH; 

y, la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, cede seis mil 

quinientas (6,500) participaciones a favor de Fresenius Medical 

Care /ecua    ings S.A. De la misma manera la Junta 

  

apr ingreso de  Fresenius Medical Care 

eiligAngsbesellschaft mbH y de Fresenius Medical Care 

Ecua oldings S.A. como nuevos socios de la compañía. F. 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Primero 

Subrogante del cantón Ibarra, el cuatro de noviembre del dos 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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mil quince, e inscrita en el Registro Mercantil de rra a 

primero de septiembre del dos mil dieciséis, y en NR tro de 

la Propiedad del cantón Ibarra el catorce de septiembre del dos 

mil dieciséis, la compañía Dialibarra Cia. Ltda se 'escindió 

dividiéndose en dos empresas distintas, una que mantiene el 

nombre de Dialibarra Cia. Ltda., cuyas participaciones son 

objeto del presente contrato, e INMOBCAI S.A. _TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Con los 

antecedentes expuestos, y contando con la aprobación unánime 

de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA., los “Cedentes” ceden 

y transfieren el dominio de la totalidad de las participaciones de 

las cuales son propietarios en el capital de la indicada 

compañía, sin reservarse ningún derecho, a favor de los 

“Cesionarios”, en las siguientes proporciones: el señor Luis 

Eduardo Montalvo Vásquez, debidamente autorizado por su 

cónyuge, la señora Willy Elizabeth Rosero Rosero, cede seis mil 

quinientas (6,500) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de Fresenius Medical Care 

Ecuador Holdings S.A.; la señora Doris Ivonne Almeida cede 

cuatro mil trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft  mbH; 

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., a través de 
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señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, cede seis mil 

quinientas (6.500) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de Fresenius Medical Care 

Ecuador Holdings S.A. La inversión realizada por la compañía 

Fresenius Medical Care  Beteiligungsgesellschaft mbH es 

extranjera directa. CUARTA:  ACEPTACIÓN.- Los 

“Cesionarios” en forma libre y voluntaria y sin que medie 

ningún impedimento aceptan la cesión indicada en la cláusula 

precedente, y asumen los derechos y obligaciones inherentes a 

su calidad de socios.- _QUINTA: CUANTÍA. - El precio base 

será de US$ 1“482.000 (Un millón cuatrocientos ochenta y dos 

mil dólares de los Estados Unidos de América) ajustado por caja 

y capital de trabajo cero.- SEXTA: OTRAS DECLARACIONES. 

- La señora Amparito del Carmen Montalvo Velásquez, por los 

derechos que representa de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. 

LTDA., en su calidad de Gerente General de la misma, tiene a 

bien declarar que tanto la cesión de participaciones sociales 

contenida en la presente escritura pública, como la admisión de 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH y de 

Fresenius Medical Care Ecuador Holdings S.A. como nuevos 

socios de la compañía, han sido debidamente autorizadas por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios en la sesión 

celebrada el tres de octubre de dos mil dieciséis, tal como 

consta en la copia certificada del acta de Junta correspondiente 

icha sesión, que queda adjunta.- Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la plena validez 

de la presente escritura pública. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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firmada por la Abogada Alegría Jijón, con matrícula númérG/ diez 

y siete guión dos mil dieciséis quión doscientos uno del|FIÓtó de 

Abogados.- Los comparecientes autorizan expresamente la 

consulta en línea y verificación de sus respectivos datog En el 

Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Diréfción 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenidos y firman conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

> GU 

AMP EL CARMEN MONTALVO VÁSQUEZ 
1138 7R 

  

   
LUTS EDYARDO MONTALVO VÁSQUEZ 

EL. J/OO/OP3RIN 

ELIZABETH ROSERO ROSERO 

C.C. 

OA 

ENORME ALMEIDA RIVERA 

C.C. / +H1OF+89GE 
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CC. (00145 8SL-23 

Husilo D ) 

PATRICIA ELIZABETH MONTALVO DÁVILA 

CC 10007482174 

3 

DO 

( 

| ca | 
BOLIVAR FERNANDO C ERO BARRAGÁN 

E) (pom pe403 

NÍÁOIN 
DIEGO PÉREZ ORDOÑEZ 

C.C. [703703/2-3 . 

      

A PEÓN 
ANA CECILIA ANDINO RUIZ 
CO. ISOFLOLO th / 

          DRA. MARÍA D, R FLORES FLORES 

ARIA DÉCIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 
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5 

  

  

  

NOR . .- 

50 DE YUTACION 
EOS SECCIONALES 17 108 3914 

041. 0182 
10011 BASE CEPA DO - ¿£6085 

EDO: ORLANDO JAVIER 

    

| 
o 

MU
RU

AI
CO

RO
 E 

 



Ibarra. 26 de diciembre del 2014 

Señora 

Amparito del Carmen Montalvo Vásquez 

Presente.- 

  

De mu consideración: 

Cumpleme comunicarle que la Junta General Exmaordinana y Universal de socios de la 
compañia UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA., reunida el 17 de diciembre 

del 2014, se le reeligio a usted como Gerente General de la compañía por un penodo 
estatutario de dos años. contados desde la fecha de inscnpción de este nombramiento en 
el Registro Mercantil En tal virtud le corresponde ejercer la representación legal y 
extrajudicial de la empresa, conforme las disposiciones previstas en el Estatuto Social, 
la Ley de Compañias y sus reglamentos. 

La compañía INSTITUTO MEDICO DEL RIÑON DIALIBARRA CIA. LTDA. fue 
constituida el 27 de marzo de 2006, ante el Notario Segundo del cantón ibarra. Dr. 

Carlos Proaño Mera, e imsenta en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el 7 de junio 

del 2006 bajo la parada Nro 129 y según escritura de cambio de razón social UNIDAD 
RENAL DIALIBARRA CÍA. ETDA. y reforma de estatutos celebrada en 14 de 

Diciembre del 2010, aute el Notario Segundo del cantón Ibarra, Dr. Carlos Proaño Mera, 

e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Marzo del 2011 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razon 
de su aceptación, por mí parte y en nombre de la compañía me complazco por esta 
designación. 

  

    

   

CI 1001632379 

Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la compañia UNIZ 
RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA., [barra 26 de Diciembre del 2014. 

  
      

  

Aparordél Carmen Montalvo Vasquez 
CL 1001117827 
Dirección. Carlos Merlo 1-95 y Juan Genaro Jaramillo-Pbarra 

Nactonalidad Ecuatoriana 3 ES 

  

¡CN CONSTAN] 

OJÁ De esas 
CAME AR MIN TAS 
ana ADJUNTA 

   
          

 



     



+ Registro Mercantil de Ibarra 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: [BARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO        EN LA CIUDAD IBARRA, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESEN 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACION: 

N ESTE RIGIST 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

      

    

NÚMERO DE REPERFORIO: 0 273 
FECHA. DEJNSCRIPCIÓNE SS 03/02/2015 

NÚMERO DE INSERIPCIÓN: DES — 
REGISTRO: - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS A 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL _ A 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/12/2014 
FECHA ACEPTACION: 26/12/2014 i 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. : 
DOMICHJO DELA COMPAÑÍA: IBARRA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Daza , 

1001117827 MONTALVO VASQUEZ GEREN NERAL DOS AÑOS 

AMPARITO DEL CARMEN ¡ 

  

  

| 
ra

 
o Di

 

. 

      
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST+123-07/06/2006; CAMB RAZON SOCIAL Y REF ESTR130-22/03/2011 - 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE SAZÓN, LA PUWYALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La VALIDEZ DEL PROCESI) DE 

  
  

   
    

JA DEL a 2% 

  

  

_ DR. HEN] a GS E 
REGISFRADA RCÁNTIL DEL CANTÓN IBARRAS= Ós 

Y , TZ - e   



    

   

  

      

  

De acuerdo 

Aotaral doy 13.909 
es «qual 

emo. ÁS 
Quiie, a



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1091720104001 NM 

RAZON SOCIAL: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA. : 

NOMBRE COMERCIAL: DIALIBARRA CÍA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MONTALVO VASQUEZ AMPARITO DEL CARMEN 

CONTADOR: LANDAZUR] CEVALLOS SENOVIA MEDALJD 

FEC, ÍNÉCIO ACTIMIDADES: 07/08/2006 FEC. CONSTITUCION: 07/06/2006 

FEE, INSCRIPCION: D7I08/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/03/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

DONICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ¡IMBABURA Cantón: BARRA Parroquia; SAN FRANCISCO Ciudadele: LA QUINTA Colla: JUAN JOSE PAEZ 
intersección: ASBELARDO MORAN Refecsocsa ubicación: JUNTO A LA EMPRESA ORTIZ CEVALI OS Telefona Tisbajo: 
062611485 Fax 062611485 Caller. 090558028 Email: dielibare(fGiyshoo.com 

BOMICIUO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR DTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 004 ABIERTOS: 4 

JURISOICCION: — 1 REGIONAL NORTE IMBABURA CERRADOS: 0 

__ _ _— __—— o 

FIRMA BETCONTRIBUYENTE 
Usuario: AMAR 1SQUE6 Lagar de emisión: ¡BÁRRAJFLORES 6-58 ENTRE Fecha y hora: 28/03/20)1 13:42:28 

: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES Mo 
NUMERO RUC: 1991720104001 

RAZON SOCIAL: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. NICIO ACT. 07/08/2006 

NOMBRE COMERCIAL DIALIBARRA CIA. LTDA. FEC. CIERRE- 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MEDICO , 

CUNICAS DE PATOLOGÍA Y DIAGNOSTICO REALIZADAS EN LABORATORIOS INDEPENDIENTES 
SEVICIOS HOSPITALIARIOS Y CLINICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; IMBABURA Caniñn: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Ciudadela: LA QUINTA Cale: JUAM JOSE PAEZ intersección: 
ABELARDO MORAN Rafarancía: JUNTO ALA EMPRESA ORTIZ CEVALLOS Talatono Trabajo: 062611465 Fax: 062611465 
Calutar: 090553028 Emert: distibanmfiyehoc.com 

  
  — > 

Ñ ———_EBMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO 

AMAR 1 Seña Lugar de emición: [BARRA/ELORES 6-58 ENTRE Fecha y hora: 20/09/2041 13:42:26 Usuario: 

Págins Zde 2 » 2
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IDENTIDAD CIUDADANA 

AN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación f 

Número único de identificación: 1001117827 

Nombres del ciudadano: MONTALVO VASQUEZ AMPARITO DEL 

CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORLANDO JAVIER CAICEDO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: EDUARDO MONTALVO 

Nombres de la madre: LOLA VASQUEZ 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor DIANA (ore 

o
 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 
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Documento firmado electrónicamente 
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Digitaliy signed By JOBS SALDO 
TROYA FUERTES P 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a laicgmprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación / 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001093945 

Nombres del ciudadano: MONTALVO VASQUEZ LUIS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: I¡MBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A 
2 N UN 

  

És : Sexo: HOMBRE 
de last : 
A Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MARINO MERCANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSERO WILLY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: --——--- 

Nombres del padre: MONTALVO EDUARDO 

Nombres de la madre: VASQUEZ DOLORES ANGELICA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  

       

   

  

Digitally signed dy JOR 
TROYA FUERTES 
Date 2016.10.04 177 BR Ek Reason Firma ElkciS:    
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UAT 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comp 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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as REPÚBLICA DEL ECUADO 
I Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulagión 

     

   
General de Regestro. Civil, 

cación y Cadulación 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705868766 

Nombres del ciudadano: ROSERO ROSERO WILLY ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Lab, ¿Mido Sexo: MUJER 

"Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTALVO VASQUEZ LUÍS EDUARDO 

REGISTRO CIViL 

  

Fecha de Matrimonio: --———— 

Nombres del padre: ROSERO GUILLERMO 

Nombres de la madre: ROSERO LUZ 

Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2010 

información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA: CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

  

£ Validez dese 
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Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016 10 05 tz      
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará linutado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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ia REPÚBLICA DEL ECUADOR qe 
I Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedutación A 

* pe 

    

  

ln Gener de Regutro Cil, 
ficación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO? 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711078996 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA RIVERA DORIS YVONNE 
a | 
     

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ---——— 

Nombres del padre: JOSE ANTONIO ALMEIDA 

Nombres de. la madre: LUZ AURORA RIVERA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LDRENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

? 
?     

      

    

   

£ Validez desebnocida 
Ing Jorge Troya Fuertes Delay e SVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 10043 4, E 
Reason Firma Ele 
Location. Ecuado 

     _. Documento firmado electrónicamente 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a Igfcomprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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€ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

, Ide 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS|] 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Número único de identificación: 1001459583 

Nombres del ciudadano: CAICEDO PEREZ IVAN DIEGO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ¡MBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CADENA GUEVARA SANDRA JANETH 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: RODRIGO CAICEDO 

Nombres de la madre: BERTHA PEREZ 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2008 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   
   

  

   
      Le Validez desgondcida 

Ing” Jorge Troya Fuertes os sete >) oro 

Director Genera] del Registro Civil, identificación y Cedulación Date, A + 
Reason Fima El 57 

Documento firmado electrónicamente        

             AIN 
La impresión del presente certificado no garantiza fa fegafidad del mísmo y su uso estará limitado a la comafobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Quito, 29 de Junio del 2015 

Señor 

Iván Diego Caicedo Pérez, 

Ciudad - 

  

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
Universal de accionistas de la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., 

realizada el día de hoy, le nombró GERENTE GENERAL de la compañía, por 
el periodo de DOS años, conforme lo establece el Art. Décimo Noveno del 

Estatuto. 

Para los fines legales pertinentes le comunico que la compañía se constituyó 
mediante escritura otorgada en la Notaria Tercera del Cantón Quito el 9 de 
Octubre del 2012, imscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 17 de 

Diciembre del 2012, bajo el repertorio No 044254, 

La representación legal judicial y extrajudicial de la compañía la tiene el 
Gerente General, a falta o ausencia del mismo le remplaza el Presidente. 

Le auguro el mejor de los éxitos en la importante labor a desempeñar en 
beneficio de los socios. 

Atentamente, 

Lo. Pe a 
Á 

Lilian Romero Vasconez, 

SECTRETARIO     
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, HYDROSUPPY 
ECUADOR S.A. 2: de Junip, del 2015. 

“7 Al. e dr 

Ba rice A Lbcis 
Iván Diego Carcedo Pé 
COLOCAS TES 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35352 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2015 

NÚMERO DE INSERIPCIÓN: 11821 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CAICEDO PEREZ 1VAN DIEGO 
IDENTIFICACIÓN 1001459583 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RME 4220 DEL: 17/12/2012 NOT. 3 DEL: 09/10/2012 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, ' 
mu LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

: VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

- FECHA DE PO A28 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
Z l . 

A Á a 

DRA. Jo HANNA A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 03- RMQ-2015)] 

one ¡RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de   

  

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES —, 
SOCIEDADES j 

EAT 

MYEROSUPELT BOUALTR SA. 

  

SCOMARE COMERC AOROSEPA Y EIADOR MA 

ACIRESENTANTE LEAL LICIOOPERT MARK OIE: 

ADORA AMACURO SECA ESA O 

CLARE CONTRMEUTENTE: ORCOS CBLIBALO LLEVAR CONTA 

CAPA ARTES ADE e ita: 

PES MACRO: 

  

  

POC SI LIO. 

AMES Lic Loli TF 

a O A TT Ti TE    
  

¡TIME DION OE MIER, PRI RRA RREMTAA SCAR FALIPICADOH Y EMSAUETLA E PARA OMERSAR ACTTANDA DIOS PRCCITTAAS 

  

     

      
  

[AECE TRA 

AROO ADCIOMITTAS, PARTES OIC, MWINTACA CEL CRMCTORID Y METE POCAS 
AID CEE COR CENCOA, UTILES CBR AD 
AUENO RELACIÓN DIECERICENCA. 
APRO HA, EMPUFICADO 

MIE PRESTO AA REA SCCTEDADES 
t ¡OE RETENCIIMEEN LA SUENTE 

  

  

EMI CE A 

[EOS MERCADEO. = > > 7 7 7 

FODEDUE salia ARTILADOS * ro 

MER ICIO A DONA EDO 3 

  

Codo: RIMAUOIIS CORA E El 

Ferias MODOS 12:00:14 FM   
  

 



 



  

  

  

  

      
  
PO METE LCRALNTR taa MO MATA 

E a o LN PU, 

ICAO METAS, 
CERCA OACI E AUTETTA PUMA HERAS ACA PAETACION Y DENOTA E PARA CUE ATRAE, 
DEN EDU II 

De PRI Civ CANTO Drag DENALCA tante IPTIIIR, Ca 
IAEA Y EIA CT, FAROE SAC, Ez MOLI CMI Ph > IT 
a 

  

Gorga MIMI 

HET AS 1955 SM 

Pg Ta 7 

   
     RR 0 a CA TS traca A 

o aro Tar O: Ti 

    

=
=
  



 



  

    

310011782 1-7 

MA
AR
AA
EI
AA
. 

  

1001178217 
La A 

PARAICIA ELDABETA 

   



 



o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

   
General de Regastro Cil, 

cación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001178217 

Nombres del ciudadano: MONTALVO DAVILA PATRICNY ELIZABETH 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/NBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1960 

  

A AZá > Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ hee) ' Sexo: MUJER 

. instrucción: SUPERIOR 

2 Profesión: TECNÓL.MEDICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ———---- 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 1988 

Nombres del padre: MONTALVO ABDON 

Nombres de la madre: DAVILA MARTHA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

    

    

    
    

    
£ Validez des; 

Ing” Jorge Troya Fuértes ota mero > Pe 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018 100 bo 

Reason Firma Ellé 
. Documento firmado electrónicamente Location Ecuadg 
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-10-0033b4teJa3f84Oa 

   
  

  

                

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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GÉDADA 

CORDERO BARRAGAN BOLIVAR 

      

 



 



” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

' dicacón y Cdulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001463908 

Nombres del ciudadano: CORDERO BARRAGAN BOLIVAR FERNANDO     
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/ALAUSI/ALAUSI 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1969 

HTA Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 Sexo: HOMBRE 

: Instrucción: SUPERIOR 

O Profesión: MGTRADMIN.NEGOCIOS 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FUENTES SANCHEZ CARMEN ELENA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: CORDERO LEON HUGO BOLIVAR 

Nombres de la madre: BARRAGAN ROBALINO TERESA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2010 

  

AS 

Información certificada a la techa: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DÍANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 
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Ing” Jorge Troya Fuertes Digitally signed By 
. a . . TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2015 10 04 
o Reason Firma Ele 

Documento firmado electrónicamente 
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LIMA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la fpmprobacion 
electronica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

         

 





Señor Y 

Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que-la Junta General 7 y Universal de 

Accionistas de la compañía FRESENIU DIAL CAÓ E ECUADOR HA Some. en sesión 

mantenida el 21 julio de 2015, hyelegido a “usted como Ge Gerente Genera! por el periodo 
a 

estatutario de tres años, /debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado / 

De conformidad con el Estatuto Social de FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

S.A., el Gerente General ejércerá la representación legal, judicial y extra judicial de la 

compañía. 7 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS A, se constituyó mediante escritura 

pública de fecha 29 de julio de de 2011,24hte el Notario Primero del cantón Quito, y fue inscrita 
ZO O 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de agosto de 2 Y ¡5 

EA 

Atentamente, 

  

Camilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad-Hoc Y 

ACEPTACIÓN: Acepto el pomo ameno que antecede. + 

Quito, 21 de julio de 2015 

Bolívar Ferman 

cc. 100146890-8 Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37094 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12326 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORDERO BARRAGÁN BOLÍVAR FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1001463908 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2746 DEL: 16/08/2011 NOT. 1 (S) DEL: 29/07/2011.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA. LD5 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

¿ona de EC 

e FECHA DE E; . ITO, A 6 DÍA(S) DEL ¡WES DE AGOSTO 5t,2015 

2% 7 % 
- 7% z % - e. y J) 5 z 

- r— Ss, 
5 AB. TANYA PATRIC ADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 

Jj a REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AyITO Tin 7 o 
% S 

— e o, Al 
> DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N36e78WÁSPAR DE VILLAROEL 

So 

can 

   

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792333881001 a 
RAZON SOCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 5.4 

NOMBRE COMERCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CORDERO BARRAGAN BOLIVAR FERNANDO 

CEVALLOS MONTENEGRO GABRIELA CAROLINA 

REPRESENTANTE LEGAL: 

  

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/08/2011 FEC. CONSTITUCION: 18/08/2011 

FEC. INSCRIPCION: 22/09/2011 FECHA DE ACTUALIZACION: 31/03/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS: 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: CAROLINA Calle: SHYRIS Número: N32-218 
Intersección: ELOY ALFARO Edificio: PARQUE CENTRAL Piso: 5 Oficina: 509 Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE 
CAROLINA Celular 0999567504 Telefono Trabajo: 023825603 Email: bolivar.corderofWfmec-ag.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

          FIR EL CONTRIBUYENTE SERV) 

Declaro que los datos contertidos én este documento son exactos y verdaderos, por lo que asu 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de 

Fech 

E    

      
Usuario: MIJESO70212 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 

Página 1 de 2 

SRi.gob.ec



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES » 

SOCIEDADES A 
Eriiotonbartaacion 

NUMERO RUC: 1792333881901 

RAZON SOCIAL: FRESEMIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FRESENJUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A FEC. CIERRE: 

. FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barno: CAROLINA Calle: SHYRIS Número: N32-218 Intersección: 
ELOY ALFARO Referencia: FRENTE AL PARQUE CAROLINA Edificio: PARQUE CENTRAL. Piso: 5 Oficina: 509 Celular: 
0999567504 Telefono Trabajo: 023823603 Email: bolivar corderofMfme-ag.com 

    

    
SERVICIO DE-RENTAS INTERNAS     Fl mal DEL CONTRIBUYENTE 

gélaro que los datos contérudos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
génven (Art. 97 Cócigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

isuario:. MJES070212 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 31/03/2014 09:28:41 

Página 2 de 2
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CONSEJO NACIO! 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

033 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

033 - 0127 1703905123 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

PEREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO RUMIPAMBA 

1 
CANTÓN ROQUI ZONA    

   



 



oa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 7. |, 

IDENTIDAD CIUDADANA >“ 

Número único de identificación: 1703905123 

Nombres del ciudadano: PEREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDREB 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANA KARINA LOPEZ RAMON 

Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: HECTOR LUIS PEREZ 

Nombres de la madre: CECILIA ORDOÑEZ 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2008 

       

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   

    

   

    
      

  

Ing” Jorge Troya Fuertes tel aqua ¿0 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20181004 Ésa 5 

' Reason Firma Elkin] 
Documento firmado electrónicamente 

  

  In                               

  

  

  

Ll 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la compfobación 

NA 
3crctde 

electronica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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paa 

E 
ESCRITURA 2016-17-01-12 P03166 Ñ 0, 

PODER ESPECIAL o 

OTORGA: 

BOLÍVAR FERNANDO CORDERO BARRAGÁN 

Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

SA. 

A FAVOR DE: 

JUAN MANUEL MARCHAN MALDONADO, 

DIEGO PEREZ ORDOÑEZ, y 

CAMILO MURIEL BEDOYA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

DLCR/CM 

     
  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

dos mil dieciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES , 

FLORES, Notaria Décimo Segunda de este cantó 
A ! 

Pis Y     
   comparece con plena capacidad, libertad y conocimientg; 

Dra. María del Pilar Flores Flores y 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,



XT 
D.M. QUITO 

  

  
  

: FERNANDO CORDERO BARRAGÁN en calidad de Gerente 

2 General y como tal representante legal de la compañía 

3 FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

4“ SA,, tal y como consta de la copia certificada del 

s nombramiento que se adjunta para el efecto, El 

s Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

7 Civil casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

s Quito, legalmente capaz para obligarse y obligar a su 

3 representada, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

to haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

n copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

v  asesta escritura como documentos habilitantes. Advertidos 

w los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

1Í4 resultados de esta escritura, así como examinados que 

is fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

15 Otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

wv temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

1 eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA 

19 NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

2 sírvase incorporar una de poder especial al tenor de las 

a siguientes cláusulas: Primera: Compareciente. - 

2  Comparece a la suscripción de la presente escritura el señor. 

2 LÍVAR FERNANDO CORDERO BARRAGÁN en. calidad de 

// Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

s HOLDINGS S.A., tal y como consta de la copia certificada 

fa del mombramiento que se adjunta para el efecto. El 

    

2 

    

de 

  

282 Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.  



  

    

   

   

ABFUELICA Da ES 
CONAEJO HACION Al siN 

00 CERTIFICADO 20% sETACIÓON 

ILECIONES SECCIONALES 16 014 

003 - 9270 
1001463908 

HÚMERO OE CERTIFICADO 
CÉDULA 

CORDERO BARRAGÁN BOLIVAR 

FERNANDO 

PÍGHINCHA 
PROVIHCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
s 

QuITo 

CANTÓN 

   



   



Señor 

Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Ciudad.- 

  

De mi consideración” 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A., en sesión 

mantenida el 21 julio de 2015, ha elegido a Usted como Gerente General por el periodo 

estatutario de tres años, debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. 

De conformidad con el Estatuto Social de FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

S.A., el Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extra judicial de la 

compañía. 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública de fecha 29 de julio de 2011, ante el Notario Primero del cantón Quito, y fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de agosto de 2011. 

Atentamente, 

   

    

Camilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN: Acepto el ñombramienta que antecede. 

Quito, 21 de julio de 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUIFO U e X 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37094 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12326 

REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

Í NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRESENIUS MEOICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CORDERO BARRAGÁN BOLÍVAR FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1001463908 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2746 DEL: 16/08/2011 NOT. 1(S) DEL: 29/07/2011.- JTM 2] 

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

2 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FEC Sa: QUITO, A 6 DÍA(S) QgMES DERGOSTO DE 2015 
> . e 

o 

¿
Y
 

n
á
”
    2 á ¿ : ES 

= E . 
AB. TANYA PATRICIA HURTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. : 

A e 
  

O % S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-847 GASPAR DE VILLAROEL 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 

EEC. INSCRIPCION. 

FEC. SUSPENSION OEFINITIVA. 

22/09/2011 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792333881001 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S A 

HOLDINGS $ A 
CORDERO BARRAGAN BOLIVAR FERNANDO 

DELGADO MARÍN OCTAVIO MARTIN 

OTROS 
SIN NÚMERO: 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR a : 

b 

FEC. INICIO ACTIVIDADES 

FEC. ACTUALIZACION: 

FEC REINICIO ACTIVIDADES,     

  

      ¡ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL" 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS, 

  

    [DOMICILIO-TRIBUTARIO” - A a E : 
Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia, EL BATAN 3arrio CAROLINA Calle, SHYRIS Numero N32- 218 Interseccion: ELOY ALFARO Edic. PARQUE 
CENTRAL Piso 5 Oficina 509 Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE CAROLINA Email. bofívar corderoGifmc-ag.com Celular: 0999587504 Telefono Trabajo 
023825603 

  

  

[DomIcis0 ESPECIAL 7 E 
SN 

           OBLIGACIONES TRIBUTARIAS *: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRAOORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

  

Es DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

4 OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCION 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código RIMRUC2016001054692 

Fecha: 29/09/2016 09:56.21 AM   , 1 Pag. 1 de 2 

 





  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792333881001 

RAZÓN SOCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS SA 

  

    [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - 
  

    
  

      
No. ESTABLECIMIENTO 001 Estado: ABIERTO MATRIZ 16/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL. FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS — FEC. CIERRE 

SA   
ACTIVIDAD ECONDMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS 

OIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SICHINCMA Canton QUITO Parroquia. EL SATAN Barrio. CAROLINA Calle SHYRIS Numero. N32-218 Interseccion OY ALFARO Reféréncia FRENTE AL 
PARQUE CAROLINA Edificia PARQUE CENTRAL Pisa 5 Oficina S09 Email bolivar corderoWfme ag com Celular 0999567504 Telefono Trafa]g 023825503 

    

Código: RIMRUC2016001054692 

Fecha: 29/09/2016 09:56.21 AM 

  

Pag 2de2    



NOTARIA DESIMO SEGUNDA DEL CANTO Q"70 
cresta en el Qualedl 5 

E Que las coplas 
    

   
em, NOTARÍA 
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ay REPÚBLICA DEL ECUADOR — |/ ¡$ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  fiera! de Registro Civ, 

ón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001463908 

Nombres del ciudadano: CORDERO BARRAGAN BOLIMAR FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/ALAUSI/ALAUSI 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1969 

    

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

+47 Sexo: HOMBRE 

: Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMIN. NEGOCIOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FUENTES SANCHEZ CARMEN ELENA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: CORDERO LEON HUGO BOLIVAR 

Nombres de la madre: BARRAGAN ROBALINO TERESA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2010 

  

    
  

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

         

  

- Validez nocida 
Ing” Jorga”Troya FUértes Djtaty squad oswal/Do 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion De 2018 1003 
Órica Reason Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador    

   

   

10 
Sdedas 

do 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la cpmprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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     ¡CN 

civil casado, mayor de edad, domiciliadol én=l+=ciuda 
“S, 

   

   

     

   
Quito, legalmente capaz para obligarse Fabli ua 

representada. Segunda: Poder Especial. El 

compareciente, en la calidad en la que comparece, pe 

poder especial, pero tan amplio y suficiente compál en 

derecho se requiere, a favor de los señores JUAN MANUEL 

MARCHAN MALDONADO, DIEGO PEREZ ORDOÑEZ, y 

CAMILO MURIEL BEDOYA, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, para que, en nombre y 

representación de la compañía, puedan, indistintamente, 

realizar lo siguiente: ¡Suscribir con la compañía 

HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., los señores Luis Eduardo 

Montalvo Vásquez y su cónyuge Willy Elizabeth Rosero 

Rosero, Doris Ivonne Almeida Rivera, y Patricia Elizabeth 

Montalvo Dávila, el contrato de compraventa y cesión de 

participaciones de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA,, 

conforme los textos e indicaciones dadas oportunamente por 

Fresenius Medical Care Beteili-gungsgesellschaft mbH. 1) En 

general realizar cualquier acto y suscribir cualquier otro 

documento que sea necesario para perfeccionar las 

transacciones detalladas en el primer punto. ii)Suscribir 

todos los documentos relacionados con la transferencia de 

Participaciones, cesiones y notificaciones al regulador y 

cualquier documento público o privado necesario para 

perfeccionar la referida compraventa de participaciones, 

Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusúlas 

de estilo para la perfecta validez del presente roto] 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, 
| 
| 

   

   
  

3 

Dra. María del Pilar Flores Flores 1 ¡ 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. : 
o 1



  

NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

la misma que se encuentra firmada por el Abogado Camilo 

Muriel Bedoya, con matrícula diez y siete quión doce guión 

setecientos cuarenta del Foro de  Abogados.- El 

compareciente autoriza expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional 

de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos que el caso requiere; y leída que les fue por mí, 

la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenidos y firman conmigo en unidad de 

acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

BOLÍVAR E CORDERO BARRAGÁN 

C.C. | ¡00 14 46390 2 

    R FLORES FLORE: 

NOTÁRIA DÉCIMO SEGUNDA 

po CANTÓN QUITO 

/ 

/ 
V 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

Factura: 002-002-000017727 

  

          

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

          

NOTARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

      [20161701012P03166 

  

[Escritura No: 

  

      ACTO O CONTRATO: 

  PODER ESPECIAL PERSONA JURIDICA 

  FECHA DE OTORGAMIENTO:   [8 DE OCTUBRE DEL 2016, (10:33) 

  

  
  
  

  
  

  
  
  
                
  

  
  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

- “nas Documento de No. Nacionalid 5 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación ad Calidad Persona que le representa 

Jundic. FRESENIUS MEDICAL CARE REPRESENTADO RUC 179233388100 MANDAN | BOLIVAR FERNANDO CORDERO 
uraca [ECUADOR HOLDINGS S A. POR 1 TE BARRAGAN 

A FAVOR DE 

4 4 y a Documento de No. Nacionalid 5 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

  DESCRIPCioN DOCUMENTD: 

    OBJETO/OBSERVACIONES: JUAN MANUEL MARCHAN MALDONADO, DIEGO PEREZ ORDONEZ, Y CAMILO MURIEL BEDOYA 

      CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

    

INDETERMINADA   
  

  
   



   



  
AIN 13     

  

CÉDULA 
ANDINO RUIZ ANA CEGILIA 

GIAGUNECRIPCIÓN: 1 
HBLIARA 4 

Cuna ZA 

4707404016 

 
 
 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELBOCIONES IECOONALIE 23-18-2014 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS [ 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707404016 

Nombres del ciudadano: ANDINO RUIZ ANA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1974 

   
—_———— Nacionalidad: ECUATORIANA 

0 Q O da y Sexo: MUJER 

: Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA SANCHEZ MIGUEL OCTAVIANO BASILIO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: ANDINO MONTALVO GUILLERMO ALFONSO 

Nombres de la madre: RUIZ ZABALETA MARTHA CECILIA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

7 Ls,           
A Validez dese 

Ingí Jorge Troya Fuértes Detely sete >) 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación dote 2016 dos : 
Reason Firma Elk 

Documento firmado electrónicamente Location  Ecuado! 

VIA 
-Ibedcicoanesda7      

  

      nl 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la coppprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   





    
   

   

  

     

ESCRITURA 2016-17-01-12 P03138 

PÉREZ 
BUSTAMANTE 

3 PONCE 

Señora Notaria: 

Una vez realizada la mencionada protocolización le solicito conferirme 3 copias cé 

de la misma. 

Muy atentamente, 

amilo Muriel Bedoya 

Matrícula 17-2012-740 

FEX. 490 7800 

nt: 593 2 382 7640 21 859 

¿Av Repúbtica de El Salvacor N36-340 

Edif. Mansion Blanca 

Casilia Postal. 17 01383 

pgboBpbolaw com 

Quito, Ecuador GUAYAQUIL. QUITA . rw phplaw com



 



Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH 
Else-Króner-Strasse 1 e 61352 Bad Homburg v.d.H. 

  

  

PODER ESPECIAL 

Michael Brosnan y Dominik Wehner y en 
sus calidades de Gerentes Generales de 
FRESENIUS MEDICAL CARE 

BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT  MBH, 

sociedad mercantil constituida y vigente 
bajo las leyes de la República Federal 
Alemana, domiciliada en 61352 Bad 
Homburg v.d.H., Else-Króner-Str.1, por 
medio del presente otorga poder especial, 

amplio y suficiente como en derecho se 
requiere a favor de los señores Ana 

Cecilia Andino y/o Diego Pérez Ordóñez 
y/o Juan Manuel Marchán Maldonado, 
ecuatorianos, mayores de edad, de 
estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito-Ecuador, para que 

individual o conjuntamente, en nombre y 

representación de la compañía, puedan 
realizar lo siguiente: 

i. Suscribir con los señores (a) Luis 
Montalvo Vásquez; (b) 
Hydrosupply Ecuador S.A.(c) Doris 
Ivonne Almeida Rivera; (d) Patricia 
Elizabeth Montalvo Dávila, el 
CONTRATO DE COMPRAVENTA Y 

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA UNIDAD RENAL DIALIBARRA 

CIA. LTDA. , conforme los textos e 

indicaciones dadas 
oportundamente por FRESENIUS 

MEDICAL CARE 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 
MBH. 

ii. Suscribir el contrato de 
arrendamiento y el resto de 
contratos que sean requeridos para 

el cierre de esta transacción. 

iii. En general realizar cualquier acto y 

suscribir cualquier otro documento 

que sea necesario para 

perfeccionar las transacciones 
detalladas en los puntos i y ii, 

iv. Firmar la escritura de cesión de   participaciones de la compañía 

   

    

  

   

Michael Brosnan and Dominik Wehhfr 
their capacity as General Manag s. Of 

FRESENIUS MEDICAL._. -((A 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

a trading company incorporatedll|and 

existing under the laws of the Fekferal 
Republic of Germany, domiciled at 61852 
Bad Homburg v.d.H., Else-Króner-Str,1, 
hereby grant special power of attorney, 
as ample and sufficient as required by 
law, to Ana Cecilia Andino and/or Diego 

Pérez-Ordóñez and/or Juan Manuel 
Marchán-Maldonado, Ecuadorian 
nationals, of legal age, married, 

domiciled in the city of Quito - Ecuador, 
so that they may jointly or individually 
undertake the following on behalf of the 
company: 

i. Execute with (a) Luis Montalvo- 
Vásquez; (b) Hydrosupply Ecuador 
S.A.; (c) Doris Ivonne Almeida- 
Rivera;  (d) Patricia Elizabeth 
Montalvo Dávila, the AGREEMENT 

FOR PURCHASE AND ASSIGNMENT 

OF SHARES IN  DIALIBARRA CIA. 

LTDA KIDNEY UNIT pursuant to 
the texts and instructions given in 

a timely manner by FRESENIUS 
MEDICAL CARE 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 
MBH. 

fi. Execute the lease agreement and 
other contracts that. are required 
for the closing of this transaction. 

ii. In general, carry out any act and 
execute any other document th 
is necessary to perfect ó 

transactions detailed in sectibfr 

and ii.   
  

Sitz der Gesellschaft: Bad Homburg v.d. Hohe 

Eimgetrager beim Amrsgericht Bad Homburg v.d.H., HRB 3938 

Geschaftsfuhrer: Michael Brosnan, Rice Powell, Dominik Wehner 

Bankverbindung: Commerzbank AG, Bad Homburg, Bankteltzahl: 500 800 G0, Konto-Nr, 704 834 800 

Swift: DRES DE FF 501, IBAN: DESS 5008 0000 0704 8348 00 

        



  

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. 
LTDA. LTDA. 

  

  

Dado y firmado en Bad Homburg v.d.H., 

FRESENIUS MEDICAL CARE BETELLIGUNGSGESELLSCHAFT MBH 

14 de septiembre de 2015 / September 14, 2015 

osa > LY) IO 

Michael Brosnan Dominik Wehner 
Gerente General/Genera! Manager Gerente General/General Manager 

  

 



No. 1081 of files for the year 2015 
MA 

Y, l hereby certify, that the above are the true signatures of     Ñ Mr. Michael Brosnan, born March 13%, 1955 

Ñ Mr. Dominik Wehner, born July 6%, 1968 

both resident Else-Króner-StraBe 1, in 61352 Bad Homburg v.d. Há 

A, Germany 

aAíting on behalf of 

FAisenius Medical Care Beteiligungsgeselischaft mbH 

Ñ 
Y oesenes on this day at Else-Króner-Str. 1, 61352 Bad Homburg 

4 
signed in M 

v.d. Hóhe, afiler I went there'at the request of the appearing. 

A 
Mr. Brosnan andWMr. Wehner are personally known to me. 

The notary asked A ether he or any member of his firm or any person sharing 

office with him had altted in the matter which is the subject of this instrument, 

except in notarial capa y The question was replied to in the negative. 

tember 14%, 2015 

   
Bad Homburg v.d. Hóhe, Ne 

Car. Jl a “2, Se, 
Nota y Ss 0% 
e     

  

     ES 

E e APOSTILL 

— 
1. Land: Bundesrepublik Deutschland . 
' Diese óffentliche Urkunde . 
2. ist unterschrieben von Chr. Walther 
8. in seiner Elgenschaft als amilich bestellter 
4. sie ist versehen mit dem Siegel/Stempel de 

Notars 

Bestátigt 

. in Frankfurt/Main 6. am 
- durch den Herrn Prásidenten des 
. unter Nr. 91 Ea A 8697 

39. Siegel/Stempel 

  

   

  

  

Pi O | A . [28 AS / ' | “(Convention de la Haye du 5 octólda 4 61) 

  

        
    

   

             



      
Navares As 

 



Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mb/ 

Else-Kroner-Strasse 1 - 61352 Bad Homburg v.d.H. [| 
be 
y 

[A CONTINUACIÓN EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR FRESENJU5 

BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH A FAVOR DE LOS SEÑORES ANA CECILIA: ANDINO 

PÉREZ ORDÓÑEZ Y/O JUAN MANUEL MARCHÁN MALDONADO, EN DOS COLUMNA, 
INGLÉS] 

      No. 1081 de los archivos del año 2015: 

Por medio de este instrumento certifico que las firmas que aparecen arriba so 

verdaderas de: 

el señor Michael Brosnan, nacido el 13 de marzo de 1955, 

el señor Dominik Wehner, nacido el 6 de julio de 1968, 

ambos residentes en Else-Króner-Strafe 1, en 61352 Bad Homburg v.d. Hóhe, Alemania 

actuando en nombre de Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH 

y firmadas en mi presencia el día de hoy en Else-Króner-Str. 1, 61352 Bad Homburg v.d. Hóhe, 

luego de haberme yo presentado allí a pedido de los comparecientes. 

Los señores Brosnan y Wehner son conocidos personalmente por mí. 

El Notario preguntó si él o cualquier miembro de su firma o cualquier persona que comparta sus 

oficinas con él ha actuado en el asunto que es el objeto de este instrumento, excepto en su calidad 

notarial. La respuesta a la pregunta fue negativa. 

Bad Homburg v.d. Hóhe, 14 de septiembre de 2015 

[firma] Chr. Walter, Notario 

[sello] Christopher Walther, Notario, Bad Homburg v.d. HOhe 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: República Federal de Alemania 

Este documento público 

2. ha sido firmado por el señor Chr. Walther 

3, actuando en calidad de Notario 

4. consta en él el sello/timbre del Notario 

Certificado 

5. en Frankfurt/Main 6. el 15/09/15 

7 por el Presidente del Tribunal Regional 

8. bajo el número 91 Ea A 8697 

9. Sello/timbre: Presidente del Tribunal Regional, Frankfurt 

10. Firma: ¡.A. Kámmerer 

LirBteo 
Kate Rachel Lara Mullee 

Traductora 

C.1. 728104940



  
e



   

   

      
      

A 
20161701012D03892 

s 

  

a 

En la ciudad de QUITO el día 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (13:11) ante mí, NOTARIO(A) MAR PILAR FLORES 

FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , concurre(n), KATE RACHEL LARA MULLEE portakorfa) de PASAPORTE 

728104940 de nacionalidad BRITANICA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a UTO, POR SUS 

   dtarisk(s) firma(s) y PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a recaf 
   

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al ple del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referdo documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) esíson) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de    esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

 



  
  

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO E 

INTEGRACIÓN 

  

       
         Ad A a AA 
NOMBRES: —MULLEE KATE RACHEL LARA 
LIC.COMDUCIR: 

Nro, PASAPORTE: 728104940 
. SIÓN: EMBAJADA DESRAN BRETARNA 
FUNCIÓN: HIJA DEL SR. PARICK MULLEE, EMBAJADOR DE 

RAN BRETAÑA EN ECUADOR. 

nm 

Cl É Ch 
br TIPOLE O ANGRE- € ALLA O 

  

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración >» 

solicita a todas las autoridades de la República, tanto públicas como 
privadas, brindar al titular de la presente credencial un trato 
preferencial y cortés así como respetar las inmunid--es y privilegios 
de qe goza acorde a su rango diplomático. 
E! titular debe ser tratado con el debido respeto y las autoridades 
adoptarán las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado 
en su contra o contra su libertad o su dignidad. 

Si el fílutar de esta credencia) es de 
nacionabdad extranjera, el presente documento 
de identidad REEMPLAZA al PASAPORTE y 
es válido para todo trámite. 

29419 Válido hasta el término de misión 

    
Direcior de Ceremonial y Protocolo 

 



    
      a mi cargo, EL PODER DEBIDAMENTE APOSTILLADO, OTORGY 

COMPAÑÍA FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

MBH, que antecede.- Quito a, veinte y nueve de septiembre de dos mil 

dieciséis.- 

  
  

1 

Dra. María del Pilar Flores Flores y 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,  



Y E 
Factura: 002-002-000017637 20161701012P03138 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20161701012P03138 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (13 21) 

OTORGA: NOTARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: El PODER DEBIDAMENTE APOSTILLADO, OTORGADO POR LA COMPAÑIA FRESENIUS MEDICAL CARE 

SETE!LIGUNGSGESELLSCHAFT MBF, 
  

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIOAO No. IDENTIFICACIÓN 
FRESENIUS MEDICAL CARE AG 
30 KGAA COMPAÑIA REPRESENTADO POR CAMILO MURIEL sEnoYa] DOCUMENTO ANALOGO FRESENIUS 

[ OBSERVACIONES: _— TN 
  

      
   

LORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA DA DEL CANTÓN QUITO    
 



    
     

   

  

     

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DJE LA 

COMPAÑÍA "“HYDROSUPPLY ECUADORS.A.”. 

Celebrada el 30 de septiembre de 2016 

Lugar, Día, Hora y Asistentes: 7 

En la ciudad y cantón de Quito, a los treinta días del mes de septiembre def 

la Compañía señores: Orlando Javier Caicedo Pérez como propietario de $ 

cincuenta y seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

América cada una de ellas; y, el señor Luis Eduardo Montalvo Vásquez como pra 

cuarenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

América cada una de ellas, todos como accionistas quienes en conjunto represe 

por ciento del Capital suscrito y pagado de la compañía “HYDROSUPPLY ECUA 

con el fin de celebrar una Junta General Universal Extraordinaria de Accionikta 

compañía.- Constitución de la Junta General: Preside la Junta el señor Luisi Rduardo 

Montalvo Vásquez, Presidente de la empresa y actúa como Secretario el señor Iván Diego 

Caicedo Pérez, Gerente General de la compañía.- El Presidente pide que por Secretaría se 

constate el quórum.- El Secretario informa que se ha constatado la asistencia de los 
accionistas de la empresa, conforme lista de asistentes que se presenta a la Junta y se 

anexa al Acta, y que en tal virtud deja constancia que está reunida la totalidad del capital 

pagado y se ha completado el quórum de instalación, en consecuencia, en vista de que se 

encuentra representada la totalidad del capital pagado de la empresa, y de conformidad 

con la dispuesta en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas a fin de 

tratar el siguente orden del día: Orden del Día: 1.- Autorización al Gerente General y/o 

al Presidente de la empresa para transferir a nombre y en representación de la 

compañía un total de ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho participaciones 

sociales, que posee la Compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. en la compañía 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA.- La Junta General en conocimiento del orden 

del día, lo aprueba y pasa a resolver. 1.- Autorización al Gerente General y/o al 

Presidente de la empresa para transferir a nombre y en representación de la 

compañía un total de ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho participaciones 

sociales, que posee la Compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. en la compañía 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA.- Toma la palabra el señor Orlando Javier 

Caicedo Pérez, he indica que se ha acordado con la compañía Fresenius Medical Care 

Beteiligungsgesellschaft mbH, en transferir a favor de esta última, un total de ciento doce 

mil seiscientos cincuenta y ocho participaciones sociales que la empresa 

HYDROSUPPLY ECUADOR S.A posee en la compañía UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. 
LTDA. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo noveno literal k) de los 
estatutos de la empresa, se requiere autorización de la Junta General de Accionistas, para 

que el Gerente General y/o el Presidente puedan suscribir contratos o realizar actos, que 

no sean del objeto social de la compañía y que superen el monto de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América.- En tal virtud, pone en consideración de la Junta y mociona 

que se apruebe la transferencia de las participaciones antes señaladas y que se autorice al 

Gerente General y/o al Presidente de la compañía "“HYDROSUPPLY ECUADOR S.A.” a 

suscribir la correspondiente escritura de cesión de participaciones y demás documentos 

relativos a esta transacción, en calidad de cedente, y establecer las cláusulas contractuatés 

necesarias para el efecto, de tal forma que se proceda a transferir las citadas 

participaciones a favor de la compañía Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft 

mbH, La Junta en conocimiento de la operación de transferencia de participaciones antes 

señalada, resuelve por unanimidad aceptar y aprobar la propuesta mocionada y en ta 

virtud, acepta transferir a favor de la compañía Fresenius Medical Ca 

Beteiligungsgesellschaft mbH, un total de ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho 

participaciones sociales que la empresa HYDROSUPPLY ECUADOR S.A posee en la 

compañía UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA en calidad de socia, en los términog 

señalados y autoriza que el Gerente General o el Presidente de HYDROSUPPLY ECUADOR 

  

   

   

      

   
     

  



S.A., suscriba la correspondiente escritura de cesión de participaciones en calidad de 

cedente y se realicen las gestiones que se requieran conforme a la Ley para su correcto 

registro en libro de socios y participaciones de la empresa UNIDAD RENAL DIALIBARRA 

CIA. LTDA. y ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como suscribir 

cuanto documento se requiera para la transferencia de estas participaciones, y acordar 

cláusulas contractuales en beneficio de la operación.- Á las diecisiete horas, se declara un 

receso para la elaboración del Acta.- Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a la 

presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad.- A las diecisiete horas con veinte 
_Ininutosyla Presidencia declara clausurada la sesión. 

Ml A al 

  

/ Cien. 
ÓN A o 

Orlando Javier Caicedo Pérez  - So Vásquez 

/ Accionista / Presidente de la Junta Accionista 
f 

- / d Y / Y Í 

a Caicedo Pérez 

Secretario de la funta 

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “HYDROSUPPLY ECUADOR S.A.” 

Yo, Iván Diego Caicedo Pérez, en mi calidad de Gerente General de la 

“HYDROSUPPLY ECUADOR S.A.” y como tal Secretario de junta de Accionis 

presente y tras constatación de datos de los libros de acciones y accionistas de 

constato y certifico que asisten a la junta General Universal y Extraordinaria dej44 

Celebrada el 30 de septiembre de 2016 ' 

de esta fecha, los siguientes accionistas: 

    

    

  

  

  

  

          
  

  
  

Nombre del| Acciones quej Valor pagado | Votos que le Formal de 

accionista representa de acciones corresponden ¡ comparecencia 

Orlando Javier | 756 USD.756.00 756 Person 
Caicedo Pérez 

Luis Eduardo | 44 USD.44.00 44 Personal 

Montalvo 

Vásquez 

NS: cghformi con la Ley. 

Iván Diego Caicedo Pérez 

Gerente General 

     

Secretario de la Junta 

  



   
   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE UNIDAD REN 
DIALIBARRA CÍA. LTDA. A 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía UNIDAD 

DIALIBARRA CÍA LTDA. 

Se encuentra presente el 100 % del capital suscrito y pagado según el siguiente detalle: : 

  

  
  

  

Socios Capital social Número de ¡ Porcentaje 

participaciones 

Luis Eduardo Montalvo Vásquez US$6,500 6,500 5% 

HYDROSUPPLY ECUADOR  S.A,, | US$112,658 112,658 86.66% 

representada por  lván Diego 

Caicedo Pérez, Gerente General 
  

  

  

Doris Ivonne Almeida Rivera US$4,342 4,342 3.34% 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila US$6,500 6,500 5% 

TOTAL US$130,000,00 | 130,000 100 %           
  

Todas las participaciones son iguales, indivisibles y tienen el valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Por resolución unánime de los socios, actúa como Presidente Ad Hoc de la Junta el señor Diego 

Pérez Ordoñez y actúa como Secretario Ad Hoc el señor Camilo Muriel Bedoya. 

El presidente de la Junta informa que por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito 

y pagado de la compañía antes nombrada, y de conformidad con la Ley de Compañías se 

instala la Junta Genera! Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente orden 

del día: 

1.- Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones. 

2.- Aceptación de nuevos socios de la compañía. 

3.- Conocimiento y aceptación de las renuncias presentadas por la Gerente General y el 

Presidente. 

4.- Designación de nuevos administradores. 

     

    
Los sacios resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto. Con estos antecedentes 

y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito y pagado, el President 

Ad-Hoc declara legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y UniversalVde 

Socios, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Co Al S, Y NA q 

se entre a resolver los puntos del Orden del Día: , 

 



cesiones de participaciones: 

C. 

Cesión de seis mil quinientas (6.500) participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad 

del señor Luis Eduardo Montalvo Vásquez, a favor de la compañía FRESENIUS 

MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 

Cesión de seis mil quinientas (6.500) participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad 

de la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, a favor de la compañía FRESENIUS 

MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 

Cesión de cuatro mil trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones sociales 

iguales acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de propiedad de la señora Doris Ivonne Almeida Rivera, a favor de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH. 

Cesión de ciento doce mil seiscientas cincuenta y ocho (112.658) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de propiedad de la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., a 

favor de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

M8BH. 

El presidente Ad-Hoc eleva la moción y la somete a votación de los socios. Luego de deliberar 

al respecto, por unanimidad, es decir con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, 

la Junta resuelve autorizar todas y cada una de las cesiones de participaciones que se han 

sometido a su consideración en esta Junta de Socios. Se deja establecido que la presente 

cesión no contraviene el derecho de los socios establecido en el literal f) del artículo 114 de la 

Ley de Compañías. 

Estas cesiones representan un cambio de propiedad del 100% de las participaciones que 

representan el capital social de la compañía. 

Punto Dos. - Aceptación de nuevos socios de la compañía. 

El Presidente Ad-Hoc informa a la Junta de Socios que, como consecuencia de las cesiones 

autorizadas en el punto anterior, es necesario pronunciarse sobre la aceptación de FRESENJUS 

MEDICAL CARE BETEMIGUNGSGESELLSCHAFT MBH y FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

HOLDINGS S.A. como nuevos socios de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. 

Presidente Ad-Hoc eleva la moción y la somete a votación de los socios. Habiendo 

deliberado, los socios aprueban por unanimidad la admisión de las compañías FRESENIUS 

MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH y FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

HOLDINGS S.A., como nuevas socias de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. 

Como resultado de la cesión el nuevo cuadro de integración de capital de UNIDAD RENAL 

DIALIBARRA CIA. LTDA. será el siguiente:



Y 
  

  

  

        

socio CAPITAL PARTICIPACIONE 
FRESENIUS MEDICAL CARE US$ 117.000 117,000 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH 
FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A, | US$ 13000 13.000 4 í 

TOTAL US$ 130.000 130. 00 | => 
  

  

La Junta autoriza a que realicen todos los trámites necesarios para perfeccionár Hichas   
cesiones de participaciones, asi como la anulación de los certificados de aportación alfador de 

Luis Eduardo Montalvo Vásquez, HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., Doris Ivonne AlmeidalRivera y 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, y la expedición de nuevos certificados de aportaciónlajfavor 

de FRESENIUS MEDICAL CARE BETEIMIGUNGSGESELLSCHAFT MBH y FRESENIUS MEDICAÉ CARE 

ECUADOR HOLDINGS S.A. 

  
Punto tres. - Conocimiento y aceptación de las renuncias presentadas por la Gerente 

General y el Presidente. 

En este punto el Presidente Ad-Hoc pone en conocimiento de los accionistas las renuncias 

presentadas por el actual Presidente y la actual Gerente General de la compañía. Tanto el 

señor Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, Presidente, como la señora Amparito del Carmen 

Montalvo Vásquez, Gerente General, han presentado la renuncia a sus cargos el día de hoy. 

El Presidente Ad-Hoc eleva a moción la aprobación de tales renuncias, y las somete a votación 

de los socios. Habiendo deliberado al respecto, los socios resuelven de manera unánime 

aceptar las renuncias presentadas por los señores Mario Roberto Caicedo Pérez y la señora 

Amparito del Carmen Montalvo Vásquez. 

La Junta autoriza al Secretario Ad-Hoc de la Junta para dejar constancia de esta aprobación al 

margen de las respectivas renuncias, 

4.- Designación de nuevos administradores. 

En cuanto al último punto del orden del día, el Presidente Ad-Hoc manifiesta a los socios que 

es necesario designar a nuevos funcionarios para que reemplacen al Presidente y a la Gerente 

General salientes, 

aprobar la propuesta, y designar a la señora Ana Cecilia Andino como Presidenta [de la 

  

    



compañía, y a la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR SERVICIOS S.A. como Gerente 

General. 

Se autoriza al Secretario Ad-Hoc de la Junta para que otorgue los nombramientos respectivos, 

y disponga su inscripción en el Registro Mercantil del domicilio de la compañía. - 

Sin otro punto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del acta y, 

reinstalada la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da lectura a la presente acta, 

la misma que se aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se da por terminada 

TO rr 
Diego Pérez orioñes ) Camilo Muriel Bedoya 

Presidente Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc 

     
Luis Eduérdo Montalvo Vásquez p. HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. 

Y Socio ivan Diego Caicedo Pérez 

: Socia 

5 
Elia > 

vo Dávil E Patricia Elizabeth Montalvo Dávila Y Almeida Rivera 

Socio Socia



LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAY DE 

  

    
  

    
  

  

    

SOCIOS DE UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA., CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE Di 016 

Socios Capital suscrito | Número de ¡ Porcentaje Firma] - 

participaciones 

Luis Eduardo Montalvo | US$6,500 6,500 5% Le ¿Al 

Vásquez Me - es d- 

HYDROSUPPLY ECUADOR | US$112,658 112,658 86.66% Y - Ñ y 

S.A., representada por Ivan Y . 7 

Diego Caicedo Pérez, Li le ( 

Gerente General el 

Doris lvonne Almeida Rivera | US$4,342 4,342 3,34% Doro e 

Patricia Elizabeth Montalvo | US$6,500 6,500 5% TL 
Dávila da 

TOTAL US$130,000.00 | 130,000 100 % y]           
  

  
NX ON 

Diego Pérez Ordoñez 

Presidente Ad-Hoc 

3 

Camilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad-Hoc 

MES



0 

  

Factura: 002-002-000017817 

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701012P03205     

  

AN 

  

      

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

      
  

    
  

   

   

  

[Escritura N*- [20161701012P03205 X 1 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [a DE OCTUBRE DEL 2016, (17 47) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona NombresfRazón social Tipo ntervininete identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

MONTALVO VASQUEZ LUIS POR SUS PROPIOS |... ECUATORIA Natural [uaroO DERECHOS CÉDULA 1o0109384s [En CEDENTE 

MONTALVO DAVILA PATRICIA. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nara ore DERECHOS CEDULA 1001178217 [02 CEDENTE 

ALMEIDA RIVERA DORIS POR SUS PROPIOS . ECUATORÍA Natural [von DERECHOS CEDULA 17woreg9s [Es CEDENTE 

ROSERO ROSERO WILLY POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natal lamer DERECHOS CEDLLA 1rosaes7es | CEDENTE 
3 

Juridica — |HYDROSUBPLY ECUADOR SA. [pogo TADO [apo ¿(AR130790 JEGUATORIA [cent |IVAN DIEGO CAICEDO PEREZ 

REPRESENTADO 10917201040 GERENTE — [AMPARITO DEL CARMEN 
dundica — JDIALIBARRA CIA LTDA POR Rue ot GENERAL [MDNTALVO VASQUEZ 

FAVOR DE 

Documento de No, Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente anti ded — | Mentificació | Nacionalidad | Calidad Persona que representa 
n 

CORDERO BARRAGAN BOLIVAR | REPRESENTANDO ECUATORIA [CESIONARIO( [FRESEMIUS MEDICAL CARE 
Natural FERNANDO A CEDULA 1001463808 [y A) ECUADOR HOLDINGS $ A, 

PEREZ ORDONEZ DIEGO REPRESENTANDO ECUATORIA | CESIONARIO( |FRESEMIUS MEDICAL CARE Natural Res a CEDULA 17ossos123 |. a) ECUADOR HOLDINGS $ A. 
FRESENIUS MEDICAL CARE 

Natural — [ANDINO RUIZ ANA CECILIA REPRESENTANDO | csoula 1roraoa016 [ESUATORIA NAO BETEILIGUNGSGESELLSCHA 
FT MBH 

UBICACIÓN 
Provincia. Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO ] 

[DESTRIPCIÓN DOCUMENTO: 7] 
[OByETO/OBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1482000 00 . 

y FAA AAA Esta 

Shar OD Ls 77 fumada en 

     erSEGUNDA     

   

   
NOTARÍO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES   

 



NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



(5=.NQ] lA 2 
Bra, Sandrá.costllo 
  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 
Limitada INSTITUTO MEDICO DEL RIÑON IBARRA CÍA. LTDA., actualmente 
UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA., de fecha veintisiete de marzo del 

año dos mil seis, celebrada ante el Notario Público Segundo del cantón Ibarra, doctor 

Carlos Proaño Mera, e inscrita el siete de junio del año dos mil seis, en el Registro 
Mercantil del Cantón Ibarra, anoté la cesión de participaciones, realizada por 
escritura de fecha cuatro de octubre del año dos mil dieciséis, otorgada ante la 
doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria Pública Décima Segunda del cantón de 
Quito, por la cual los cedentes: a. Los cónyuges señores Luis Eduardo Montalvo 
Vásquez y Willy Elizabeth Rosero Rosero, ceden las seis mil quinientas (6.500) 

participaciones, a favor de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 
HOLDINGS S.A.; b. La señorita Doris Yvonne Almeida Rivera, cede las cuatro mil 

trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones a favor de la compañía 
FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH,; c. La 

señorita Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, cede las seis mil quinientas (6.500) 
participaciones a favor de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 
HOLDINGS S.A.; d. La compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S5.A., cede las 
ciento doce mil seiscientas cincuenta y ocho (112.658) participaciones a favor de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

MBH,, la totalidad de las participaciones, del valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de la indicada compañía. - 

Tbarra, diecisiete de octubre del año dos mil dieciséis. 

   
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN IBARRA. 

  

DRA. SANDRA ROCÍO CASTILLO PAGUAY



  

  

Factura: 002-002-000018270 20161001002001025 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE 
CIA. LTDA. 

NOTARIO(A) SANDRA ROCIO CASTILLO PAGUAY 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA 

RAZÓN MARGINAL N* 20161001002001025 

17 DE OCTUBRE DEL 2016, (13:42) 

MARGINACIDN 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

27-03-2006 

815 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc 1790379663001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  
  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES/ > 
FECHA DE DTORGAMIENTO: — [04-10-2016 Ú 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 3205 > A     
  

       

  

NOQTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN IBARRA     te x Tar 
o eseiañ



2, NOTAR A2 
Dra, Sanéra castio.     

     

  

FACTURA: 002-002.000018270 Fecha Emisión: 17-10-2016 

Número de Autorización 1710201601227004011385240010000182700 

Fecna ae Autorización 17-10-2013 

Emisiór NORMAL 

CLAVE DE AG 

| Wdio 
71 ADO 00120020020000182700001 839219 

Ambiente: PRODUCCION 

! in 

A   

        

  

  

Emisor DRA SANDRA CASTILLO PAGUAY 

RUC 0401138524001 

Matriz ROCAFUERTE 4-33 Y GRIJALVA 

Telefono 062601850 

Onhigado a contabilidad no 

Cuewe PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE CÍA LTOA. 
RUE 1790379663001 
Dreccion AV. REPUBLICA DEL SALVADOR Y 1082 
Teteforo 4007800 
Errar dpalllacho(Epbplea cor 

  

  

Precio 

  

  

  

  

  

Cescrpcion Cant z Subtotal — ¡VA 14% Total 
Untado 

Í 
¡_ (%) RAZON MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 130 18:30 18.30 2.56 2086 

1 Subtotal 18 30 ' Matnzador MARIA CARMELINA ARTEAGA VALLADO..ID OTRO 0010258 Temporal 18392 
: Subtotal 14% 18.30 

NUMERO DE LIBRO 20161001002001025 Forma de Pago DOLARES 20 86 EFECTIVO Subtotal 0% 000 ; 
: IVA 14% 256 
Esta ractura puede ser consultada en http-l/notana hermes.acfefacturas/20/982:150 

Total. 20 86 

Contactencs en 1800 850 850 http fwww hermes ec 

SJ 
CANCELADO 17031 2016



2 Registro Mercantil de Ibarra 

    

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3719 , 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: > 2406 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 39 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /04/10/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

  
  

SE TOMO NOTA MARGINAL EN CONKUCIONA 129-07/06/2006.- 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Y MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENC ENTRA EN Bl BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO PE INSCRIPCIÓN, SEGÚ   
     

   
FECHA DE ÓN: ¡BARRA, A 19 

ER MORENO HERRERA A REsQdiCiÓN N” 001-RMI!-2016) 
ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IÉMABA UN     

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO, 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 

Página 1 de 1 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIAL? 

COMPAÑÍA UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. UNIDA. 

ESCRITURA 2016-17-01-12 P03205 

     
Gerente General, Amparito del Carmen Montalvo Vásquez 

CEDENTE: 

Luis Eduardo Montalvo Vásquez y 

Willy Elizabeth Rosero Rosero, 

Doris Yvonne Almeida Rivera, 

Iván Diego Caicedo Pérez 

Gerente General de la 

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A, 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila 

CESIONARIOS: 

Fresenius Medical Care Ecuador Holdings S.A, 

Gerente General: Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Apoderado Especial: Diego Pérez Ordoñez 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH 

Apoderada Especial 

Ana Cecilia Andino Ruiz 

CUANTIA: US$ 1“482.000,00 

DI: 3 COPIAS 

DLCR/CM 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

   
  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 

  

  

  

1 Notaria Décimo Segunda de este cantón, comparecen con plena 

2 Capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

3 presente escritura; A)La señora Amparito del Carmen Montalvo 

4 Vásquez, por los derechos que representa de UNIDAD RENAL 

s DIALIBARRA CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General de 

s la misma, y debidamente autorizada por la Junta General 

7 Universal Extracrdinaria de Socios, para los fines manifestados 

¿ en la sesión celebrada el tres de Octubre de dos mil dieciséis, 

9 Cuya acta acompaña al presente instrumento en copia 

1 Certificada; B. Los cónyuges Luis Eduardo Montalvo Vásquez y 

u Willy Elizabeth Rosero Rosero, por sus propios y personales 

1 derechos y los que representan dentro de la sociedad conyugal 

13 Que tienen formada; la señora Doris Yvonne Almeida Rivera por 

14 Sus propios y personales derechos de estado civil soltera; el 

¡5 señor Iván Diego Caicedo Pérez, en su calidad de Gerente 

15 General de la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., 

w Constituida bajo las leyes de la República del Ecuador, conforme 

1s se desprende de la copia certificada del nombramiento que se 

is adjunta a la presente y, acta de junta universal en la cual se 

2 autoriza su representante legal a suscribir el presente contrato; 

2 y la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, por sus propios y 

   

    

2 personales derechos, de estado civil soltera. Los contratantes 

23  Individualizados en el literal (B) en adelante serán conjunta e    
    
       

   

   

tamente denominados como los “Cedentes”; y, C. 

résenius Medical Care Ecuador Holdings S.A., constituida bajo 

as leyes de la República del Ecuador, representada por (i) su 

Gerente General y representante legal, el señor Bolívar 

Fernando Cordero Barragán; y, (ii) su Apoderado Especial el 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.     



    

    
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

l 
señor Diego Pérez Ordoñez; y, Fresenius Mebdital Care 

Beteiligungsgeselischaft mbH, compañía mercantil. Mario. y 

vigente bajo las leyes de la República Federall Alemana, 

debidamente representada por su Apoderada Especial, la 

señora Ana Cecilia Andino Ruiz. Los contratantes 

individualizados en el literal (C) en adelante serán conjunta e 

indistintamente denominados como los “Cesionarios”.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: "SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la 

cesión de participaciones sociales en“éh«rapital de la compañía 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA, LTDA, (que se contiene en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.  - 

Comparecen a la celebración del presente convenio: A. 

señora Amparito del Carmen Montalvo Vásquez, por 

derechos que representa de UNIDAD RENAL DIALIBAR 

LTDA., en su calidad de Gerente General de la mis 

debidamente autorizada por la Junta General Univefsal 

   

    

  

  

3 

Dra. María del Pilar Flores Flores / 
NOTARÍA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 
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Extraordinaria de Socios, para los fines manifestados en la 

sesión celebrada el tres de Octubre de dos mil dieciséis, cuya 

acta acompaña al presente instrumento en copia certificada; 

B.Los cónyuges Luis Eduardo Montalvo Vásquez y Willy 

Elizabeth Rosero Rosero, por sus propios y personales derechos 

y los que representan dentro de la sociedad conyugal que 

tienen formada; la señora Doris Ivonne Almeida Rivera por sus 

propios y personales derechos de estado civil soltera; el señor 

Iván Diego Caicedo Pérez, en su calidad de Gerente General de 

la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., constituida bajo las 

leyes de la República del Ecuador, conforme se desprende de la 

copia certificada del nombramiento que se adjunta a la 

presente y, acta de junta universal en la cual se autoriza su 

representante legal a suscribir el presente contrato; y la señora 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltera. Los contratantes 

individualizados en el literal (B) en adelante serán conjunta e 

indistintamente denominados como los “Cedentes”; y, C. 

Fresenius Medical Care Ecuador Holdings S.A., constituida bajo 

las leyes de la República del Ecuador, representada por (i) su 

Gerente General y representante legal, el señor Bolívar 

Fernando Cordero Barragán; y, (ii) su Apoderado Especial el 

so Diego Pérez Ordoñez; y, Fresenius Medical Care 

Posa mbH, compañía mercantil constituida y 

Agente bajo las leyes de la República Federal Alemana, 

debidamente representada por su Apoderada Especial, la 

señora Ana Cecilia Andino Ruiz. Los contratantes 

individualizados en el literal (C) en adelante serán conjunta e 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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indistintamente denominados como los| “Cesiprfarios”, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. = A. La compañía NIDAD 

RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. Se constituyó bajo-el- nombre 

INSTITUTO MÉDICO DEL RIÑÓN DIALIBARRA CIA. LTDA. el 

veintisiete de marzo del dos mil seis, por medio de 

pública celebrada ante el Netário Segundo de Ibarra) e inscrita 

en el Registro Mercantil de Ibarra el siete de junio del dos mil 

seis. B. Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

     
ritura 

Segundo de Ibarra el quince de octubre del dos mil ocho, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Ibarra el dieciocho de marzo 

del dos mil nueve, la compañía elevó su capital social hasta la 

suma actual de ciento treinta mil dólares de los Estados Unidos 

de América. C. Finalmente, mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Segundo de Ibarra el catorce de 

diciembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Ibarra el veintidós de marzo del dos mil once, la compañía 
Ni 

- cambió su denominación, por la actual UNIDAD RENAL 

DIALIBARRA CIA. LTDA, | Los “Cedentes” son socios de la 

compañía UNIDAD. RENAÍ DIALIBARRA CIA. LTDA., en las 

siguientes proporciones: el señor Luis Eduardo Montalvo 

Vásquez es propietario de seis mil quinientas (6.500) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; la señora Doris Ivonne Almeida Rivera es propietarj 

de cuatro mil trescientas cuarenta y dos (4.342) participaci 

  

    

    

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. es propietari 

ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho (11% 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Sica 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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cada una; y, la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila es 

propietaria de seis mil quinientas (6.500) participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. E. La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de UNIDAD RENAL 

DIALIBARRA CIA. LTDA., en su sesión celebrada el tres de 

octubre de dos mil dieciséis, resolvió de manera unánime 

autorizar a los “Cedentes” a ceder la totalidad de las 

participaciones de las cuales son propietarios en el capital social 

de la indicada compañía, a favor de los “Cesionarios”, en la 

siguiente proporción: el señor Luis Eduardo Montalvo Vásquez, 

debidamente autorizado por su cónyuge, la señora Willy 

Elizabeth Rosero Rosero, cede seis mil quinientas (6.500) 

Participaciones a favor de Fresenius Medical Care Ecuador 

Holdings S.A.; la señora Doris Ivonne Almeida cede cuatro mil 

trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones a favor de 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH; la 

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., a través de su 

Gerente General, Iván Diego Caicedo Pérez, cede ciento doce 

mil seiscientos cincuenta y ocho (112.658) participaciones a 

favor de Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH; 

y, la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, cede seis mil 

quinientas (6,500) participaciones a favor de Fresenius Medical 

Care /ecua    ings S.A. De la misma manera la Junta 

  

apr ingreso de  Fresenius Medical Care 

eiligAngsbesellschaft mbH y de Fresenius Medical Care 

Ecua oldings S.A. como nuevos socios de la compañía. F. 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Primero 

Subrogante del cantón Ibarra, el cuatro de noviembre del dos 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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mil quince, e inscrita en el Registro Mercantil de rra a 

primero de septiembre del dos mil dieciséis, y en NR tro de 

la Propiedad del cantón Ibarra el catorce de septiembre del dos 

mil dieciséis, la compañía Dialibarra Cia. Ltda se 'escindió 

dividiéndose en dos empresas distintas, una que mantiene el 

nombre de Dialibarra Cia. Ltda., cuyas participaciones son 

objeto del presente contrato, e INMOBCAI S.A. _TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Con los 

antecedentes expuestos, y contando con la aprobación unánime 

de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA., los “Cedentes” ceden 

y transfieren el dominio de la totalidad de las participaciones de 

las cuales son propietarios en el capital de la indicada 

compañía, sin reservarse ningún derecho, a favor de los 

“Cesionarios”, en las siguientes proporciones: el señor Luis 

Eduardo Montalvo Vásquez, debidamente autorizado por su 

cónyuge, la señora Willy Elizabeth Rosero Rosero, cede seis mil 

quinientas (6,500) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de Fresenius Medical Care 

Ecuador Holdings S.A.; la señora Doris Ivonne Almeida cede 

cuatro mil trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft  mbH; 

compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., a través de 
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señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, cede seis mil 

quinientas (6.500) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de Fresenius Medical Care 

Ecuador Holdings S.A. La inversión realizada por la compañía 

Fresenius Medical Care  Beteiligungsgesellschaft mbH es 

extranjera directa. CUARTA:  ACEPTACIÓN.- Los 

“Cesionarios” en forma libre y voluntaria y sin que medie 

ningún impedimento aceptan la cesión indicada en la cláusula 

precedente, y asumen los derechos y obligaciones inherentes a 

su calidad de socios.- _QUINTA: CUANTÍA. - El precio base 

será de US$ 1“482.000 (Un millón cuatrocientos ochenta y dos 

mil dólares de los Estados Unidos de América) ajustado por caja 

y capital de trabajo cero.- SEXTA: OTRAS DECLARACIONES. 

- La señora Amparito del Carmen Montalvo Velásquez, por los 

derechos que representa de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. 

LTDA., en su calidad de Gerente General de la misma, tiene a 

bien declarar que tanto la cesión de participaciones sociales 

contenida en la presente escritura pública, como la admisión de 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH y de 

Fresenius Medical Care Ecuador Holdings S.A. como nuevos 

socios de la compañía, han sido debidamente autorizadas por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios en la sesión 

celebrada el tres de octubre de dos mil dieciséis, tal como 

consta en la copia certificada del acta de Junta correspondiente 

icha sesión, que queda adjunta.- Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la plena validez 

de la presente escritura pública. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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firmada por la Abogada Alegría Jijón, con matrícula númérG/ diez 

y siete guión dos mil dieciséis quión doscientos uno del|FIÓtó de 

Abogados.- Los comparecientes autorizan expresamente la 

consulta en línea y verificación de sus respectivos datog En el 

Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Diréfción 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenidos y firman conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

> GU 
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Ibarra. 26 de diciembre del 2014 

Señora 

Amparito del Carmen Montalvo Vásquez 

Presente.- 

  

De mu consideración: 

Cumpleme comunicarle que la Junta General Exmaordinana y Universal de socios de la 
compañia UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA., reunida el 17 de diciembre 

del 2014, se le reeligio a usted como Gerente General de la compañía por un penodo 
estatutario de dos años. contados desde la fecha de inscnpción de este nombramiento en 
el Registro Mercantil En tal virtud le corresponde ejercer la representación legal y 
extrajudicial de la empresa, conforme las disposiciones previstas en el Estatuto Social, 
la Ley de Compañias y sus reglamentos. 

La compañía INSTITUTO MEDICO DEL RIÑON DIALIBARRA CIA. LTDA. fue 
constituida el 27 de marzo de 2006, ante el Notario Segundo del cantón ibarra. Dr. 

Carlos Proaño Mera, e imsenta en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el 7 de junio 

del 2006 bajo la parada Nro 129 y según escritura de cambio de razón social UNIDAD 
RENAL DIALIBARRA CÍA. ETDA. y reforma de estatutos celebrada en 14 de 

Diciembre del 2010, aute el Notario Segundo del cantón Ibarra, Dr. Carlos Proaño Mera, 

e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Marzo del 2011 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razon 
de su aceptación, por mí parte y en nombre de la compañía me complazco por esta 
designación. 

  

    

   

CI 1001632379 

Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la compañia UNIZ 
RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA., [barra 26 de Diciembre del 2014. 

  
      

  

Aparordél Carmen Montalvo Vasquez 
CL 1001117827 
Dirección. Carlos Merlo 1-95 y Juan Genaro Jaramillo-Pbarra 

Nactonalidad Ecuatoriana 3 ES 
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+ Registro Mercantil de Ibarra 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: [BARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO        EN LA CIUDAD IBARRA, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESEN 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACION: 

N ESTE RIGIST 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

      

    

NÚMERO DE REPERFORIO: 0 273 
FECHA. DEJNSCRIPCIÓNE SS 03/02/2015 

NÚMERO DE INSERIPCIÓN: DES — 
REGISTRO: - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS A 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL _ A 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/12/2014 
FECHA ACEPTACION: 26/12/2014 i 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. : 
DOMICHJO DELA COMPAÑÍA: IBARRA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Daza , 

1001117827 MONTALVO VASQUEZ GEREN NERAL DOS AÑOS 

AMPARITO DEL CARMEN ¡ 
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4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST+123-07/06/2006; CAMB RAZON SOCIAL Y REF ESTR130-22/03/2011 - 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE SAZÓN, LA PUWYALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La VALIDEZ DEL PROCESI) DE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1091720104001 NM 

RAZON SOCIAL: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA. : 

NOMBRE COMERCIAL: DIALIBARRA CÍA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MONTALVO VASQUEZ AMPARITO DEL CARMEN 

CONTADOR: LANDAZUR] CEVALLOS SENOVIA MEDALJD 

FEC, ÍNÉCIO ACTIMIDADES: 07/08/2006 FEC. CONSTITUCION: 07/06/2006 

FEE, INSCRIPCION: D7I08/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/03/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

DONICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ¡IMBABURA Cantón: BARRA Parroquia; SAN FRANCISCO Ciudadele: LA QUINTA Colla: JUAN JOSE PAEZ 
intersección: ASBELARDO MORAN Refecsocsa ubicación: JUNTO A LA EMPRESA ORTIZ CEVALI OS Telefona Tisbajo: 
062611485 Fax 062611485 Caller. 090558028 Email: dielibare(fGiyshoo.com 

BOMICIUO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR DTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 004 ABIERTOS: 4 

JURISOICCION: — 1 REGIONAL NORTE IMBABURA CERRADOS: 0 

__ _ _— __—— o 

FIRMA BETCONTRIBUYENTE 
Usuario: AMAR 1SQUE6 Lagar de emisión: ¡BÁRRAJFLORES 6-58 ENTRE Fecha y hora: 28/03/20)1 13:42:28 

: 

Página t de 2 

     



 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES Mo 
NUMERO RUC: 1991720104001 

RAZON SOCIAL: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. NICIO ACT. 07/08/2006 

NOMBRE COMERCIAL DIALIBARRA CIA. LTDA. FEC. CIERRE- 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MEDICO , 

CUNICAS DE PATOLOGÍA Y DIAGNOSTICO REALIZADAS EN LABORATORIOS INDEPENDIENTES 
SEVICIOS HOSPITALIARIOS Y CLINICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; IMBABURA Caniñn: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Ciudadela: LA QUINTA Cale: JUAM JOSE PAEZ intersección: 
ABELARDO MORAN Rafarancía: JUNTO ALA EMPRESA ORTIZ CEVALLOS Talatono Trabajo: 062611465 Fax: 062611465 
Calutar: 090553028 Emert: distibanmfiyehoc.com 

  
  — > 

Ñ ———_EBMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO 

AMAR 1 Seña Lugar de emición: [BARRA/ELORES 6-58 ENTRE Fecha y hora: 20/09/2041 13:42:26 Usuario: 

Págins Zde 2 » 2
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IDENTIDAD CIUDADANA 

AN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación f 

Número único de identificación: 1001117827 

Nombres del ciudadano: MONTALVO VASQUEZ AMPARITO DEL 

CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORLANDO JAVIER CAICEDO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: EDUARDO MONTALVO 

Nombres de la madre: LOLA VASQUEZ 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor DIANA (ore 

o
 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 
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Documento firmado electrónicamente 
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Digitaliy signed By JOBS SALDO 
TROYA FUERTES P 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a laicgmprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación / 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001093945 

Nombres del ciudadano: MONTALVO VASQUEZ LUIS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: I¡MBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A 
2 N UN 

  

És : Sexo: HOMBRE 
de last : 
A Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MARINO MERCANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSERO WILLY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: --——--- 

Nombres del padre: MONTALVO EDUARDO 

Nombres de la madre: VASQUEZ DOLORES ANGELICA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  

       

   

  

Digitally signed dy JOR 
TROYA FUERTES 
Date 2016.10.04 177 BR Ek Reason Firma ElkciS:    
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UAT 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comp 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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as REPÚBLICA DEL ECUADO 
I Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulagión 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705868766 

Nombres del ciudadano: ROSERO ROSERO WILLY ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Lab, ¿Mido Sexo: MUJER 

"Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTALVO VASQUEZ LUÍS EDUARDO 

REGISTRO CIViL 

  

Fecha de Matrimonio: --———— 

Nombres del padre: ROSERO GUILLERMO 

Nombres de la madre: ROSERO LUZ 

Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2010 

información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA: CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

  

£ Validez dese 
Ing” Jorge Troya FUertes ota sedal y Do 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016 10 05 tz      
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará linutado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.





  

4 

- 1711098%9-5 

   

     

   

EDUATORIANAs+e4+. Vera 4242 

STO 
SUPERIOR menIco| 
JOSE PNTOKIO ALEIDA 
LZ AURGRS RIVESA 
anto - 23HOR200 
eso eee 

YE" 

  

2178034 

  

   

  

REPUBLICA DE. E 
COMSEJO NACION El 

(A PRESIDEMTAE DÉ LA JUNTA 

  

  

 



 



SE 
$ 

ia REPÚBLICA DEL ECUADOR qe 
I Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedutación A 

* pe 

    

  

ln Gener de Regutro Cil, 
ficación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO? 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711078996 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA RIVERA DORIS YVONNE 
a | 
     

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ---——— 

Nombres del padre: JOSE ANTONIO ALMEIDA 

Nombres de. la madre: LUZ AURORA RIVERA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LDRENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

? 
?     

      

    

   

£ Validez desebnocida 
Ing Jorge Troya Fuertes Delay e SVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 10043 4, E 
Reason Firma Ele 
Location. Ecuado 

     _. Documento firmado electrónicamente 

  

          

    

  Co 
-1C-1b2cla91btcl43c 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a Igfcomprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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€ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

, Ide 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS|] 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Número único de identificación: 1001459583 

Nombres del ciudadano: CAICEDO PEREZ IVAN DIEGO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ¡MBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CADENA GUEVARA SANDRA JANETH 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: RODRIGO CAICEDO 

Nombres de la madre: BERTHA PEREZ 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2008 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   
   

  

   
      Le Validez desgondcida 

Ing” Jorge Troya Fuertes os sete >) oro 

Director Genera] del Registro Civil, identificación y Cedulación Date, A + 
Reason Fima El 57 

Documento firmado electrónicamente        

             AIN 
La impresión del presente certificado no garantiza fa fegafidad del mísmo y su uso estará limitado a la comafobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

A 
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Quito, 29 de Junio del 2015 

Señor 

Iván Diego Caicedo Pérez, 

Ciudad - 

  

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
Universal de accionistas de la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., 

realizada el día de hoy, le nombró GERENTE GENERAL de la compañía, por 
el periodo de DOS años, conforme lo establece el Art. Décimo Noveno del 

Estatuto. 

Para los fines legales pertinentes le comunico que la compañía se constituyó 
mediante escritura otorgada en la Notaria Tercera del Cantón Quito el 9 de 
Octubre del 2012, imscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 17 de 

Diciembre del 2012, bajo el repertorio No 044254, 

La representación legal judicial y extrajudicial de la compañía la tiene el 
Gerente General, a falta o ausencia del mismo le remplaza el Presidente. 

Le auguro el mejor de los éxitos en la importante labor a desempeñar en 
beneficio de los socios. 

Atentamente, 

Lo. Pe a 
Á 

Lilian Romero Vasconez, 

SECTRETARIO     
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, HYDROSUPPY 
ECUADOR S.A. 2: de Junip, del 2015. 

“7 Al. e dr 

Ba rice A Lbcis 
Iván Diego Carcedo Pé 
COLOCAS TES 

 



a PESISIAD 
Ag QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO 50948 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35352 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2015 

NÚMERO DE INSERIPCIÓN: 11821 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CAICEDO PEREZ 1VAN DIEGO 
IDENTIFICACIÓN 1001459583 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RME 4220 DEL: 17/12/2012 NOT. 3 DEL: 09/10/2012 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, ' 
mu LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

: VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

- FECHA DE PO A28 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
Z l . 

A Á a 

DRA. Jo HANNA A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 03- RMQ-2015)] 

one ¡RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES —, 
SOCIEDADES j 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

   
General de Regastro Cil, 

cación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001178217 

Nombres del ciudadano: MONTALVO DAVILA PATRICNY ELIZABETH 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/NBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1960 

  

A AZá > Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ hee) ' Sexo: MUJER 

. instrucción: SUPERIOR 

2 Profesión: TECNÓL.MEDICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ———---- 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 1988 

Nombres del padre: MONTALVO ABDON 

Nombres de la madre: DAVILA MARTHA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

    

    

    
    

    
£ Validez des; 

Ing” Jorge Troya Fuértes ota mero > Pe 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018 100 bo 

Reason Firma Ellé 
. Documento firmado electrónicamente Location Ecuadg 

ON 
-10-0033b4teJa3f84Oa 

   
  

  

                

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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. A x 
¡RSTUON 0 O RADAEDÓN y OCUPA 2 
SUPERIOR + MAG ADMIN NEGOCIOS E33am2oz 

APELLIDOS Y ROMUAES DEL PADAE” 
CORDERO LEON HUGO BOLIVAR 

APELLIDOS Y NOMIDRES DE LA MADRE > 
BARRAGAN ROBALINO TERESA VIRGINIA 

LUGAR Y FECHADE EXPECÓN 2 
QUITO ¿ 
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FECHA 05 XTRACIÓN 
2020-10-78 4 
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on ra 

  

     
1001463908 

GÉDADA 

CORDERO BARRAGAN BOLIVAR 

      

 



 



” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

' dicacón y Cdulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001463908 

Nombres del ciudadano: CORDERO BARRAGAN BOLIVAR FERNANDO     
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/ALAUSI/ALAUSI 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1969 

HTA Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 Sexo: HOMBRE 

: Instrucción: SUPERIOR 

O Profesión: MGTRADMIN.NEGOCIOS 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FUENTES SANCHEZ CARMEN ELENA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: CORDERO LEON HUGO BOLIVAR 

Nombres de la madre: BARRAGAN ROBALINO TERESA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2010 

  

AS 

Información certificada a la techa: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DÍANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  

     

  

   

    

     
e L 

Ing” Jorge Troya Fuertes Digitally signed By 
. a . . TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2015 10 04 
o Reason Firma Ele 

Documento firmado electrónicamente 
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LIMA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la fpmprobacion 
electronica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

         

 





Señor Y 

Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que-la Junta General 7 y Universal de 

Accionistas de la compañía FRESENIU DIAL CAÓ E ECUADOR HA Some. en sesión 

mantenida el 21 julio de 2015, hyelegido a “usted como Ge Gerente Genera! por el periodo 
a 

estatutario de tres años, /debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado / 

De conformidad con el Estatuto Social de FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

S.A., el Gerente General ejércerá la representación legal, judicial y extra judicial de la 

compañía. 7 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS A, se constituyó mediante escritura 

pública de fecha 29 de julio de de 2011,24hte el Notario Primero del cantón Quito, y fue inscrita 
ZO O 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de agosto de 2 Y ¡5 

EA 

Atentamente, 

  

Camilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad-Hoc Y 

ACEPTACIÓN: Acepto el pomo ameno que antecede. + 

Quito, 21 de julio de 2015 

Bolívar Ferman 

cc. 100146890-8 Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37094 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12326 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORDERO BARRAGÁN BOLÍVAR FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1001463908 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2746 DEL: 16/08/2011 NOT. 1 (S) DEL: 29/07/2011.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA. LD5 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

¿ona de EC 

e FECHA DE E; . ITO, A 6 DÍA(S) DEL ¡WES DE AGOSTO 5t,2015 

2% 7 % 
- 7% z % - e. y J) 5 z 

- r— Ss, 
5 AB. TANYA PATRIC ADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 

Jj a REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AyITO Tin 7 o 
% S 

— e o, Al 
> DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N36e78WÁSPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792333881001 a 
RAZON SOCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 5.4 

NOMBRE COMERCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CORDERO BARRAGAN BOLIVAR FERNANDO 

CEVALLOS MONTENEGRO GABRIELA CAROLINA 

REPRESENTANTE LEGAL: 

  

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/08/2011 FEC. CONSTITUCION: 18/08/2011 

FEC. INSCRIPCION: 22/09/2011 FECHA DE ACTUALIZACION: 31/03/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS: 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: CAROLINA Calle: SHYRIS Número: N32-218 
Intersección: ELOY ALFARO Edificio: PARQUE CENTRAL Piso: 5 Oficina: 509 Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE 
CAROLINA Celular 0999567504 Telefono Trabajo: 023825603 Email: bolivar.corderofWfmec-ag.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

          FIR EL CONTRIBUYENTE SERV) 

Declaro que los datos contertidos én este documento son exactos y verdaderos, por lo que asu 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de 

Fech 

E    

      
Usuario: MIJESO70212 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 

Página 1 de 2 

SRi.gob.ec



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES » 

SOCIEDADES A 
Eriiotonbartaacion 

NUMERO RUC: 1792333881901 

RAZON SOCIAL: FRESEMIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FRESENJUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A FEC. CIERRE: 

. FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barno: CAROLINA Calle: SHYRIS Número: N32-218 Intersección: 
ELOY ALFARO Referencia: FRENTE AL PARQUE CAROLINA Edificio: PARQUE CENTRAL. Piso: 5 Oficina: 509 Celular: 
0999567504 Telefono Trabajo: 023823603 Email: bolivar corderofMfme-ag.com 

    

    
SERVICIO DE-RENTAS INTERNAS     Fl mal DEL CONTRIBUYENTE 

gélaro que los datos contérudos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
génven (Art. 97 Cócigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

isuario:. MJES070212 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 31/03/2014 09:28:41 

Página 2 de 2
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CONSEJO NACIO! 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

033 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

033 - 0127 1703905123 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

PEREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO RUMIPAMBA 

1 
CANTÓN ROQUI ZONA    

   



 



oa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 7. |, 

IDENTIDAD CIUDADANA >“ 

Número único de identificación: 1703905123 

Nombres del ciudadano: PEREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDREB 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANA KARINA LOPEZ RAMON 

Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: HECTOR LUIS PEREZ 

Nombres de la madre: CECILIA ORDOÑEZ 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2008 

       

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   

    

   

    
      

  

Ing” Jorge Troya Fuertes tel aqua ¿0 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20181004 Ésa 5 

' Reason Firma Elkin] 
Documento firmado electrónicamente 

  

  In                               

  

  

  

Ll 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la compfobación 

NA 
3crctde 

electronica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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paa 

E 
ESCRITURA 2016-17-01-12 P03166 Ñ 0, 

PODER ESPECIAL o 

OTORGA: 

BOLÍVAR FERNANDO CORDERO BARRAGÁN 

Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

SA. 

A FAVOR DE: 

JUAN MANUEL MARCHAN MALDONADO, 

DIEGO PEREZ ORDOÑEZ, y 

CAMILO MURIEL BEDOYA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

DLCR/CM 

     
  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

dos mil dieciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES , 

FLORES, Notaria Décimo Segunda de este cantó 
A ! 

Pis Y     
   comparece con plena capacidad, libertad y conocimientg; 

Dra. María del Pilar Flores Flores y 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,



XT 
D.M. QUITO 

  

  
  

: FERNANDO CORDERO BARRAGÁN en calidad de Gerente 

2 General y como tal representante legal de la compañía 

3 FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

4“ SA,, tal y como consta de la copia certificada del 

s nombramiento que se adjunta para el efecto, El 

s Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

7 Civil casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

s Quito, legalmente capaz para obligarse y obligar a su 

3 representada, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

to haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

n copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

v  asesta escritura como documentos habilitantes. Advertidos 

w los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

1Í4 resultados de esta escritura, así como examinados que 

is fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

15 Otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

wv temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

1 eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA 

19 NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

2 sírvase incorporar una de poder especial al tenor de las 

a siguientes cláusulas: Primera: Compareciente. - 

2  Comparece a la suscripción de la presente escritura el señor. 

2 LÍVAR FERNANDO CORDERO BARRAGÁN en. calidad de 

// Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

s HOLDINGS S.A., tal y como consta de la copia certificada 

fa del mombramiento que se adjunta para el efecto. El 

    

2 

    

de 

  

282 Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.  



  

    

   

   

ABFUELICA Da ES 
CONAEJO HACION Al siN 

00 CERTIFICADO 20% sETACIÓON 

ILECIONES SECCIONALES 16 014 

003 - 9270 
1001463908 

HÚMERO OE CERTIFICADO 
CÉDULA 

CORDERO BARRAGÁN BOLIVAR 

FERNANDO 

PÍGHINCHA 
PROVIHCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
s 

QuITo 

CANTÓN 

   



   



Señor 

Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Ciudad.- 

  

De mi consideración” 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A., en sesión 

mantenida el 21 julio de 2015, ha elegido a Usted como Gerente General por el periodo 

estatutario de tres años, debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. 

De conformidad con el Estatuto Social de FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

S.A., el Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extra judicial de la 

compañía. 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública de fecha 29 de julio de 2011, ante el Notario Primero del cantón Quito, y fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de agosto de 2011. 

Atentamente, 

   

    

Camilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN: Acepto el ñombramienta que antecede. 

Quito, 21 de julio de 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUIFO U e X 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37094 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12326 

REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

Í NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRESENIUS MEOICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CORDERO BARRAGÁN BOLÍVAR FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1001463908 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2746 DEL: 16/08/2011 NOT. 1(S) DEL: 29/07/2011.- JTM 2] 

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

2 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FEC Sa: QUITO, A 6 DÍA(S) QgMES DERGOSTO DE 2015 
> . e 

o 

¿
Y
 

n
á
”
    2 á ¿ : ES 

= E . 
AB. TANYA PATRICIA HURTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. : 

A e 
  

O % S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-847 GASPAR DE VILLAROEL 

AS 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 

EEC. INSCRIPCION. 

FEC. SUSPENSION OEFINITIVA. 

22/09/2011 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792333881001 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S A 

HOLDINGS $ A 
CORDERO BARRAGAN BOLIVAR FERNANDO 

DELGADO MARÍN OCTAVIO MARTIN 

OTROS 
SIN NÚMERO: 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR a : 

b 

FEC. INICIO ACTIVIDADES 

FEC. ACTUALIZACION: 

FEC REINICIO ACTIVIDADES,     

  

      ¡ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL" 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS, 

  

    [DOMICILIO-TRIBUTARIO” - A a E : 
Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia, EL BATAN 3arrio CAROLINA Calle, SHYRIS Numero N32- 218 Interseccion: ELOY ALFARO Edic. PARQUE 
CENTRAL Piso 5 Oficina 509 Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE CAROLINA Email. bofívar corderoGifmc-ag.com Celular: 0999587504 Telefono Trabajo 
023825603 

  

  

[DomIcis0 ESPECIAL 7 E 
SN 

           OBLIGACIONES TRIBUTARIAS *: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRAOORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

  

Es DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

4 OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCION 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código RIMRUC2016001054692 

Fecha: 29/09/2016 09:56.21 AM   , 1 Pag. 1 de 2 

 





  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792333881001 

RAZÓN SOCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS SA 

  

    [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - 
  

    
  

      
No. ESTABLECIMIENTO 001 Estado: ABIERTO MATRIZ 16/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL. FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS — FEC. CIERRE 

SA   
ACTIVIDAD ECONDMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS 

OIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SICHINCMA Canton QUITO Parroquia. EL SATAN Barrio. CAROLINA Calle SHYRIS Numero. N32-218 Interseccion OY ALFARO Reféréncia FRENTE AL 
PARQUE CAROLINA Edificia PARQUE CENTRAL Pisa 5 Oficina S09 Email bolivar corderoWfme ag com Celular 0999567504 Telefono Trafa]g 023825503 

    

Código: RIMRUC2016001054692 

Fecha: 29/09/2016 09:56.21 AM 
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NOTARIA DESIMO SEGUNDA DEL CANTO Q"70 
cresta en el Qualedl 5 

E Que las coplas 
    

   
em, NOTARÍA 

il 
  

 



     

     

  

ay REPÚBLICA DEL ECUADOR — |/ ¡$ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  fiera! de Registro Civ, 

ón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001463908 

Nombres del ciudadano: CORDERO BARRAGAN BOLIMAR FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/ALAUSI/ALAUSI 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1969 

    

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

+47 Sexo: HOMBRE 

: Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMIN. NEGOCIOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FUENTES SANCHEZ CARMEN ELENA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: CORDERO LEON HUGO BOLIVAR 

Nombres de la madre: BARRAGAN ROBALINO TERESA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2010 

  

    
  

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

         

  

- Validez nocida 
Ing” Jorga”Troya FUértes Djtaty squad oswal/Do 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion De 2018 1003 
Órica Reason Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador    

   

   

10 
Sdedas 

do 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la cpmprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

        

                                         



   



  

  
  

10 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     
     ¡CN 

civil casado, mayor de edad, domiciliadol én=l+=ciuda 
“S, 

   

   

     

   
Quito, legalmente capaz para obligarse Fabli ua 

representada. Segunda: Poder Especial. El 

compareciente, en la calidad en la que comparece, pe 

poder especial, pero tan amplio y suficiente compál en 

derecho se requiere, a favor de los señores JUAN MANUEL 

MARCHAN MALDONADO, DIEGO PEREZ ORDOÑEZ, y 

CAMILO MURIEL BEDOYA, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, para que, en nombre y 

representación de la compañía, puedan, indistintamente, 

realizar lo siguiente: ¡Suscribir con la compañía 

HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., los señores Luis Eduardo 

Montalvo Vásquez y su cónyuge Willy Elizabeth Rosero 

Rosero, Doris Ivonne Almeida Rivera, y Patricia Elizabeth 

Montalvo Dávila, el contrato de compraventa y cesión de 

participaciones de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA,, 

conforme los textos e indicaciones dadas oportunamente por 

Fresenius Medical Care Beteili-gungsgesellschaft mbH. 1) En 

general realizar cualquier acto y suscribir cualquier otro 

documento que sea necesario para perfeccionar las 

transacciones detalladas en el primer punto. ii)Suscribir 

todos los documentos relacionados con la transferencia de 

Participaciones, cesiones y notificaciones al regulador y 

cualquier documento público o privado necesario para 

perfeccionar la referida compraventa de participaciones, 

Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusúlas 

de estilo para la perfecta validez del presente roto] 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, 
| 
| 

   

   
  

3 

Dra. María del Pilar Flores Flores 1 ¡ 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. : 
o 1



  

NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

la misma que se encuentra firmada por el Abogado Camilo 

Muriel Bedoya, con matrícula diez y siete quión doce guión 

setecientos cuarenta del Foro de  Abogados.- El 

compareciente autoriza expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional 

de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos que el caso requiere; y leída que les fue por mí, 

la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenidos y firman conmigo en unidad de 

acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

BOLÍVAR E CORDERO BARRAGÁN 

C.C. | ¡00 14 46390 2 

    R FLORES FLORE: 

NOTÁRIA DÉCIMO SEGUNDA 

po CANTÓN QUITO 

/ 

/ 
V 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

Factura: 002-002-000017727 

  

          

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

          

NOTARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

      [20161701012P03166 

  

[Escritura No: 

  

      ACTO O CONTRATO: 

  PODER ESPECIAL PERSONA JURIDICA 

  FECHA DE OTORGAMIENTO:   [8 DE OCTUBRE DEL 2016, (10:33) 

  

  
  
  

  
  

  
  
  
                
  

  
  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

- “nas Documento de No. Nacionalid 5 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación ad Calidad Persona que le representa 

Jundic. FRESENIUS MEDICAL CARE REPRESENTADO RUC 179233388100 MANDAN | BOLIVAR FERNANDO CORDERO 
uraca [ECUADOR HOLDINGS S A. POR 1 TE BARRAGAN 

A FAVOR DE 

4 4 y a Documento de No. Nacionalid 5 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

  DESCRIPCioN DOCUMENTD: 

    OBJETO/OBSERVACIONES: JUAN MANUEL MARCHAN MALDONADO, DIEGO PEREZ ORDONEZ, Y CAMILO MURIEL BEDOYA 

      CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

    

INDETERMINADA   
  

  
   



   



  
AIN 13     

  

CÉDULA 
ANDINO RUIZ ANA CEGILIA 

GIAGUNECRIPCIÓN: 1 
HBLIARA 4 

Cuna ZA 

4707404016 

 
 
 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELBOCIONES IECOONALIE 23-18-2014 

 
 

“gal 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS [ 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707404016 

Nombres del ciudadano: ANDINO RUIZ ANA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1974 

   
—_———— Nacionalidad: ECUATORIANA 

0 Q O da y Sexo: MUJER 

: Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA SANCHEZ MIGUEL OCTAVIANO BASILIO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: ANDINO MONTALVO GUILLERMO ALFONSO 

Nombres de la madre: RUIZ ZABALETA MARTHA CECILIA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

7 Ls,           
A Validez dese 

Ingí Jorge Troya Fuértes Detely sete >) 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación dote 2016 dos : 
Reason Firma Elk 

Documento firmado electrónicamente Location  Ecuado! 

VIA 
-Ibedcicoanesda7      

  

      nl 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la coppprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   





    
   

   

  

     

ESCRITURA 2016-17-01-12 P03138 

PÉREZ 
BUSTAMANTE 

3 PONCE 

Señora Notaria: 

Una vez realizada la mencionada protocolización le solicito conferirme 3 copias cé 

de la misma. 

Muy atentamente, 

amilo Muriel Bedoya 

Matrícula 17-2012-740 

FEX. 490 7800 

nt: 593 2 382 7640 21 859 

¿Av Repúbtica de El Salvacor N36-340 

Edif. Mansion Blanca 

Casilia Postal. 17 01383 

pgboBpbolaw com 

Quito, Ecuador GUAYAQUIL. QUITA . rw phplaw com



 



Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH 
Else-Króner-Strasse 1 e 61352 Bad Homburg v.d.H. 

  

  

PODER ESPECIAL 

Michael Brosnan y Dominik Wehner y en 
sus calidades de Gerentes Generales de 
FRESENIUS MEDICAL CARE 

BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT  MBH, 

sociedad mercantil constituida y vigente 
bajo las leyes de la República Federal 
Alemana, domiciliada en 61352 Bad 
Homburg v.d.H., Else-Króner-Str.1, por 
medio del presente otorga poder especial, 

amplio y suficiente como en derecho se 
requiere a favor de los señores Ana 

Cecilia Andino y/o Diego Pérez Ordóñez 
y/o Juan Manuel Marchán Maldonado, 
ecuatorianos, mayores de edad, de 
estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito-Ecuador, para que 

individual o conjuntamente, en nombre y 

representación de la compañía, puedan 
realizar lo siguiente: 

i. Suscribir con los señores (a) Luis 
Montalvo Vásquez; (b) 
Hydrosupply Ecuador S.A.(c) Doris 
Ivonne Almeida Rivera; (d) Patricia 
Elizabeth Montalvo Dávila, el 
CONTRATO DE COMPRAVENTA Y 

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA UNIDAD RENAL DIALIBARRA 

CIA. LTDA. , conforme los textos e 

indicaciones dadas 
oportundamente por FRESENIUS 

MEDICAL CARE 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 
MBH. 

ii. Suscribir el contrato de 
arrendamiento y el resto de 
contratos que sean requeridos para 

el cierre de esta transacción. 

iii. En general realizar cualquier acto y 

suscribir cualquier otro documento 

que sea necesario para 

perfeccionar las transacciones 
detalladas en los puntos i y ii, 

iv. Firmar la escritura de cesión de   participaciones de la compañía 

   

    

  

   

Michael Brosnan and Dominik Wehhfr 
their capacity as General Manag s. Of 

FRESENIUS MEDICAL._. -((A 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

a trading company incorporatedll|and 

existing under the laws of the Fekferal 
Republic of Germany, domiciled at 61852 
Bad Homburg v.d.H., Else-Króner-Str,1, 
hereby grant special power of attorney, 
as ample and sufficient as required by 
law, to Ana Cecilia Andino and/or Diego 

Pérez-Ordóñez and/or Juan Manuel 
Marchán-Maldonado, Ecuadorian 
nationals, of legal age, married, 

domiciled in the city of Quito - Ecuador, 
so that they may jointly or individually 
undertake the following on behalf of the 
company: 

i. Execute with (a) Luis Montalvo- 
Vásquez; (b) Hydrosupply Ecuador 
S.A.; (c) Doris Ivonne Almeida- 
Rivera;  (d) Patricia Elizabeth 
Montalvo Dávila, the AGREEMENT 

FOR PURCHASE AND ASSIGNMENT 

OF SHARES IN  DIALIBARRA CIA. 

LTDA KIDNEY UNIT pursuant to 
the texts and instructions given in 

a timely manner by FRESENIUS 
MEDICAL CARE 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 
MBH. 

fi. Execute the lease agreement and 
other contracts that. are required 
for the closing of this transaction. 

ii. In general, carry out any act and 
execute any other document th 
is necessary to perfect ó 

transactions detailed in sectibfr 

and ii.   
  

Sitz der Gesellschaft: Bad Homburg v.d. Hohe 

Eimgetrager beim Amrsgericht Bad Homburg v.d.H., HRB 3938 

Geschaftsfuhrer: Michael Brosnan, Rice Powell, Dominik Wehner 

Bankverbindung: Commerzbank AG, Bad Homburg, Bankteltzahl: 500 800 G0, Konto-Nr, 704 834 800 

Swift: DRES DE FF 501, IBAN: DESS 5008 0000 0704 8348 00 

        



  

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. 
LTDA. LTDA. 

  

  

Dado y firmado en Bad Homburg v.d.H., 

FRESENIUS MEDICAL CARE BETELLIGUNGSGESELLSCHAFT MBH 

14 de septiembre de 2015 / September 14, 2015 

osa > LY) IO 

Michael Brosnan Dominik Wehner 
Gerente General/Genera! Manager Gerente General/General Manager 

  

 



No. 1081 of files for the year 2015 
MA 

Y, l hereby certify, that the above are the true signatures of     Ñ Mr. Michael Brosnan, born March 13%, 1955 

Ñ Mr. Dominik Wehner, born July 6%, 1968 

both resident Else-Króner-StraBe 1, in 61352 Bad Homburg v.d. Há 

A, Germany 

aAíting on behalf of 

FAisenius Medical Care Beteiligungsgeselischaft mbH 

Ñ 
Y oesenes on this day at Else-Króner-Str. 1, 61352 Bad Homburg 

4 
signed in M 

v.d. Hóhe, afiler I went there'at the request of the appearing. 

A 
Mr. Brosnan andWMr. Wehner are personally known to me. 

The notary asked A ether he or any member of his firm or any person sharing 

office with him had altted in the matter which is the subject of this instrument, 

except in notarial capa y The question was replied to in the negative. 

tember 14%, 2015 

   
Bad Homburg v.d. Hóhe, Ne 

Car. Jl a “2, Se, 
Nota y Ss 0% 
e     

  

     ES 

E e APOSTILL 

— 
1. Land: Bundesrepublik Deutschland . 
' Diese óffentliche Urkunde . 
2. ist unterschrieben von Chr. Walther 
8. in seiner Elgenschaft als amilich bestellter 
4. sie ist versehen mit dem Siegel/Stempel de 

Notars 

Bestátigt 

. in Frankfurt/Main 6. am 
- durch den Herrn Prásidenten des 
. unter Nr. 91 Ea A 8697 

39. Siegel/Stempel 

  

   

  

  

Pi O | A . [28 AS / ' | “(Convention de la Haye du 5 octólda 4 61) 

  

        
    

   

             



      
Navares As 

 



Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mb/ 

Else-Kroner-Strasse 1 - 61352 Bad Homburg v.d.H. [| 
be 
y 

[A CONTINUACIÓN EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR FRESENJU5 

BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH A FAVOR DE LOS SEÑORES ANA CECILIA: ANDINO 

PÉREZ ORDÓÑEZ Y/O JUAN MANUEL MARCHÁN MALDONADO, EN DOS COLUMNA, 
INGLÉS] 

      No. 1081 de los archivos del año 2015: 

Por medio de este instrumento certifico que las firmas que aparecen arriba so 

verdaderas de: 

el señor Michael Brosnan, nacido el 13 de marzo de 1955, 

el señor Dominik Wehner, nacido el 6 de julio de 1968, 

ambos residentes en Else-Króner-Strafe 1, en 61352 Bad Homburg v.d. Hóhe, Alemania 

actuando en nombre de Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH 

y firmadas en mi presencia el día de hoy en Else-Króner-Str. 1, 61352 Bad Homburg v.d. Hóhe, 

luego de haberme yo presentado allí a pedido de los comparecientes. 

Los señores Brosnan y Wehner son conocidos personalmente por mí. 

El Notario preguntó si él o cualquier miembro de su firma o cualquier persona que comparta sus 

oficinas con él ha actuado en el asunto que es el objeto de este instrumento, excepto en su calidad 

notarial. La respuesta a la pregunta fue negativa. 

Bad Homburg v.d. Hóhe, 14 de septiembre de 2015 

[firma] Chr. Walter, Notario 

[sello] Christopher Walther, Notario, Bad Homburg v.d. HOhe 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: República Federal de Alemania 

Este documento público 

2. ha sido firmado por el señor Chr. Walther 

3, actuando en calidad de Notario 

4. consta en él el sello/timbre del Notario 

Certificado 

5. en Frankfurt/Main 6. el 15/09/15 
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En la ciudad de QUITO el día 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (13:11) ante mí, NOTARIO(A) MAR PILAR FLORES 

FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , concurre(n), KATE RACHEL LARA MULLEE portakorfa) de PASAPORTE 

728104940 de nacionalidad BRITANICA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a UTO, POR SUS 

   dtarisk(s) firma(s) y PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a recaf 
   

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al ple del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referdo documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) esíson) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de    esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

 



  
  

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO E 

INTEGRACIÓN 

  

       
         Ad A a AA 
NOMBRES: —MULLEE KATE RACHEL LARA 
LIC.COMDUCIR: 

Nro, PASAPORTE: 728104940 
. SIÓN: EMBAJADA DESRAN BRETARNA 
FUNCIÓN: HIJA DEL SR. PARICK MULLEE, EMBAJADOR DE 

RAN BRETAÑA EN ECUADOR. 

nm 

Cl É Ch 
br TIPOLE O ANGRE- € ALLA O 

  

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración >» 

solicita a todas las autoridades de la República, tanto públicas como 
privadas, brindar al titular de la presente credencial un trato 
preferencial y cortés así como respetar las inmunid--es y privilegios 
de qe goza acorde a su rango diplomático. 
E! titular debe ser tratado con el debido respeto y las autoridades 
adoptarán las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado 
en su contra o contra su libertad o su dignidad. 

Si el fílutar de esta credencia) es de 
nacionabdad extranjera, el presente documento 
de identidad REEMPLAZA al PASAPORTE y 
es válido para todo trámite. 

29419 Válido hasta el término de misión 

    
Direcior de Ceremonial y Protocolo 

 



    
      a mi cargo, EL PODER DEBIDAMENTE APOSTILLADO, OTORGY 

COMPAÑÍA FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

MBH, que antecede.- Quito a, veinte y nueve de septiembre de dos mil 

dieciséis.- 

  
  

1 

Dra. María del Pilar Flores Flores y 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,  



Y E 
Factura: 002-002-000017637 20161701012P03138 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20161701012P03138 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (13 21) 

OTORGA: NOTARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: El PODER DEBIDAMENTE APOSTILLADO, OTORGADO POR LA COMPAÑIA FRESENIUS MEDICAL CARE 

SETE!LIGUNGSGESELLSCHAFT MBF, 
  

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIOAO No. IDENTIFICACIÓN 
FRESENIUS MEDICAL CARE AG 
30 KGAA COMPAÑIA REPRESENTADO POR CAMILO MURIEL sEnoYa] DOCUMENTO ANALOGO FRESENIUS 

[ OBSERVACIONES: _— TN 
  

      
   

LORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA DA DEL CANTÓN QUITO    
 



    
     

   

  

     

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DJE LA 

COMPAÑÍA "“HYDROSUPPLY ECUADORS.A.”. 

Celebrada el 30 de septiembre de 2016 

Lugar, Día, Hora y Asistentes: 7 

En la ciudad y cantón de Quito, a los treinta días del mes de septiembre def 

la Compañía señores: Orlando Javier Caicedo Pérez como propietario de $ 

cincuenta y seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

América cada una de ellas; y, el señor Luis Eduardo Montalvo Vásquez como pra 

cuarenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

América cada una de ellas, todos como accionistas quienes en conjunto represe 

por ciento del Capital suscrito y pagado de la compañía “HYDROSUPPLY ECUA 

con el fin de celebrar una Junta General Universal Extraordinaria de Accionikta 

compañía.- Constitución de la Junta General: Preside la Junta el señor Luisi Rduardo 

Montalvo Vásquez, Presidente de la empresa y actúa como Secretario el señor Iván Diego 

Caicedo Pérez, Gerente General de la compañía.- El Presidente pide que por Secretaría se 

constate el quórum.- El Secretario informa que se ha constatado la asistencia de los 
accionistas de la empresa, conforme lista de asistentes que se presenta a la Junta y se 

anexa al Acta, y que en tal virtud deja constancia que está reunida la totalidad del capital 

pagado y se ha completado el quórum de instalación, en consecuencia, en vista de que se 

encuentra representada la totalidad del capital pagado de la empresa, y de conformidad 

con la dispuesta en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas a fin de 

tratar el siguente orden del día: Orden del Día: 1.- Autorización al Gerente General y/o 

al Presidente de la empresa para transferir a nombre y en representación de la 

compañía un total de ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho participaciones 

sociales, que posee la Compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. en la compañía 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA.- La Junta General en conocimiento del orden 

del día, lo aprueba y pasa a resolver. 1.- Autorización al Gerente General y/o al 

Presidente de la empresa para transferir a nombre y en representación de la 

compañía un total de ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho participaciones 

sociales, que posee la Compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. en la compañía 

UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA.- Toma la palabra el señor Orlando Javier 

Caicedo Pérez, he indica que se ha acordado con la compañía Fresenius Medical Care 

Beteiligungsgesellschaft mbH, en transferir a favor de esta última, un total de ciento doce 

mil seiscientos cincuenta y ocho participaciones sociales que la empresa 

HYDROSUPPLY ECUADOR S.A posee en la compañía UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. 
LTDA. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo noveno literal k) de los 
estatutos de la empresa, se requiere autorización de la Junta General de Accionistas, para 

que el Gerente General y/o el Presidente puedan suscribir contratos o realizar actos, que 

no sean del objeto social de la compañía y que superen el monto de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América.- En tal virtud, pone en consideración de la Junta y mociona 

que se apruebe la transferencia de las participaciones antes señaladas y que se autorice al 

Gerente General y/o al Presidente de la compañía "“HYDROSUPPLY ECUADOR S.A.” a 

suscribir la correspondiente escritura de cesión de participaciones y demás documentos 

relativos a esta transacción, en calidad de cedente, y establecer las cláusulas contractuatés 

necesarias para el efecto, de tal forma que se proceda a transferir las citadas 

participaciones a favor de la compañía Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft 

mbH, La Junta en conocimiento de la operación de transferencia de participaciones antes 

señalada, resuelve por unanimidad aceptar y aprobar la propuesta mocionada y en ta 

virtud, acepta transferir a favor de la compañía Fresenius Medical Ca 

Beteiligungsgesellschaft mbH, un total de ciento doce mil seiscientos cincuenta y ocho 

participaciones sociales que la empresa HYDROSUPPLY ECUADOR S.A posee en la 

compañía UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA en calidad de socia, en los términog 

señalados y autoriza que el Gerente General o el Presidente de HYDROSUPPLY ECUADOR 

  

   

   

      

   
     

  



S.A., suscriba la correspondiente escritura de cesión de participaciones en calidad de 

cedente y se realicen las gestiones que se requieran conforme a la Ley para su correcto 

registro en libro de socios y participaciones de la empresa UNIDAD RENAL DIALIBARRA 

CIA. LTDA. y ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como suscribir 

cuanto documento se requiera para la transferencia de estas participaciones, y acordar 

cláusulas contractuales en beneficio de la operación.- Á las diecisiete horas, se declara un 

receso para la elaboración del Acta.- Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a la 

presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad.- A las diecisiete horas con veinte 
_Ininutosyla Presidencia declara clausurada la sesión. 

Ml A al 

  

/ Cien. 
ÓN A o 

Orlando Javier Caicedo Pérez  - So Vásquez 

/ Accionista / Presidente de la Junta Accionista 
f 

- / d Y / Y Í 

a Caicedo Pérez 

Secretario de la funta 

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “HYDROSUPPLY ECUADOR S.A.” 

Yo, Iván Diego Caicedo Pérez, en mi calidad de Gerente General de la 

“HYDROSUPPLY ECUADOR S.A.” y como tal Secretario de junta de Accionis 

presente y tras constatación de datos de los libros de acciones y accionistas de 

constato y certifico que asisten a la junta General Universal y Extraordinaria dej44 

Celebrada el 30 de septiembre de 2016 ' 

de esta fecha, los siguientes accionistas: 

    

    

  

  

  

  

          
  

  
  

Nombre del| Acciones quej Valor pagado | Votos que le Formal de 

accionista representa de acciones corresponden ¡ comparecencia 

Orlando Javier | 756 USD.756.00 756 Person 
Caicedo Pérez 

Luis Eduardo | 44 USD.44.00 44 Personal 

Montalvo 

Vásquez 

NS: cghformi con la Ley. 

Iván Diego Caicedo Pérez 

Gerente General 

     

Secretario de la Junta 

  



   
   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE UNIDAD REN 
DIALIBARRA CÍA. LTDA. A 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía UNIDAD 

DIALIBARRA CÍA LTDA. 

Se encuentra presente el 100 % del capital suscrito y pagado según el siguiente detalle: : 

  

  
  

  

Socios Capital social Número de ¡ Porcentaje 

participaciones 

Luis Eduardo Montalvo Vásquez US$6,500 6,500 5% 

HYDROSUPPLY ECUADOR  S.A,, | US$112,658 112,658 86.66% 

representada por  lván Diego 

Caicedo Pérez, Gerente General 
  

  

  

Doris Ivonne Almeida Rivera US$4,342 4,342 3.34% 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila US$6,500 6,500 5% 

TOTAL US$130,000,00 | 130,000 100 %           
  

Todas las participaciones son iguales, indivisibles y tienen el valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Por resolución unánime de los socios, actúa como Presidente Ad Hoc de la Junta el señor Diego 

Pérez Ordoñez y actúa como Secretario Ad Hoc el señor Camilo Muriel Bedoya. 

El presidente de la Junta informa que por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito 

y pagado de la compañía antes nombrada, y de conformidad con la Ley de Compañías se 

instala la Junta Genera! Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente orden 

del día: 

1.- Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones. 

2.- Aceptación de nuevos socios de la compañía. 

3.- Conocimiento y aceptación de las renuncias presentadas por la Gerente General y el 

Presidente. 

4.- Designación de nuevos administradores. 

     

    
Los sacios resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto. Con estos antecedentes 

y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito y pagado, el President 

Ad-Hoc declara legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y UniversalVde 

Socios, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Co Al S, Y NA q 

se entre a resolver los puntos del Orden del Día: , 

 



cesiones de participaciones: 

C. 

Cesión de seis mil quinientas (6.500) participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad 

del señor Luis Eduardo Montalvo Vásquez, a favor de la compañía FRESENIUS 

MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 

Cesión de seis mil quinientas (6.500) participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad 

de la señora Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, a favor de la compañía FRESENIUS 

MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 

Cesión de cuatro mil trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones sociales 

iguales acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de propiedad de la señora Doris Ivonne Almeida Rivera, a favor de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH. 

Cesión de ciento doce mil seiscientas cincuenta y ocho (112.658) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de propiedad de la compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., a 

favor de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

M8BH. 

El presidente Ad-Hoc eleva la moción y la somete a votación de los socios. Luego de deliberar 

al respecto, por unanimidad, es decir con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, 

la Junta resuelve autorizar todas y cada una de las cesiones de participaciones que se han 

sometido a su consideración en esta Junta de Socios. Se deja establecido que la presente 

cesión no contraviene el derecho de los socios establecido en el literal f) del artículo 114 de la 

Ley de Compañías. 

Estas cesiones representan un cambio de propiedad del 100% de las participaciones que 

representan el capital social de la compañía. 

Punto Dos. - Aceptación de nuevos socios de la compañía. 

El Presidente Ad-Hoc informa a la Junta de Socios que, como consecuencia de las cesiones 

autorizadas en el punto anterior, es necesario pronunciarse sobre la aceptación de FRESENJUS 

MEDICAL CARE BETEMIGUNGSGESELLSCHAFT MBH y FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

HOLDINGS S.A. como nuevos socios de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. 

Presidente Ad-Hoc eleva la moción y la somete a votación de los socios. Habiendo 

deliberado, los socios aprueban por unanimidad la admisión de las compañías FRESENIUS 

MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH y FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

HOLDINGS S.A., como nuevas socias de UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA. 

Como resultado de la cesión el nuevo cuadro de integración de capital de UNIDAD RENAL 

DIALIBARRA CIA. LTDA. será el siguiente:



Y 
  

  

  

        

socio CAPITAL PARTICIPACIONE 
FRESENIUS MEDICAL CARE US$ 117.000 117,000 
BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH 
FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A, | US$ 13000 13.000 4 í 

TOTAL US$ 130.000 130. 00 | => 
  

  

La Junta autoriza a que realicen todos los trámites necesarios para perfeccionár Hichas   
cesiones de participaciones, asi como la anulación de los certificados de aportación alfador de 

Luis Eduardo Montalvo Vásquez, HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., Doris Ivonne AlmeidalRivera y 

Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, y la expedición de nuevos certificados de aportaciónlajfavor 

de FRESENIUS MEDICAL CARE BETEIMIGUNGSGESELLSCHAFT MBH y FRESENIUS MEDICAÉ CARE 

ECUADOR HOLDINGS S.A. 

  
Punto tres. - Conocimiento y aceptación de las renuncias presentadas por la Gerente 

General y el Presidente. 

En este punto el Presidente Ad-Hoc pone en conocimiento de los accionistas las renuncias 

presentadas por el actual Presidente y la actual Gerente General de la compañía. Tanto el 

señor Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, Presidente, como la señora Amparito del Carmen 

Montalvo Vásquez, Gerente General, han presentado la renuncia a sus cargos el día de hoy. 

El Presidente Ad-Hoc eleva a moción la aprobación de tales renuncias, y las somete a votación 

de los socios. Habiendo deliberado al respecto, los socios resuelven de manera unánime 

aceptar las renuncias presentadas por los señores Mario Roberto Caicedo Pérez y la señora 

Amparito del Carmen Montalvo Vásquez. 

La Junta autoriza al Secretario Ad-Hoc de la Junta para dejar constancia de esta aprobación al 

margen de las respectivas renuncias, 

4.- Designación de nuevos administradores. 

En cuanto al último punto del orden del día, el Presidente Ad-Hoc manifiesta a los socios que 

es necesario designar a nuevos funcionarios para que reemplacen al Presidente y a la Gerente 

General salientes, 

aprobar la propuesta, y designar a la señora Ana Cecilia Andino como Presidenta [de la 

  

    



compañía, y a la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR SERVICIOS S.A. como Gerente 

General. 

Se autoriza al Secretario Ad-Hoc de la Junta para que otorgue los nombramientos respectivos, 

y disponga su inscripción en el Registro Mercantil del domicilio de la compañía. - 

Sin otro punto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del acta y, 

reinstalada la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da lectura a la presente acta, 

la misma que se aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se da por terminada 

TO rr 
Diego Pérez orioñes ) Camilo Muriel Bedoya 

Presidente Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc 

     
Luis Eduérdo Montalvo Vásquez p. HYDROSUPPLY ECUADOR S.A. 

Y Socio ivan Diego Caicedo Pérez 

: Socia 

5 
Elia > 

vo Dávil E Patricia Elizabeth Montalvo Dávila Y Almeida Rivera 

Socio Socia



LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAY DE 

  

    
  

    
  

  

    

SOCIOS DE UNIDAD RENAL DIALIBARRA CÍA. LTDA., CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE Di 016 

Socios Capital suscrito | Número de ¡ Porcentaje Firma] - 

participaciones 

Luis Eduardo Montalvo | US$6,500 6,500 5% Le ¿Al 

Vásquez Me - es d- 

HYDROSUPPLY ECUADOR | US$112,658 112,658 86.66% Y - Ñ y 

S.A., representada por Ivan Y . 7 

Diego Caicedo Pérez, Li le ( 

Gerente General el 

Doris lvonne Almeida Rivera | US$4,342 4,342 3,34% Doro e 

Patricia Elizabeth Montalvo | US$6,500 6,500 5% TL 
Dávila da 

TOTAL US$130,000.00 | 130,000 100 % y]           
  

  
NX ON 

Diego Pérez Ordoñez 

Presidente Ad-Hoc 

3 

Camilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad-Hoc 

MES



0 

  

Factura: 002-002-000017817 

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701012P03205     

  

AN 

  

      

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

      
  

    
  

   

   

  

[Escritura N*- [20161701012P03205 X 1 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [a DE OCTUBRE DEL 2016, (17 47) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona NombresfRazón social Tipo ntervininete identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

MONTALVO VASQUEZ LUIS POR SUS PROPIOS |... ECUATORIA Natural [uaroO DERECHOS CÉDULA 1o0109384s [En CEDENTE 

MONTALVO DAVILA PATRICIA. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nara ore DERECHOS CEDULA 1001178217 [02 CEDENTE 

ALMEIDA RIVERA DORIS POR SUS PROPIOS . ECUATORÍA Natural [von DERECHOS CEDULA 17woreg9s [Es CEDENTE 

ROSERO ROSERO WILLY POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natal lamer DERECHOS CEDLLA 1rosaes7es | CEDENTE 
3 

Juridica — |HYDROSUBPLY ECUADOR SA. [pogo TADO [apo ¿(AR130790 JEGUATORIA [cent |IVAN DIEGO CAICEDO PEREZ 

REPRESENTADO 10917201040 GERENTE — [AMPARITO DEL CARMEN 
dundica — JDIALIBARRA CIA LTDA POR Rue ot GENERAL [MDNTALVO VASQUEZ 

FAVOR DE 

Documento de No, Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente anti ded — | Mentificació | Nacionalidad | Calidad Persona que representa 
n 

CORDERO BARRAGAN BOLIVAR | REPRESENTANDO ECUATORIA [CESIONARIO( [FRESEMIUS MEDICAL CARE 
Natural FERNANDO A CEDULA 1001463808 [y A) ECUADOR HOLDINGS $ A, 

PEREZ ORDONEZ DIEGO REPRESENTANDO ECUATORIA | CESIONARIO( |FRESEMIUS MEDICAL CARE Natural Res a CEDULA 17ossos123 |. a) ECUADOR HOLDINGS $ A. 
FRESENIUS MEDICAL CARE 

Natural — [ANDINO RUIZ ANA CECILIA REPRESENTANDO | csoula 1roraoa016 [ESUATORIA NAO BETEILIGUNGSGESELLSCHA 
FT MBH 

UBICACIÓN 
Provincia. Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO ] 

[DESTRIPCIÓN DOCUMENTO: 7] 
[OByETO/OBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1482000 00 . 

y FAA AAA Esta 

Shar OD Ls 77 fumada en 

     erSEGUNDA     

   

   
NOTARÍO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES   

 



NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



(5=.NQ] lA 2 
Bra, Sandrá.costllo 
  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 
Limitada INSTITUTO MEDICO DEL RIÑON IBARRA CÍA. LTDA., actualmente 
UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA. LTDA., de fecha veintisiete de marzo del 

año dos mil seis, celebrada ante el Notario Público Segundo del cantón Ibarra, doctor 

Carlos Proaño Mera, e inscrita el siete de junio del año dos mil seis, en el Registro 
Mercantil del Cantón Ibarra, anoté la cesión de participaciones, realizada por 
escritura de fecha cuatro de octubre del año dos mil dieciséis, otorgada ante la 
doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria Pública Décima Segunda del cantón de 
Quito, por la cual los cedentes: a. Los cónyuges señores Luis Eduardo Montalvo 
Vásquez y Willy Elizabeth Rosero Rosero, ceden las seis mil quinientas (6.500) 

participaciones, a favor de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 
HOLDINGS S.A.; b. La señorita Doris Yvonne Almeida Rivera, cede las cuatro mil 

trescientas cuarenta y dos (4.342) participaciones a favor de la compañía 
FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT MBH,; c. La 

señorita Patricia Elizabeth Montalvo Dávila, cede las seis mil quinientas (6.500) 
participaciones a favor de la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 
HOLDINGS S.A.; d. La compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S5.A., cede las 
ciento doce mil seiscientas cincuenta y ocho (112.658) participaciones a favor de la 

compañía FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAFT 

MBH,, la totalidad de las participaciones, del valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de la indicada compañía. - 

Tbarra, diecisiete de octubre del año dos mil dieciséis. 

   
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN IBARRA. 

  

DRA. SANDRA ROCÍO CASTILLO PAGUAY



  

  

Factura: 002-002-000018270 20161001002001025 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE 
CIA. LTDA. 

NOTARIO(A) SANDRA ROCIO CASTILLO PAGUAY 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA 

RAZÓN MARGINAL N* 20161001002001025 

17 DE OCTUBRE DEL 2016, (13:42) 

MARGINACIDN 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

27-03-2006 

815 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc 1790379663001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  
  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES/ > 
FECHA DE DTORGAMIENTO: — [04-10-2016 Ú 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 3205 > A     
  

       

  

NOQTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN IBARRA     te x Tar 
o eseiañ



2, NOTAR A2 
Dra, Sanéra castio.     

     

  

FACTURA: 002-002.000018270 Fecha Emisión: 17-10-2016 

Número de Autorización 1710201601227004011385240010000182700 

Fecna ae Autorización 17-10-2013 

Emisiór NORMAL 

CLAVE DE AG 

| Wdio 
71 ADO 00120020020000182700001 839219 

Ambiente: PRODUCCION 

! in 

A   

        

  

  

Emisor DRA SANDRA CASTILLO PAGUAY 

RUC 0401138524001 

Matriz ROCAFUERTE 4-33 Y GRIJALVA 

Telefono 062601850 

Onhigado a contabilidad no 

Cuewe PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE CÍA LTOA. 
RUE 1790379663001 
Dreccion AV. REPUBLICA DEL SALVADOR Y 1082 
Teteforo 4007800 
Errar dpalllacho(Epbplea cor 

  

  

Precio 

  

  

  

  

  

Cescrpcion Cant z Subtotal — ¡VA 14% Total 
Untado 

Í 
¡_ (%) RAZON MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 130 18:30 18.30 2.56 2086 

1 Subtotal 18 30 ' Matnzador MARIA CARMELINA ARTEAGA VALLADO..ID OTRO 0010258 Temporal 18392 
: Subtotal 14% 18.30 

NUMERO DE LIBRO 20161001002001025 Forma de Pago DOLARES 20 86 EFECTIVO Subtotal 0% 000 ; 
: IVA 14% 256 
Esta ractura puede ser consultada en http-l/notana hermes.acfefacturas/20/982:150 

Total. 20 86 

Contactencs en 1800 850 850 http fwww hermes ec 

SJ 
CANCELADO 17031 2016



2 Registro Mercantil de Ibarra 

    

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3719 , 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: > 2406 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 39 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /04/10/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIDAD RENAL DIALIBARRA CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

  
  

SE TOMO NOTA MARGINAL EN CONKUCIONA 129-07/06/2006.- 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Y MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENC ENTRA EN Bl BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO PE INSCRIPCIÓN, SEGÚ   
     

   
FECHA DE ÓN: ¡BARRA, A 19 

ER MORENO HERRERA A REsQdiCiÓN N” 001-RMI!-2016) 
ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IÉMABA UN     

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO, 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 
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